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DOCUMENTO NÚMERO:25/003673-003
TIPO DOCUMENTO: ESTUDIO DE SEGURIDAD
OBRA: REFORMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS
EMPLAZAMIENTO: CL AMERICO VESPUCIO, 43
POBLACIÓN: SEVILLA

ARQUITECTO(S): PINEDA PIZARRO, ISIDORO

PROMOTOR(ES): EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE ACTIVOS S.A.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, en relación con el documento referenciado, a los fines de
acreditación de lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, en la Ley 10/2003
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y en  su Reglamento de 12 de diciembre de 2006
(Decreto 216/2006), en el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía (Decreto 550/2022), en el Reglamento de Visado del Colegio y demás
normas reguladoras de sus competencias y funciones.

INFORMA

QUE respecto al trabajo profesional referenciado y al autor/es del mismo se han realizado las comprobaciones
necesarias para acreditar los aspectos indicados en el artículo 13.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre
Colegios Profesionales y en el artículo 300 del Reglamento General de la Ley 7/2021 de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía:

a) La identidad y habilitación profesional actual del técnico autor del trabajo.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo referenciado de acuerdo con la   

      normativa  que le es de aplicación.

QUE se ha comprobado que el/los autor/es del trabajo cumplen con el deber de aseguramiento dispuesto en el
articulo 27.c) de la Ley 10/2003 de 27 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y, en
su caso, con el articulo 11 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

QUE se CUMPLEN y quedan acreditadas todas las circunstancias recogidas en los mencionados preceptos
legales.

RESUELVE

En consecuencia OTORGAR EL VISADO DEL DOCUMENTO referenciado al cumplirse las condiciones exigidas
en la normativa de aplicación.

Se informa que el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla asume la responsabilidad establecida en el artículo
13.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. Contra la presente resolución del Colegio
Oficial de Arquitectos de Sevilla, los interesados podrán interponer, recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos.

   Sevilla a 24 de Octubre de 2.025

Código Seguro de verificación: A77IINLXR5PNTRRZ url: https://verificadocumento.coasevilla.org
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1.Memoria Estudio de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a 
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser 
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos 

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 
Técnica" publicada por el INSH. 

 
 
 
 

REFROMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 
 

Octubre de 2025 
 
 

ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS S. A. M. P. 

Teléfono  

Dirección PABELLÓN DE LA NAVEGACIÓN CALLE CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS 
Nº 2 ISLA DE LA CARTUJA 

Población SEVILLA 

Código postal 41092 

Provincia Sevilla 

CNAE  

CIF A28784957 

 
Actividad desarrollada por la empresa:  
 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS PÚBLICOS 
 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Alicatador 1  

Carpintero 2  

Cerrajero 2  

Electricista 3  

Fontanero 2  

Instalador de Aire acondicionado 2  

Oficial 3  

Peón 6  

Pintor 5  

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0003/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

3

 

2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

REFORMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 

Situación de la obra a construir EDIFICIO N1 MÓDULO 2 CALLE AMÉRICO VESPUCIO Nº 43 Y CALLE 
TORRICELLI Nº 38 ISLA DE LA CARTUJA, SEVILLA. 

Técnico autor del proyecto ISIDORO PINEDA PIZARRO 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

 

 
Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 
 
A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios 
de Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios 
empleados, el cual es el que se especifica en la tabla siguiente : 
 

Presupuesto de ejecución por contrata PEC (Euros) 1.228.657,69 € 

Porcentaje de mano de obra 37 

Número de meses  previsto 8 

Precio medio de la hora 23,19 

Número de horas trabajadas por año 1924 

Número de trabajadores previsto en obra 16 

 
 

2.2. Tipología de la obra a construir 
 
La reforma es integral y pretende la generación de una nueva distribución de oficinas, con apoyo de 

zona de archivo, almacenes y cuartos de instalaciones. 

Las oficinas actuales se encuentran ya algo desfasadas en cuanto a materiales e instalaciones de 

servicio. 

En la nueva distribución proyectada se apuesta además por la generación de importantes zonas 

comunes en las que se regule un futuro control de los usuarios y sirvan como espacios de espera y 

polivalentes. 

Se parte por tanto del organigrama previo proporcionado y supervisado por la propiedad, para la 

implantación del nuevo programa de zonas administrativas y la dotación de espacios anexos de 

archivo, almacén y sistemas de instalaciones necesarios. 

La futura actuación se desarrolla por completo en planta baja de la nave existente, destinándose una 

nueva zona de entreplanta en fachada a calle Américo Vespucio a albergar parcialmente el sistema 

de nuevas instalaciones con el que se dotará el edificio para dar servicio a las nuevas demandas. 

Se mantiene la envolvente completa del edificio, realizándose tan sólo actuaciones en los accesos 

desde ambas calles y actuaciones parciales en fachadas para adaptación de huecos e instalación de 

rejillas de ventilación. 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0004/0319



Estudio Seguridad y Salud 
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La nave presenta una forma rectangular con una superficie construida de 952,83 m² y en la 

actualidad se destina a zona de oficinas de gestión. De forma previa al inicio de las actuaciones se 

ha procedido al traslado completo del personal laboral y de toda la documentación del archivo 

existente. 

 

El acceso principal y de público en general al interior se prevé ahora desde la calle Torricelli y 

contará además con acceso más privativo desde la calle Américo Vespucio. En ambos accesos se 

eliminan las puertas metálicas ciegas de acceso para vehículos y se sustituyen por nuevos frentes 

acristalados que albergarán las puertas de entrada y aportarán el máximo de luz posible hacia el 

interior. 

De forma previa a estas entradas se dispondrá de sistema de cancela de protección en la línea de 

fachada de separación con el acerado público. Estas cancelas permanecerán abiertas durante el 

periodo de funcionamiento del edificio de oficinas y sirven de barrera de protección y control en los 

accesos. 

 

En la entrada principal desde Torricelli se accede al distribuidor general en el que se regulará y 

controlará el acceso al interior del edificio a través de la zona de recepción e información. Una vez 

realizada las labores de atención inicial se autorizará el acceso al interior del edificio en el que se 

ubican las distintas zonas administrativas y despachos. 

En la primera banda de fachada de calle Torricelli se ubican además los aseos de uso público (aseos 

por sexo y aseo accesible), una zona privada de office y almacén de servicio al edificio. En las 

estancias mayores ubicadas en ambas esquinas se desarrollan dos salas más privadas con aseo 

propio y una sala de uso polivalente, estas estancias cuentan con iluminación y ventilación natural 

existente. 

 

En la banda de la fachada opuesta en calle Américo Vespucio se ubican el despacho principal del 

edificio y una oficina anexa, ambas también, con ventanas directas a fachada y también más 

securizadas mediante trasdosado con nuevos cerramientos de fábrica de ladrillo y ventanas de 

seguridad. Esta zona del edifico se completa con dos pequeñas estancias para instalaciones 

destinadas a rack para datos y cuarto de cuadro eléctrico, office, sala de instalaciones para nuevo 

aljibe y grupo de presión de Bies y aseos de uso privado del personal del consulado. En la zona 

central se cuenta también con cristalera de acceso al hall interior del edificio, de uso más privativo. 

Desde ambos accesos se produce el acceso al gran espacio común central del edificio, desde el que 

se accede a las distintas zonas administrativas del edificio. Se trata de un espacio rectangular y 

diáfano con unas dimensiones generales de 16,32 x 9,25 m. Este espacio es el más representativo 

del edificio y en el se produce el proceso de espera y de acceso a los distintos servicios 

administrativos existentes. Este espacio central se iluminará a través de las dos grandes cristaleras 

en accesos de ambas fachadas y a través de sistema de gran lucernario central en zona de falso 

techo que recibe la luz directamente desde la cubierta general del edificio. Este gran lucernario 
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cuenta con una altura libre entorno a los 5 m y presenta frentes translucidos de 1 m de altura en su 

perímetro. 

 

Este sistema de entrada de luz natural se extenderá a través de los frentes de mamparas 

acristaladas a los distintos espacios administrativos. 

Todos los despachos y zonas administrativas presentan fachadas interiores ligeras mediante sistema 

de mamparas de perfilería de aluminio, en las que se alternan paños ciegos con zonas acristaladas 

para favorecer la entrada de luz al interior. Estos despachos contarán también con sistema de 

lucernarios en falsos techos para aporte de luz cenital ubicados en la zona más interior de las 

distintas salas. 

En el extremo opuesto de la zona de despachos se ubican los archivos generales del edificio con 

vestíbulo previo de acceso al tratarse de locales de riesgo bajo a nivel de incendios (debido a su 

volumen). Se les dotara de puertas RF y vestíbulo de independencia. Sus elementos constructivos 

delimitadores (paredes y techos) serán suficientes para garantizar la sectorización según la 

normativa vigente. 

A nivel de acabados se procederá a la eliminación del pavimento plástico existente en todo el edificio 

y se ejecutará nueva capa de regularización y acabado mediante pavimento a base de resinas de 

poliuretano en tonalidad a elegir por la propiedad. Se trata de un único acabado para todo el edificio 

(a excepción de los aseos) con el objeto de unificar su imagen y dotar al edificio de un material 

práctico para su uso y limpieza, con una alta resistencia y durabilidad. 

Las nuevas divisiones se conformarán mediante sistema de mamparas de aluminio de amplias zonas 

acristaladas y puertas paneladas, para permitir el paso amplio de la luz. Este sistema de mamparas 

se anclará al suelo y mediante largero superior a la estructura auxiliar metálica en zona superior de 

falsos techos, por lo que contaran con una altura superior a los 3 m. 

Los cerramientos existentes serán repasados mediante trasdosados autoportantes de panel de yeso, 

guarnecido de yeso y pintado general. En zona de medianeras existentes de la nave se repasarán 

los trasdosados de panel de cartón-yeso existentes en zona de oficinas y se ejecutará citara de 

fábrica de ladrillo en zonas securizadas y archivos. 

Los falsos techos serán en general desmontables con sistema de placas aligeradas de lana de roca 

de 2 cm de espesor sobre sistema de entramado de perfilería de aluminio semioculta. Este sistema 

se ancla a la estructura auxiliar existente, que se dispone mediante un completo entramado de vigas 

en celosía rectangulares, sustentado en los pilares generales de hormigón y pilares metálicos de 

medianeras. 

En zona del gran hall central proyectado se procederá a la disposición del espacio central foseado en 

la que se aumentará la altura útil respecto al de las zonas administrativas. En las zonas tabicadas de 

perímetro se procederá a la instalación de sistema microtoberas de climatización y por encima la 

banda de lucernarios para iluminación general. 

Las zonas húmedas se revestirán mediante plaquetas cerámicas en toda su altura y las divisiones 

interiores de cabinas se ejecutarán mediante paneles fenólicos. El suelo será de solería de gres 

antideslizante. 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0006/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

6

 

Las carpinterías exteriores se conformarán mediante perfilería de aluminio y vidrio doble de 

seguridad, con tratamiento bajo emisivo y características de aislamiento acústico. El grado de 

seguridad de los vidrios será alto con objeto de evitar actos vandálicos y dotar al edificio de las 

condiciones de seguridad solicitadas. 

El edificio contará con un completo sistema de instalaciones para dar servicio al edificio, partiendo de 

las acometidas existentes y dimensionándose en función de las nuevas necesidades de uso y bajo 

su normativa específica en cada caso. 

La instalación de electricidad será nueva y partirá de los cuadros generales de mando y protección 

existentes en sala de instalaciones 2, verificándose de forma previa la dimensión de elementos 

existentes de acometidas y derivaciones necesarias. La distribución se realizará mediante bandejas 

de instalaciones alojadas en falso techo y que distribuyen a las distintas zonas administrativas en 

esquema en forma de peine.  

La instalación de fontanería es existente en el edificio y se adaptará y completará en función de la 

ubicación de los nuevos cuartos húmedos proyectados y alimentación de sistemas de climatización. 

La distribución de canalizaciones se desarrollará también desde zona de falso techo, mediante 

rejiband a un nivel inferior al del resto de instalaciones. 

El edificio cuenta además con instalaciones independientes de alimentación de Bies. En este caso se 

prevé la sustitución completa de bies, detectores y sistema de alarma existente. Los pasillos y 

accesos se han dimensionado en función de la ocupación que establece la normativa CTE DB-SI. 

El edificio se dota con cuarto para datos en zona de fachada a calle Américo Vespucio, desde donde 

se encuentra la arqueta de conexión con la red exterior. Este espacio se dispone para la ubicación 

del rack, desde el que parte el cableado de enlace con todas las tomas proyectadas. 

La climatización del edificio se realizará mediante cuatro sistemas en paralelo con unidades alojadas 

en los cuatro castilletes exteriores de ambas fachadas. Desde estos sistemas se alimenta a los 

distintos fancoils de 4 vías en zonas de oficinas y fancoil de conductos en zonas de recepción y 

espacio central. La canalización se producirá también por zona de falsos techos existentes. 

La nueva entreplanta que se creará mediante ejecución de nuevo forjado interior en zona de aseos 

de fachada a calle Américo Vespucio. Esta entreplanta cuenta con nueva escalera de acceso desde 

el cuarto de instalaciones 1 (aljibe + grupo presión incendios) que permite un acceso adecuado para 

las labores de mantenimiento del edificio. En la otra fachada la escalera de pates existente para 

acceso a nivel de pasillos técnicos y pasarelas se reubica en la nueva zona de almacén. 

 

A nivel estructural no se realizan actuaciones en el edificio, a excepción del nuevo forjado de 

entreplanta de instalaciones mencionado. La estructura general no se ve afectada y se mantiene el 

sistema de entramados metálicos secundarios existentes para sustentación de falsos techos y 

alojamiento de distintas canalizaciones para instalaciones a ejecutar. 
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2.3. Descripción del estado actual del espacio donde se va a ejecutar la 
obra 
 
La nave se ubica en calle Américo Vespucio nº 43 y cuenta también con acceso desde el nº 38 de 

calle Torricelli. 

La nave presenta medianera lateral con otras naves de idénticas características en la manzana. 

El conjunto edificado cuenta con referencia catastral 3948801TG3434N0001TB, presentando una 

superficie construida total del conjunto de 6.261 m², una superficie de parcela de 5.108 m² y una 

antigüedad de 1992. 

La topografía es completamente plana en esta zona de la ciudad, no existiendo desniveles 

significativos entre las distintas fachadas del conjunto.  

El edificio presenta fachadas a calle Torricelli y calle Américo Vespucio y se desarrolla en una planta 

de altura, con gran altura libre interior desde sistemas de falsos techos. 

 

El edificio cuenta con una antigüedad de 33 años y su uso actual es administrativo. Las actuaciones 

se circunscriben al Módulo 2 que es el ubicado al norte del edificio y que linda con el Módulo 1 que 

es el que conforma la esquina. El módulo 2 se destina a uso administrativo de oficinas de la 

propiedad y contaba también con zona de archivo general de documentación de la EXPO 92, que en 

la actualidad ha sido trasladado a otro edificio. 

El módulo forma parte de un conjunto de naves anexas que conforma la manzana actual. 

La nave cuenta con fachada principal hacia calle Américo Vespucio y fachada posterior a calle 

Torricelli. 

La zona de oficinas se distribuye anexas a las fachadas mencionadas, con una altura libre hasta 

falso techo de 3 m. Este falso techo queda por debajo de la altura general de la nave existente. 

La altura libre de zona de aseos es algo inferior. 

La nave cuenta además con cuartos de instalaciones y almacenes, que se ubican en distintas zonas 

del edificio, siempre en la planta general existente. 

 

SISTEMA ESTRUCTURAL 

- CIMENTACIÓN: 

La cimentación del edificio se conformaba mediante zapatones de cimentación bajo grandes pilares 

circulares de HA y losa arriostrante de 30 cm de espesor y sistema de pilares metálicos en fachadas 

y medianeras. La losa se remata mediante viga de borde en todo su perímetro. 

En general no se aprecian defectos que sugieran deficiencias en la cimentación ni en los niveles de 

cimentación del edificio. No se observa ningún indicio de asentamiento, hundimiento, deformación de 

la estructura principal o de los muros de cerramiento que nos lleve a pensar que los cimientos 

presentan deficiencias o patologías. 

En el presente proyecto la actuación que se contempla para la cimentación existente es la nueva 

disposición de placas de anclaje para el apoyo de los nuevos pilares de sustentación de la 

entreplanta para instalaciones en fachada a calle Américo Vespucio. 

Esta entreplanta se dispone por encima de la oficina del contable y de los aseos para trabajadores. 
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Se trata de una plataforma de chapa de acero lisa de 8 mm de espesor dispuesta sobre correas IPE-

100 que reparten la carga al sistema de vigas principales IPE-270 y a los pilares estructurales. 

Los pilares serán los existentes en el edificio en su perímetro y se disponen 3 nuevos pilares HEB-

120 en zona de pasillo. 

Estos pilares se disponen sobre la losa de HA existente de 30 cm de espesor y con doble armadura 

de Ø12 cada 30 cm, según documentación gráfica original del edificio. 

Para el apoyo de estos tres pilares se disponen tres placas de cimentación de 250 x250 mm y de 20 

mm de espesor, con 8 pernos rectos de Ø10 de 30 cm de longitud. Los pernos se disponen sobre 

taladros ejecutados previamente en la losa y reforzados con aplicación de resina epoxi. 

- ESTRUCTURA PORTANTE: 

El sistema estructural del edificio se conforma mediante pórticos estructurales de pilares de HA de 

sección circular de 70 cm de diámetro y gran altura, hasta zona de cumbrera de cubierta. 

El resto de pilares de perfilería metálica normalizada de la serie HEB se disponen en ambas líneas 

de fachada y medianeras. 

Sobre los pilares centrales de HA se dispone de sistema de ábacos de vigas metálicas conformando 

el sistema de pendientes de la cubierta ligera de panel sándwich metálico. 

Este sistema de ábacos metálicos se sustenta además mediante sistema de tirantes de acero 

tensados desde el mástil metálico superior dispuesto sobre los pilares de HA. 

En general no se aprecian defectos que sugieran deficiencias en la estructura. 

El presente proyecto no incluye actuaciones sobre la estructura existente. 

Se ejecuta una nueva estructura metálica para plataforma de instalaciones en fachada a calle 

Américo Vespucio, por encima de la oficina del contable y de los aseos para trabajadores. 

Se trata de una plataforma de chapa de acero lisa de 8 mm de espesor revestida con losetas de 

caucho para alojar maquinaria relativa a ventilación y renovación de aire. 

Esta plataforma estará dispuesta sobre correas IPE-100 que reparten la carga al sistema de vigas 

principales IPE-270 y a los pilares estructurales. 

Los pilares serán los existentes en el edificio en su perímetro y se disponen 3 nuevos pilares HEB-

120 en zona de pasillo. 

SISTEMA ENVOLVENTE 

- SOBRE RASANTE: 

Cubiertas: 

La cubierta general se conforma mediante panel sándwich metálico con alma aislante y acabado 

lacado blanco en su cara inferior.  

La cubierta se conforma mediante cuatro zonas cuadradas con pendientes a cuatro caras y montera 

longitudinal en la zona central. 

Los paneles se sustentan inferiormente mediante sistema de correas metálicas dispuestas sobre la 

estructura de ábacos metálicos desde los pilares centrales de HA y pórticos en el perímetro. 

El presente proyecto no incluye actuaciones sobre la cubierta general existente. 

Existen cuatro castilletes para albergar instalaciones en ambas fachadas, en los que se realizan 

actuaciones de refuerzo de la impermeabilización existente. 
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Cerramientos: 

El cerramiento de fachadas principales se resuelve mediante fachada ligera de panel sándwich 

metálico lacado en color, trasdosado en zona de despachos mediante panel autoportante de panel 

de cartón – yeso. 

En la zona superior de fachada principal y fachada posterior el panel queda también visto en el 

interior. 

La medianera lateral se conforma mediante muro de bloque de hormigón sin revestir, de 20 cm de 

espesor y remate superior de panel sándwich. 

El presente proyecto se procederá a la ignifugación de medianeras y parte de cubierta con 

vermiculita proyectada y reforma parcial de huecos en fachada de calle Torricelli, así como 

instalación de rejillas de ventilación para sistemas de recuperadores. 

Carpintería exterior: 

La carpintería exterior de la edificación es mediante carpintería de perfil simple de aluminio lacado en 

blanco con vidrio simple. Las carpinterías de zona de despachos en fachada principal es practicable 

mediante hojas correderas y abatibles, mientras que los huecos de remate de zona superior de 

fachada son fijos. 

Las puertas de acceso metálicas plegables. Existe un acceso en cada fachada del edificio. 

En el proyecto se prevé la sustitución de estas puertas metálicas por carpintería de aluminio lacado 

de 60 micras, con dos hojas abatibles y dotadas de vidrio de seguridad 6+6/12/3+3 mm y lámina baja 

emisiva (respetando las medidas actuales de los huecos). Estas dos puertas se dotarán con 

cerradura de seguridad de 1 punto, según requisitos de la propiedad y maestreada e instalación de 

tarjetero (con apertura de cerradura ante corte eléctrico), 

En ambas fachadas se procede también a la colocación en cada hueco de planta baja de una 

segunda ventana de perfilería de aluminio lacado de 60 micras con vidrio bajo emisivo de 6-12-6 mm, 

para dotar a cada hueco de doble ventana con el objetivo de aumentar la insonorización y 

aislamiento térmico de las oficinas proyectadas. 

SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

Compartimentación Interior 

La distribución interior existente es en su mayoría mediante sistema autoportante de placas de 

cartón-yeso, y tabiquería cerámica con revestimiento de azulejo cerámico en zona de aseos. En zona 

de despachos existentes también la fachada se trasdosa mediante este sistema autoportante. 

Toda esta distribución se demuele y la nueva se ejecuta con sistemas de tabiques autoportantes de 

placas de yeso laminado en tabiques y trasdosados, dotadas de aislamientos acústicos de MW de 70 

mm y en zona perimetral de los espacios comunes con mampara prefabricada de marco perimetral 

de aluminio lacado y paños de doble acristalamiento.  

Los paños acristalados de las mamparas se dotaran de doble banda de señalización de vinilo, a una 

altura entre 1,50 y 1,70 m de altura según DB SUA - 2.1. 

En zonas puntuales se ejecutan divisiones de fábrica de ladrillo macizo perforado por motivos de 

seguridad solicitado por la propiedad. 

Carpintería Interior 
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La carpintería de puertas de paso interiores es normalmente de madera, dispuesta sobre precercos 

100x30 mm de madera de pino flandes, con hojas normalizadas, lisa hueca con hoja ciega en DM de 

35 mm, tapajuntas de DM 60x15 mm. 

La nueva carpintería será de DM lacado sobre cercos de DM en zonas de tabiquería de cartón-yeso 

y perfilería de aluminio y vidrio en zonas de mamparas. 

SISTEMA DE ACABADOS 

Solados y alicatados. 

Interiores 

El pavimento general del edificio es mediante losetas de PVC.  

En los aseos se dispone de solería de gres cerámico, y alicatado de plaqueta cerámica. 

Exteriores 

El pavimento actual que de acceso por ambas fachadas al edificio, es de aglomerado. Este será 

sustituido por ejecución de acerado con baldosas iguales a los acerados existentes y encintado con 

bordillo de hormigón similar también al existente, de tal manera que quede constituido un acerado 

que delimita la calzada con respecto al acceso al edificio. 

Revestimientos horizontales 

La actual planta cuenta con sistema de falsos techos de placas registrables de escayola y perfilaría 

de aluminio lacada en blanco, quedando la cubierta oculta desde el interior. 

Este falso techo se dispone sobre sistema de subestructura metálica auxiliar. 

Todo el falso techo será sustituido por nuevo falso techo de placas acústicas de fibra, sustentado por 

la estructura auxiliar existente. 

Pinturas. 

Pintura plástica lisa en paramentos verticales. 

SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 
Instalación de saneamiento. 

El sistema de saneamiento es existente en el edificio y se destina a zona de aseos y sumideros 

interiores de la nave. 

Instalación de fontanería. 

La instalación de fontanería del edificio es existente y se limita al abastecimiento de los aseos. 

Toda la instalación de agua fría y agua se caliente se proyecta nueva desde al contador hasta el 

último punto de consumo en multicapa. 

Instalación de electricidad. 

La instalación de electricidad general del edificio es existente. 

La centralización de cuadros eléctricos se ubica en cuarto de instalaciones en fachada de Américo 

Vespucio. 

La instalación se encuentra en funcionamiento y no se detectan problemas tras su inspección inicial. 

La instalación eléctrica, a fecha de la elaboración de este documento, presenta un estado operativo y 

dispone de sistema de protección frente a contactos directos e indirectos.  

Los cuadros eléctricos se encuentran, por lo general, cerrados, aislados y protegidos. Los 

interruptores están identificados y no existen partes activas accesibles. 
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En el proyecto se contempla el desmontado total de la instalación y su nueva ejecución para el 

suministro a la nueva distribución y a los equipos de clima y renovación de aire. 

Instalación de climatización 

La instalación de climatización es existente en el edificio. 

En el proyecto se contempla el desmontado total de la instalación existente, tanto de equipos como 

de red de conductos de clima y de renovación de aire, ya sea por debajo del falso techo o por zona 

de cámara superior y su nueva ejecución tanto de clima con 4 sistemas de bombas de calor 

montadas en el exterior y que suministran a fancoils interiores con red de agua y equipos de 

renovación de aire con recuperadores y conductos de impulsión y extracción, para el suministro a la 

nueva distribución de las oficinas. 

Instalación contraincendios 

La instalación de protección contra incendios general del edificio es existente. 

El edificio dispone en la actualidad de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 

detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

El edificio cuenta con sistema de extintores en número y ubicación suficientes en zona de ambas 

entradas y en interior de locales. 

En la actualidad el edificio cuenta también con sistema de BIES de 45 mm que se encuentran en uso 

y red de splinkers también en uso. . 

La redes de Bies y de splinkers se encuentran conectadas a la red general existente y sirven al 

conjunto de naves de la manzana. 

Existen detectores de humo en cada una de las estancias. Estos detectores se conectan con la 

centralita existente. 

Ninguna de las mencionadas instalaciones se mantendrá en uso y el proyecto contempla su 

desmontaje.  

Se dotará de aljibe de 12 m3 y grupo de presión para suministro a las BIES que se sustituyen por 

nuevas BIES de 25 mm de sección de manguera y semirrígidas. También se sustituye el sistema de 

detección de incendios central incluida. Se colocarán nuevos extintores con nuevas ubicaciones tanto 

de polvo como cd CO2. 

Respecto a la protección pasiva, una de las medianeras de bloque de hormigón de 20 cm y panel 

metálico está ignifugada con vermiculita (la zona del panel metálico). En el proyecto se recoge la 

ignifugación de la otra medianera en igualdad de condiciones, así como una franja en cada 

medianera, de 1.00 m en zona de cubierta y la estructura metálica auxiliar para soporte de maquinas 

de renovación y filtrado de aire. En ambos casos se ignifuga con vermiculita. 

Se dispondrá de vidrio con resistencia al fuego EI60 mediante cámara de gel de 22 mm de espesor, 

en los huecos medianeros de planta baja de ambas fachadas, para evitar riesgos de propagación con 

las naves medianeras. 

 
 

2.4. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de 
riesgos laborales 
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2.4.1. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
 Los accesos están operativos y no presentan ninguna dificultad para la ejecución de los trabajos 

objeto del proyecto. 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos : 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759,08 €. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
no cumplir los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 

3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las 
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a 
partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos 
establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

 Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello 
deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 
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5. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, 
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  
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6. Prevención de riesgos 
 
6.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y 
equipos a utilizar 
 
6.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones 
previas a la realización de las obras, procediendo a : 
 
 La organización general de la obra : Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 

de peatones y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 
 Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
 Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
 Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 

como se grafía en los planos. 
 Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 

en los planos. 
 Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
 Señalización de accesos a la obra. 
 Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente : 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir 
estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como 
en los vestuarios y en el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega 
deberá dejarse constancia escrita. 
 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 
 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso 

a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 
 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de 

protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales 
que puedan caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de 
controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 
 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 

clavarse una tacha, ...). 
 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
 No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado 

con los recursos preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se 
puede retirar una protección y/o trabajar sin ella. 
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 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible 
a sufrir o a provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

 
 
 
6.1.2. Relación de unidades de obra previstas 
 
Se detalla la relación de unidades de obra previstas para la realización de la obra, conforme al 
Proyecto de ejecución y al Plan de ejecución de la obra objeto de esta memoria de seguridad y salud. 
 
 Unidades de obra   
      Edificación   
           Actuaciones previas   
                Operaciones previas   
                    Señalización provisional de obra  
                    Instalación eléctrica provisional  
                Derribos   
                     Antes de la demolición   
                         Instalación de andamios  
                     Durante la demolición   
                          Elemento a elemento   
                               Divisiones, Revestimientos, Instalaciones   
                                    
           Estructuras   
                Acero   
                    Soportes  
                    Vigas y correas  
           Fachadas y particiones   
                Defensas   
                    Barandillas  
                    Rejas  
                     Vallado de parcelas   
                         Enrejado  
                Fábricas   
                     Cerámica   
                         Para revestir  
                         Vidrio  
                Mamparas   
                     Alineaciones ligeras   
                         Aluminio  
                Tabiques y tableros   
                     Yeso y escayola   
                         Yeso placa doble  
           Carpinterías   
                Puertas   
                    Acero  
                    Aleaciones ligeras  
                    Madera  
                    Vidrio  
                    Cerrajería y accesorios  
           Instalaciones   
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                Audiovisuales   
                    Redes de datos  
                Climatización   
                     Aire acondicionado   
                         Sistema agua-aire  
                     Calefacción   
                         Bomba de calor  
                Electricidad   
                     Baja tensión   
                         Instalación en interior de viviendas  
                Fontanería   
                     Agua fría y caliente   
                         Grupo de presión  
                         Red interior de vivienda  
                Salubridad   
                     Saneamiento   
                         Bote sifónico  
                         Arqueta  
                     Ventilación   
                         Extractor  
           Aislamientos   
                Impermeabilización   
                    Imprimadores y pinturas  
                    Láminas  
                Termoacústicos   
                    Coquillas  
                    Mantas flexibles  
                    Planchas rígidas o semirígidas  
           Revestimientos   
                Paramentos   
                     Alicatados   
                         Azulejo  
                         Enfoscados  
                         Guarnecidos y enlucidos  
                     Pinturas   
                         Al disolvente  
                         Plástica  
                Suelos y escaleras   
                     Continuos   
                         Morteros de resina  
                     Flexibles   
                         Goma  
                     Piezas rígidas   
                         Gres porcelánico  
                         Terrazo  
                Techos   
                     Continuos   
                         Yeso  
                     Placas   
                         Lana de roca  
  
 
 
6.1.3. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de 
prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
· Alicatador 
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· Carpintero 
· Cerrajero 
· Electricista 
· Fontanero 
· Instalador de Aire acondicionado 
· Oficial 
· Peón 
· Pintor 
 
 
6.1.4. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra 
 
Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan, especificando para cada uno la identificación de los 
riesgos laborales durante su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
 Medios auxiliares   
     Andamios en general  
     Andamios sobre ruedas  
     Paneles para zanjas  
     Contenedores  
  
 
6.1.5. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos 
laborales que puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en 
relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
          Retropala o cargadora retroexcavadora  
      Maquinaria de elevación   
          Camión grúa hidráulica telescópica  
      Maquinaria compactación y extendido   
          Pisón vibrante  
      Maquinaria manipulación de hormigón   
          Bomba hormigonado  
          Camión hormigonera  
      Pequeña maquinaria   
          Vibrador  
          Radiales eléctricas  
          Soldadura eléctrica  
          Compresor  
          Martillo rompedor  
          Cortadora de asfalto  
  
 
6.1.6. Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
y de las características constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones 
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colectivas relacionadas a continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las 
operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente 
a Protecciones Colectivas, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
     Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento  
     Señalización  
     Instalación eléctrica provisional  
     Toma de tierra  
     Cable fiador de seguridad  
     Contra incendios  
  
 
6.1.7. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
se observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones 
individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  
cuyas especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el 
Capítulo correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección auditiva   
          Orejeras  
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección contra caídas   
          Arneses anticaídas  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
           Calzado de uso general   
               Calzado de protección de uso profesional (100 J)  
      Vestuario de protección   
          Vestuario de protección contra el mal tiempo  
          Ropa de protección para trabajadores expuestos al calor   
  
 
6.1.8. Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes provisionales, necesarios para el 
número de trabajadores anteriormente calculado y previsto, durante la realización de las obras. 
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido 
presente : 
 
 Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 
 Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso como en la 

permanencia, respecto a la circulación de vehículos, transporte y elevación de cargas, acopios, 
etc., evitando la interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 

 Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la 
empresa contratista o subcontratista a la que pertenezcan.  

 
Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y 
limpieza establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el Apartado de Servicios 
Sanitarios y Comunes que se desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 Servicios sanitarios y comunes   
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     Servicios higiénicos  
     Vestuario  
     Comedor  
     Botiquín  
  
 

6.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
6.2.1. Unidades de obra 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al 
inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de 
vehículos y personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a 
conocer de antemano, determinados peligros de la obra. 
La instalación eléctrica de estas instalaciones luninosas de señalización se harán sin tensión en la 
línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 a) izado y nivelación de señales 
 b) fijación 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas al mismo nivel.               Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo 
las especificaciones del proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de 
señales, como son: 
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1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que 
hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su 
significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación 
preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes 
de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos si llueve. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación 
provisional de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente 
para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la 
iluminación de la obra.  
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Electricista 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Heridas punzantes en manos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución: Trabajos con tensión.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse 
inopinadamente.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Usar equipos inadecuados o 
deteriorados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Mal comportamiento o incorrecta instalación 
del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de 
tierra en particular.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de caídas de tensión en la 
instalación por sobrecarga ( abuso o incorrecto 
calculo de la instalación).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la 
ITC-BT-33, por tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que 
duren los trabajos correspondientes. 
No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) 
serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 
 
Características generales 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número 
suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de 
poder conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción. 
Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas 
que no estén dotadas de luz natural. 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 
excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. 
(como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 
acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 
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No se permite la utilización de fusibles rudimentarios ( trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 
utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 
verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles. 
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 
21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 
Los cables no presentarán defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -
paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases 
del enchufe. 
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad-. 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 
estables. 
 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
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Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar 
en carga. 
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que se integren 
 

 Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
 Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
 Bases de toma de corriente. 

 
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 
lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes. 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 
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Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente 
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 
equipos de trabajo. 
 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 

 barras, tubos; 
 pletinas, conductores desnudos; 
 placas; 
 anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
 armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
 otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE 21022. 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia 
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 
características del diseño de la instalación 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de 
la Instrucción ITC-BT-18. 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 
Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 
Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con 
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará 
bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 
 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
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La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
 
Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 
profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 
trabajando en la red". 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
Las herramientas estarán aisladas. 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado aislante de electricidad (trabajo con cables y conexiones). 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2 m altura en huecos sin protecciones. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
- Cinturón portaherramientas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Instalación de 
andamios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El andamio se considera en este derribo como una estructura provisional que permite a los 
trabajadores situarse en la cota correspondiente al trabajo a realizar, y proporciona soporte para usar 
equipos y materiales para los trabajos del derribo, sirviendo como sostenimiento de las protecciones 
colectivas. 
Deberá montarse siguiendo el plan de montaje y las instrucciones del fabricante. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios sobre ruedas 
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Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caidas de objetos en manipulación.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caidas de objetos desprendidos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios se apoyarán sobre un suelo plano y compacto y deben utilizarse planchas bajo los 
puntales con objeto de repartir las cargas. 
Se colocarán exentos de la construcción a demoler, debiéndose arriostrar a ésta en las partes no 
demolidas. 
Se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo para la 
demolición de los muros. 
Cumplirá toda la normativa sobre andamios, tanto en su instalación como en las medidas de 
protección colectiva, barandillas, etc. 
Su montaje y desmontaje será realizado por personal especializado. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Revestimientos - Demolición falso techo 
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los falsos techos se desmontarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del 
elemento resistente a que pertenece. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Cortes por el uso de herramientas manuales 
(llanas, paletines, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.                    Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                     Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                 Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.                                     Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.                                  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o partículas.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0031/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

31

 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Estructuras - Acero - Soportes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Colocación en la estructura de los soportes que se realizan con perfilería metálica, tal como se indica 
en el proyecto de ejecución. 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
Elevación de perfilería y su transporte al tajo. Puesta en obra de la misma. Nivelación y montaje de 
elementos y la unión o ensamblado de las piezas entre sí conforme se especifica en el proyecto. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Camión grúa hidráulica telescópica 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Vuelco de las pilas de acopio de perfilería.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Desprendimiento de cargas suspendidas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Derrumbamiento por golpes con las cargas 
suspendidas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por objetos pesados.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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 - Golpes y/o cortes en manos y piernas por 
objetos y/o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vuelco de la estructura.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Radiaciones por soldadura con arco.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con la corriente eléctrica.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Explosión de botellas de gases licuados.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Intoxicación.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usará el arnés de seguridad en trabajos en altura, se colocarán líneas de vida con poco recorrido, 
éstas siempre serán de acero. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Realizaremos el transporte de los elementos mediante eslingas de acero enlazadas y provistas de 
gancho con pestillos de seguridad. 
Se habilitarán espacios determinados para el acopio de la perfilería, según se señale en los planos. 
Se compactará aquella superficie del solar que deba de recibir los transportes de alto tonelaje, según 
se señale en los planos. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente  sobre durmientes de madera de soportes de cargas 
estableciendo capas hasta una altura no superior a 1.50 m. 
Los perfiles se apilarán clasificados en función de sus dimensiones. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizontales. Cada capa a apilar se dispondrá en 
sentido perpendicular a la inmediata inferior. 
Colocaremos redes de seguridad horizontales. 
Las redes se revisarán puntualmente al concluir un tajo de soldadura con el fin de verificar su buen 
estado. 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de soldador. 
Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. Se evitará el oxicorte en altura, 
en la intención de evitar riesgos innecesarios. 
Las maniobras de ubicación in situ de los perfiles serán gobernadas por tres operarios. Dos de ellos 
guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las directrices del tercero. 
Usaremos equipos de protección para soldadura completos. 
Una vez montada la primera altura de pilares, se tenderán bajo esta, redes horizontales de 
seguridad. 
Se prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso 
de recoge pinzas. 
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Las botellas de gases en uso en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de los soportes de metálicos, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización de esta tarea, y que vienen definidos en el 
Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS 
definidos anteriormente. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en 
la obra. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son 
cualificados para esta tarea. 

  

Comprobar que esta cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la instalación o rectificación de las redes y la 
instalación de barandillas. 

  

Comprobar que se ha advertido a los operarios que deban 
trabajar en altura, sobre el riesgo de caída a distinto nivel. 

  

Comprobar que el ascenso y descenso de los operarios a las 
zonas altas se efectúa a través de escaleras de mano 
reglamentarias. 

  

Comprobar que los huecos del forjado permanecerán siempre 
tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

  

Comprobar que se colocan redes de seguridad horizontales.   
Comprobar que en los trabajos en altura de soldadura en los 
que no haya protección suficiente, los operarios llevan el arnés 
de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

  

Comprobar que los perfiles metálicos de los soportes, se apilan 
ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de 
cargas estableciendo capas hasta una altura no superior a 1,50 
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m. 
Comprobar que se prohíbe la permanencia de operarios dentro 
del radio de acción de cargas suspendidas. 

  

Comprobar que se realiza el transporte de los elementos 
mediante eslingas de acero enlazadas y provistas de gancho 
con pestillos de seguridad. 

  

Comprobar que se habilitan espacios determinados para el 
acopio de la perfilería, según se señale en los planos. 

  

Comprobar que se compacta la superficie del solar que recibe 
los transportes de alto tonelaje, según se señale en los planos. 

  

Comprobar que los perfiles se apilan clasificados en función de 
sus dimensiones. 

  

Comprobar que los perfiles se apilan ordenadamente por capas 
horizontales. Cada capa a apilar se dispone en sentido 
perpendicular a la inmediata inferior. 

  

Comprobar que los perfiles se izan cortados a la medida 
requerida para el montaje. Se evitará el oxicorte en altura, en la 
intención de evitar riesgos innecesarios. 

  

Comprobar que en el izado de los perfiles de los soportes 
metálicos se ejecuta suspendiendo la carga de forma que esta 
permanezca estable. 

  

Comprobar que las maniobras de ubicación de los soportes es 
gobernada al menos por tres operarios. Dos de ellos guiarán  el 
perfil mediante cuerdas sujetas a sus extremos siguiendo las 
directrices del tercero. 

  

Comprobar que las operaciones de soldadura en altura se 
realizan desde el interior de una guindola de soldadura, 
provista de barandilla perimetral de 1m. de altura. 

  

Comprobar que no se inician las soldaduras sin la puesta a 
tierra provisional de las masas metálicas de la estructura y de 
los aparatos de soldadura. 

  

Comprobar que el soldador dispone de las pantallas adecuadas 
de protección contra las chispas, así como vestuario y calzado 
aislantes sin herrajes ni clavos. 

  

Comprobar que antes de comenzar los trabajos de soldadura 
se aseguran que en la zona no hay materiales inflamables o 
explosivos. 

  

Comprobar que los trabajos de soldadura se realizan siempre 
de espaldas al viento, para que los humos y gases generados  
se alejen de las vías respiratorias. 

  

Comprobar que se disponen los medios necesarios para evitar, 
la permanencia de personas bajo la lluvia de chispas de la 
soldadura. 

  

Comprobar que antes de soldar los soportes, se disponen los 
medios necesarios para conseguir que durante la soldadura se 
mantengan los perfiles metálicos fijos en su posición. 

  

Comprobar que una vez montada la primera altura de pilares, 
se tiende bajo esta, redes horizontales de seguridad. 

  

Comprobar que las redes se revisan puntualmente al concluir 
un tajo de soldadura con el fin de verificar su buen estado. 

  

Comprobar que se prohíbe dejar la pinza y el electrodo 
directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso 
de recoge pinzas. 

  

Comprobar que las botellas de gases en uso en la obra, 
permanezcan siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente. 

  

Comprobar que una vez concluido un determinado tajo, se 
limpia, eliminando todo el material sobrante, el cual se apila, en 
un lugar conocido para su posterior retirada. 
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Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve.   
Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se 
suspenden los trabajos. 

  

 
 
 
Edificación - Estructuras - Acero - Vigas y correas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Colocación en la estructura de las vigas y correas que se realizan con perfilería metálica, tal como se 
indica en el proyecto de ejecución. 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
Elevación de perfilería y su transporte al tajo. Puesta en obra de la misma. Nivelación y montaje de 
elementos y la unión o ensamblado de las piezas entre sí conforme se especifica en el proyecto. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Camión grúa hidráulica telescópica 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Vuelco de las pilas de acopio de perfilería.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Desprendimiento de cargas suspendidas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Derrumbamiento por golpes con las cargas 
suspendidas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por objetos pesados.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Golpes y/o cortes en manos y piernas por 
objetos y/o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vuelco de la estructura.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Radiaciones por soldadura con arco.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Contacto con la corriente eléctrica.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Explosión de botellas de gases licuados.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Intoxicación.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usará el arnés de seguridad en trabajos en altura, se colocarán líneas de vida con poco recorrido, 
estas siempre serán de acero. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Realizaremos el transporte de los elementos mediante eslingas de acero enlazadas y provistas de 
gancho con pestillos de seguridad. 
Se habilitarán espacios determinados para el acopio de la perfilería, según se señale en los planos. 
Se compactará aquella superficie del solar que deba de recibir los transportes de alto tonelaje, según 
se señale en los planos. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente  sobre durmientes de madera de soportes de cargas 
estableciendo capas hasta una altura no superior a 1.50 m. 
Los perfiles se apilarán clasificados en función de sus dimensiones. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizontales. Cada capa a apilar se dispondrá en 
sentido perpendicular a la inmediata inferior. 
Colocaremos redes de seguridad horizontales. 
Las redes se revisarán puntualmente al concluir un tajo de soldadura con el fin de verificar su buen 
estado. 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de soldador. 
Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. Se evitará el oxicorte en altura, 
en la intención de evitar riesgos innecesarios. 
Las maniobras de ubicación in situ de los perfiles serán gobernadas por tres operarios. Dos de ellos 
guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las directrices del tercero. 
Usaremos equipos de protección para soldadura completos. 
Se prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso 
de recoge pinzas. 
Las botellas de gases en uso en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
 
 
Protecciones colectivas 
Relación de protecciones colectivas necesarias en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido 
evaluada: 
 
· Cable fiador de seguridad 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
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- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de las vigas y correas, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización de esta tarea, y que vienen definidos en el 
Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS 
definidos anteriormente. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en 
la obra. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son 
cualificados para esta tarea. 

  

Comprobar que esta cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la instalación o rectificación de las redes y la 
instalación de barandillas. 

  

Comprobar que se ha advertido a los operarios que deban 
trabajar en altura, sobre el riesgo de caída a distinto nivel. 

  

Comprobar que el ascenso y descenso de los operarios a las 
zonas altas se efectúa a través de escaleras de mano 
reglamentarias. 

  

Comprobar que se colocan redes de seguridad horizontales.   
Comprobar que en los trabajos en altura de soldadura en los 
que no haya protección suficiente, los operarios llevan el arnés 
de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

  

Comprobar que los perfiles metálicos de los soportes, se apilan 
ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de 
cargas estableciendo capas hasta una altura no superior a 1,50 
m. 

  

Comprobar que se prohíbe la permanencia de operarios dentro 
del radio de acción de cargas suspendidas. 

  

Comprobar que se realiza el transporte de los perfiles metálicos 
mediante eslingas de acero enlazadas y provistas de gancho 
con pestillos de seguridad. 

  

Comprobar que se habilitan espacios determinados para el 
acopio de la perfilería, según se señale en los planos. 

  

Comprobar que se compacta la superficie del solar que recibe 
los transportes de alto tonelaje, según se señale en los planos. 

  

Comprobar que los perfiles se apilan clasificados en función de 
sus dimensiones. 

  

Comprobar que los perfiles se apilan ordenadamente por capas   
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horizontales. Cada capa a apilar se dispone en sentido 
perpendicular a la inmediata inferior. 
Comprobar que los perfiles se izan cortados a la medida 
requerida para el montaje. Se evitará el oxicorte en altura, en la 
intención de evitar riesgos innecesarios. 

  

Comprobar que en el izado de los perfiles de las vigas y 
correas metálicas se ejecuta suspendiendo la carga de forma 
que esta permanezca estable. 

  

Comprobar que las maniobras de ubicación de las vigas y 
correas es gobernada al menos por tres operarios. Dos de ellos 
guiarán el perfil mediante cuerdas sujetas a sus extremos 
siguiendo las directrices del tercero. 

  

Comprobar que las operaciones de soldadura en altura se 
realizan desde el interior de una guindola de soldadura, 
provista de barandilla perimetral de 1m. de altura. 

  

Comprobar que no se inician las soldaduras sin la puesta a 
tierra provisional de las masas metálicas de la estructura y de 
los aparatos de soldadura. 

  

Comprobar que el soldador dispone de las pantallas adecuadas 
de protección contra las chispas, así como vestuario y calzado 
aislantes sin herrajes ni clavos. 

  

Comprobar que antes de comenzar los trabajos de soldadura 
se aseguran que en la zona no hay materiales inflamables o 
explosivos. 

  

Comprobar que los trabajos de soldadura se realizan siempre 
de espaldas al viento, para que los humos y gases generados  
se alejen de las vías respiratorias. 

  

Comprobar que se disponen los medios necesarios para evitar, 
la permanencia de personas bajo la lluvia de chispas de la 
soldadura. 

  

Comprobar que antes de soldar las vigas y correas, se 
disponen de los medios necesarios para conseguir que durante 
la soldadura se mantengan los perfiles metálicos fijos en su 
posición. 

  

Comprobar que las redes se revisan puntualmente al concluir 
un tajo de soldadura con el fin de verificar su buen estado. 

  

Comprobar que se prohíbe dejar la pinza y el electrodo 
directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso 
de recoge pinzas. 

  

Comprobar que las botellas de gases en uso en la obra, 
permanezcan siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente. 

  

Comprobar que una vez concluido un determinado tajo, se 
limpia, eliminando todo el material sobrante, el cual se apila, en 
un lugar conocido para su posterior retirada. 

  

Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve.    
Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se 
suspenden los trabajos. 

  

 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Barandillas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de las barandillas, según los planos del 
proyecto de ejecución. 
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Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Camión grúa hidráulica telescópica 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de máquinas, 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de carpintería metálica 
sobre las personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los medios auxiliares a 
utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se jecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
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Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están 
previstos en los planos. 
Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para evitar accidentes por 
protecciones indebidas. 
Se prohíbe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, para evitar los 
riesgos por posibles desplomes. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Rejas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de rejas, según los planos del proyecto de 
ejecución. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de máquinas, 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de carpintería metálica 
sobre las personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los medios auxiliares a 
utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se jecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están 
previstos en los planos. 
Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para evitar accidentes por 
protecciones indebidas. 
Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, para evitar los 
riesgos por posibles desplomes. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
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- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Vallado de parcelas - Enrejado superior 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación del enrejado del vallado del aceso, según 
los planos del proyecto de ejecución. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de máquinas, 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de carpintería metálica 
sobre las personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los medios auxiliares a 
utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
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Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están 
previstos en los planos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Pantallas de mano para soldadura. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Para revestir 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones correspondientes a esta unidad de obra consisten en la realización de fábricas de 
material cerámico y hormigón para revestir, y sin capacidad portante, según los planos del proyecto 
de ejecución. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.     Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) 
en los que enganchar el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e 
instalación de miras. 
Se utilizará el andamiaje en condiciones de seguridad. 
Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 
Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. de altura y 
rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la alturas de los 
hombros. 
No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 
Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, 
se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia 
generalizada o parcial de protecciones en el suelo. 
Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, 
para la prevención de caídas. 
No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos 
en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege. 
Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde 
altura y de obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 
tensión de seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 
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Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del 
riesgo de caída al vacío. 
El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, 
atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 
El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, 
vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 
Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo 
necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo 
muerto entre recepciones de carga. 
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a 
cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al 
efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
mediante la grúa. 
Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe 
un régimen de vientos fuertes. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha 
procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos 
y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos. 
Se prohíbe trabajar en el interior de las jardineras de fachada, sin utilizar el arnés de seguridad 
amarrado a algún punto sólido y seguro. 
Se suspenderán los trabajos si llueve. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Vidrio 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistira en la ejecución de fábricas de vidrio,  según los planos del proyecto de 
ejecución. 
Los paneles planos de fachada estarán formados por baldosas de vidrio con nervios de mortero 
armado. 
Los paneles serán sustentados al menos en sus lados horizontales por elementos capaces de resistir 
el peso del panel y los esfuerzos del viento transmitidos por éste. 
 
 
Medios materiales 
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Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.              Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 
Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, 
se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia 
generalizada o parcial de protecciones en el suelo. 
Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, 
para la prevención de caídas. 
No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos 
en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege. 
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Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 
Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de dimensiones: Anchura 
mínima de 90cm., huella mayor de 23 cm., y contrahuella menor de 20 cm. 
Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) 
en los que enganchar el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e 
instalación de miras. 
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde 
altura y de obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 
tensión de seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las 
acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del 
riesgo de caída al vacío. 
El material se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
Los paneles de vidrio transportados con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, 
atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 
Los paneles de vidrio se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 
Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo 
necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo 
muerto entre recepciones de carga. 
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a 
cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para anclar a ellos 
los mosquetones de los arneses de seguridad durante las operaciones de ayuda a la descarga de 
cargas en las plantas. 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al 
efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
mediante la grúa. 
Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 
Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe 
un régimen de vientos fuertes. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha 
procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos 
y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos. 
Se prohíbe trabajar en el interior de las jardineras de fachada, sin utilizar el arnés de seguridad 
amarrado a algún punto sólido y seguro. 
Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla próximo al 
lugar de montaje de armaduras, tal como se describe en los planos. 
El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo la carga de 
dos puntos separados mediante eslingas.                               
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad 
- Guantes de P.V.C. o de goma 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Arnés de seguridad 
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- Calzado de goma con puntera reforzada 
- Ropa de trabajo 
- Trajes para tiempo lluvioso 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Mamparas - Alineaciones ligeras - Aluminio 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de obra consistirá en el montaje de mamparas de aleaciones ligeras, de aluminio, según 
los planos del proyecto de ejecución. 
Estarán constituidas por una armadura de perfiles de aleaciones ligeras y un empanelado. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.              Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los materiales combustibles se almacenarán lejos del calor, fuego o chispas. 
Los taladros eléctricos y demás maquinaría portátil, alimentada por electricidad, tendrán doble 
aislamiento o toma de puesta a tierra. 
Se comprobará diariamente el estado de las conexiones. 
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de caídas. 
Los huecos permanecerán protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, 
reponiéndose las protecciones deterioradas. 
Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla resistente. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente, para evitar las acumulaciones 
innecesarias. 
Todas las zonas en las que se haya de trabajar estarán suficientemente iluminadas. De utilizarse 
portátiles estarán alimentadas a tensión de seguridad, en prevención del riesgo eléctrico. 
Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención el 
riesgo de caída al vacío. 
Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para anclar a ellos 
los mosquetones de los arneses de seguridad durante las operaciones de ayuda a la descarga de 
cargas en las plantas. 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al 
efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
mediante la grúa. 
Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Yeso y escayola - Yeso placa 
doble 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en la realización de un tabique con placas de yeso doble, según los 
planos del proyecto de ejecución. 
El replanteo se realizará, de acuerdo con los planos, trazándose en el suelo dos líneas que 
coincidirán con el ancho del tabique de yeso. 
Se marcarán exactamente los huecos de paso o cualquier otra incidencia que afecte la continuidad 
del tabique. Una vez trazadas las líneas del replanteo en el suelo, se trasladarán éstas al techo por 
medio de 'plomada' o 'niveles LASER'. 
Finalizado el replanteo se procederá a la realización del tabique. 
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Las placas o paneles de yeso doble machiembradas tendrán una humedad inferior al 10%. En sus 
caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortadas con 
facilidad, siendo planas, con una desviación máxima respecto al plano de 3mm. 
 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.               Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra objetos móviles.       Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.                         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.     Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición a temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.    Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usarán plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.  
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.                 
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        
Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.                  
Se suspenderán los trabajos si llueve.                            
Se prohibirá el trabajo en un nivel inferior al del tajo.   
Hasta 3 m de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas o caballetes fijos. 
Los andamios situados a alturas superiores a 2 m, llevarán barandilla de 0.90 m y rodapié de 0.20 m. 
La plataforma tendrá un ancho mínimo de 0.60 m y no volará más de 0.20 m. 
Para el acceso a los andamios se utilizará escalera de mano con apoyos antideslizantes. 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0051/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

51

 

Diariamente, antes de iniciar el trabajo en los andamios, se revisará su estabilidad así como la 
sujeción de los tablones de andamios y escaleras de acceso. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Limpieza y orden en la obra.                                     
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Acero 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El proceso constructivo de esta unidad de obra consistirá en el montaje de puertas de acero. 
Estarán realizadas con carpintería de perfiles laminados en caliente o conformados en frío y recibidas 
a los haces interiores del hueco. 
 
PUERTAS ABATIBLES 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
La hoja quedará nivelada y aplomada. 
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4mm; 
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso.  
En las grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 
 
PUERTAS CORREDERAS 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación 
de los mecanismos de cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se 
procederá a la colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado 
será no mayor de 10mm. 
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, 
respectivamente.  
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las 
bisagras o pernos. 
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los 
contrapesos se alojarán en cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, 
pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 
Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en los planos. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados o 
atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se soltarán los 
flejes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para 
su distribución y puesta en obra. 
Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan perfectamente 
acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen el 
paso de la carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la planta se repondrán 
inmediatamente. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de una determinada máquina, (radial, remachadora, 
sierra, lijadora, etc.) 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
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El cuelgue se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y 
caídas. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los 2 m. 
Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación 
con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.  
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Aleaciones ligeras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de aleaciones ligeras (aluminio). 
Estarán realizadas con perfiles de aleación de aluminio y recibidas a los haces interiores del hueco. 
  
PUERTAS ABATIBLES 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
La hoja quedará nivelada y aplomada. 
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4 mm. 
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso, 
separados de los bordes.  
En grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 
  
PUERTAS CORREDERAS 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación 
de los mecanismos de cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se 
procederá a la colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado 
será no mayor de 10 mm. 
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, 
respectivamente.  
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las 
bisagras o pernos. 
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los 
contrapesos se alojarán en cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  
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Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.     Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, 
pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 
Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en los planos. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados o 
atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se soltarán los 
flejes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para 
su distribución y puesta en obra. 
Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan perfectamente 
acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen el 
paso de la carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la planta se repondrán 
inmediatamente. 
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Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de una determinada máquina. (radial, remachadora, 
sierra, lijadora, etc.). 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Los cercos metálicos serán presentados por un mínimo de una cuadrilla, para evitar los riesgos de 
vuelcos, golpes y caídas. 
El cuelgue de las hojas se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, 
golpes y caídas.  
Los tramos longitudinales, transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante, esté a una altura superior a la de una persona, para 
evitar golpes a los otros operarios. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los 2 m. 
Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra de las mangueras 
de alimentación            
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de madera. 
Estarán realizadas con carpintería de madera recibida a los haces interiores del hueco. 
Los cercos de madera vendrán de taller montados, con las uniones ensambladas y con los orificios 
para el posterior atornillado en obra de las patillas de anclaje.  
Los cercos metálicos serán de chapa de acero, protegidos con imprimación, debiendo tener 
superficies lisas, sin abolladuras, grietas ni deformaciones sensibles.  
Las patillas de anclaje vendrán colocados de taller. Los cercos llegarán a obra con tirante inferior que 
pueda quedar oculto por el pavimento, para evitar la deformación del cerco.  
  
PUERTAS ABATIBLES 
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en 
maleteros no será menor de dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y 
aplomados. 
  
PUERTAS CORREDERAS 
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán 
los cajeados necesarios para la colocación de los herrajes. 
Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la 
colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. 
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Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará 
sobre techo, cerco o paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso 
y a la peana del cerco en puertas de armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos 
o patillas de anclaje. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Carpintero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos o herramientas.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamientos de dedos entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Afecciones respiratorias por trabajos dentro 
de atmósferas pulverulentas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre. 
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los 
planos, para evitar accidentes por interferencias. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra. 
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la 
llegada a la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa 
mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el 
replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al 
recibir un leve golpe. 
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por 
pisadas sobre cascotes o clavos. 
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), 
únicamente en el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la 
protección. 
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Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las 
trompas de vertido. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y 
vuelcos. 
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para 
evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Carpinterías - Puertas - Vidrio 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de vidrio. 
  
PUERTA ABATIBLE 
La hoja irá provista de los correspondientes taladros y muescas para su montaje. Sobre los cantos 
correspondientes se colocarán los pernos. 
Los pernos se fijarán a los puntos de giro inferior y superior, a continuación se presentará la hoja 
sobre las placas de los pernos y se colocarán las contraplacas de éstos, primero el inferior y luego el 
superior, fijándose mediante tornillos. 
  
PUERTA CORREDERA 
La hoja irá provista de los correspondientes taladros y muescas para su montaje. Sobre el canto 
superior de la hoja se colocará un plinto especial para su sujeción a los herrajes de colgar. Asimismo 
se colocará otro plinto en el canto inferior. La hoja quedará nivelada y aplomada. 
El equipo automático se colocará de forma y en la situación que indiquen las instrucciones de 
montaje dadas por el fabricante. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos o herramientas.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamientos de dedos entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Afecciones respiratorias por trabajos dentro 
de atmósferas pulverulentas.    

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre. 
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los 
planos, para evitar accidentes por interferencias. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra. 
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la 
llegada a la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa 
mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el 
replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al 
recibir un leve golpe. 
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por 
pisadas sobre cascotes o clavos. 
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, únicamente en el 
tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 
Los recortes y aserrín producidos durantes los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las 
trompas de vertido,... 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y 
vuelcos. 
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, par 
evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Carpinterías - Cerrajería y accesorios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de obra consistirá en la colocación de la cerrajería, junto con todos sus accesorios. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Cerrajero 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caídas de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de máquinas, 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de carpintería metálica 
sobre las personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los medios auxiliares a 
utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
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En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están 
previstos en los planos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
 
 
 
Edificación - Instalaciones - Audiovisuales - Redes de datos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen todas las operaciones de instalación de red de datos, incluyendo canalizaciones, tendido 
de la red, conexiones, cableado y pruebas de funcionamiento. 
Se seguirá el proceso siguiente : 
 
Elementos de distribución : 
 El trazado de las canalizaciones  correspondientes a las canaletas, tubos, bandejas y elementos 

complementarios de distribución se ejecutarán utilizando los accesorios complementarios en 
curvas, intersecciones, distribuciones, etc. En ningún caso, deberán presentar cortes, 
irregularidades, etc. 

Tendido de instalaciones :  
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 Todas las conducciones de comunicaciones deberán separarse un mínimo de 30 cm de las 
conducciones eléctricas con menos de 5kVA y fluorescentes. Para líneas de más de 5kVA y 
transformadores las distancias serán de 60cm y 100cm respectivamente. 

 Las instalaciones de datos y telefonía usaran los mismos materiales (paneles,cable,rosetas,etc.), 
mismas canalizaciones y normas de instalación, pero no podrán compartir los armarios. 

Conexionado : 
 Los cables multipares troncales telefónicos se conectarán a paneles RJ-45 en armarios de 

reparto y a regletas V1200 en centralitas. En los armarios de reparto cada par del cable multipar 
se conectará a dos puertos RJ-45. 

Armarios : 
 Los armarios deberán instalarse en ubicaciones que dejen 50cm libres, como mínimo, por un 

lateral; cuando sean colocados en armarios empotrados, dichos armarios deberán tener rejillas 
de ventilación en las partes inferior y superior. 

 Las tomas de pared RJ-45 no podrán montarse en bases/bastidores/chasis que lleven tomas de 
corriente. Deberán instalarse totalmente independientes y separadas por, al menos, 15 m de las 
bases de corriente. 

 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Electricista 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de cables.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los medios auxiliares 
utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán 
convenientemente. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída 
desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia 
mediante un comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado 
de asilamiento II o estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante 
transformador de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos 
estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
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Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
La empresa instaladora deberá acreditar el titulo de integrador de cableados estructurados de 
comunicaciones, certificado por un tercero independiente (AT .T,AMP,BICC-Brand-Rex,KRONE,etc). 
En cualquier caso la aptitud que estipule dicho titulo la determinará el CSIRC. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma. 
 
 
Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Sistema agua-aire 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra los procesos e instalaciones que se deben realizar para el 
enfriamiento y transporte de aire tratado a través de los oportunos conductos.  
Este sistema distribuye agua y aire tratados centralizadamente, tal como se especifica en el proyecto.  
Aúna dos sistemas, utilizando para ello tuberías y conductos, concluyendo los dos sistemas en unos 
elementos terminales llamados inductores. 
Se incluyen todas las operaciones necesarias para el tratamiento, instalación y enfriamiento del aire, 
incluyendo las pruebas operativas del sistema. 
El aire es el elemento primario, que suele conllevar unas condiciones medias de humedad y 
temperatura para que se pueda retocar controlando el paso del agua. 
En este sistema todo el aire es renovado y tratado una sola vez. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios en general 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Instalador de Aire acondicionado 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída al vacío (huecos para ascendentes y 
patinillos).  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Atrapamiento (entre engranajes, Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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transmisiones, etc. durante las operaciones de 
puesta a punto o montaje).  

 - Pisada sobre materiales.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Quemaduras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de chapas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de herramientas cortantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por uso de la fibra de vidrio.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los inherentes a los trabajos de soldadura 
eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Debe definirse este medio en función de la 
dificultad de su proyecto.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos con fibras.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prepará la zona del solar a recibir los camiones, parcheando y compactando los blandones en 
evitación de vuelcos y atrapamientos. 
Los climatizadores se izarán con ayuda de balancines indeformables mediante el gancho de la grúa. 
Se posarán en el suelo sobre una superficie preparada a priori de tablones de reparto. Desde este 
punto se transportará al lugar de acopio o a la cota de ubicación. 
Las cargas suspendidas se gobernarán mediante cabos que sujetarán sendos operarios dirigidos por 
el Capataz, (o el Encargado), para evitar los riesgos de atrapamientos, cortes o caídas por péndulo 
de cargas. 
Se prohíbe expresamente guiar las cargas pesadas directamente con las manos o el cuerpo. 
El transporte o cambio de ubicacción horizontal mediante rodillos, se efectuará utilizando 
exclusivamente al personal necesario, que empujará siempre la carga desde los laterales, para evitar 
el riesgo de caídas y golpes por los rodillos ya utilizados.  
El transporte descendente o ascendente por medio de rodillos transcurriendo por rampas o lugares 
inclinados se dominará mediante trácteles (o de carracas) que soportarán el peso directo. Los 
operarios guiarán la maniobra desde los laterales, para evitar los sobreesfuerzos y atrapamientos. El 
elemento de sujección se anclará a un punto sólido, capaz de soportar la carga con seguridad. 
Se prohíbe el paso o acompañamiento lateral de transporte sobre rodillos de la maquinaria cuando la 
distancia libre de paso entre ésta y los paramentos laterales verticales, sea igual o inferior a 60 cm., 
para evitar el riesgo de atrapamientos por descontrol de la dirección de la carga. 
Los tracteles (o carracas), de soporte del peso del elemento ascendido (o descendido) por la rampa, 
se anclarán a los lugares destinados para ello, según detalle de planos. 
No se permitirá el amarre a puntos fuertes para tracción antes de agotado el tiempo de 
endurecimiento del punto fuerte según los cálculos, para evitar los desplomes sobre las personas o 
sobre las cosas. 
El ascenso o descenso a una bancada de posición de una determinada máquina, se ejecutará 
mediante plano inclinado construido en función de la carga a soportar e inclinación adecuada (rodillos 
de desplazamiento y carraca o tractel de tracción amarrado a un punto fuerte de seguridad). 
Se prohíbe utilizar los flejes como asideros de carga. 
El montaje de la maquinaría en las cubiertas, no se iniciará hasta no haber sido concluido el 
cerramiento perimetral de la cubierta para eliminar el riesgo de caída. 
Se acotará una superficie de trabajo de seguridad, mediante barandillas sólidas y señalización de 
banderolas a una distancia mínima de 2 m. de los petos de la cubierta. 
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Los bloques de chapa (metálica, fibra de vidrio y asimilables) serán descargados flejados mediante 
gancho de grúa. 
Las bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio gobernadas mediante cabos guiados por 
dos operarios. Se prohíbe dirigirlos directamente con las manos. 
Los sacos de escayola se descargarán apilados y atados a bateas o plataformas emplintadas. Las 
bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio, gobernadas mediante cabos guiados por 
dos operarios. Se prohíbe dirigirlos directamente con las manos. 
El almacenado de chapas (metálicas, fiberglas y asimilados o de los sacos de escayola y estopas, 
necesarios para la construcción de los conductos), se ubicarán en los lugares reseñados en los 
planos para eliminar los riesgos por interferencias en los lugares de paso. 
El taller y almacén de tuberías se ubicará en el lugar reseñado en los planos; estará dotado de 
puerta, ventilación por corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de tramos de tubería de reducido diámetro, a hombro por un sólo hombre, se realizará 
inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un 
hombre, para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados. 
Las tuberías pesadas serán transportadas por un mínimo de dos hombres, guiados por un tercero en 
las maniobras de cambios de dirección y ubicación. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buen estado de uso, evitando la formación de astillas 
durante la labor. 
Una vez aplomadas las columnas, se repondrán las protecciones, de tal forma que dejen pasar los 
hilos de los plomos. Las protecciones se irán quitando conforme ascienda la columna montada. Si 
queda hueco con riesgo de tropiezo o caída por él, se repondrá la protección hasta la conclusión del 
patinillo. 
Los recortes sobrantes, se irán retirando conforme se produzcan, a un lugar determinado, para su 
posterior recogida y vertido por las trompas y evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados para evitar respirar atmósferas tóxicas. Los tajos 
con soldadura de plomo se realizarán bien al exterior, bien bajo corriente de aire. 
El local destinado para almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, se ubicará n el lugar 
reseñado en los planos; estará dotado de ventilación constante por corriente de aire, puertas con 
cerradura de seguridad, e iluminación artificial en su caso, mediante mecanismos estancos 
antideflagrantes de seguridad. 
Sobre la puerta del almacén de gases licuados se establecerá una señal normalizada de peligro 
explosión y otra de prohibido fumar. 
Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo químico seco. 
La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 lux, medidos a una 
altura sobre el nivel de pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación del local donde se almacenan las botellas, (o bombonas), de gases licuados se 
efectuará, mediante mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad. 
Se prohíbe hacer masa (conectar la pinza), a parte de las instalaciones, en evitación de contactos 
eléctricos. 
Las botellas, (o bombonas), de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros 
portabotellas. 
Se evitará soldar (o utilizar el oxicorte), con las bombonas (o botellas), de gases licuados expuestos 
al sol. 
Se instalarán unos letreros de preocupación en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje 
y sobre el acopio de tuberías y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda.  
NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN; SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES UN COMPUESTO EXPLOSIVO. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en los lugares señalados para ello en los planos, 
para evitar los riesgos por interferencia. 
Las chapas metálicas, se almacenarán en paquetes sobre durmientes de reparto en los lugares 
señalados en los planos. Las pilas no superarán el 1.60 m. en altura aproximada sobre el pavimento. 
Las chapas metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto por un 
mínimo de dos hombres, para evitar el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio. 
Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los bancos y sujetas, para 
evitar los accidentes por movimientos indeseables, en especial de las hojas recortadas. 
Los tramos de conducto, se evacuarán del taller de montaje lo antes posible para su conformación en 
su ubicación definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos. 
Los tramos de conducto, se transportarán mediante eslingas que los abracen de boca a boca por el 
interior del conducto, mediante el gancho de la grúa, para evitar el riesgo de derrame de la carga 
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sobre las personas. Serán guiadas por dos operarios que los gobernarán mediante cabos dispuestos 
para tal fin. 
Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo momento 
se asistirá al cortador para evitar riesgos por desviaciones y errores. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los 
accidentes a los operarios o a terceros. 
Las cañas a utilizar en la construcción de los conductos de escayola, estarán libres de astillas, 
ubicándose todas aquellas que se dispongan, en paralelo en el sentido de crecimiento, para evitar los 
riesgos de cortes a la hora de extender sobre ellas la pasta de escayola. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
Los conductos a ubicar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con 
plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 
cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Antes de la puesta en marcha, se instalarán las protecciones de las partes móviles, para evitar el 
riesgo de atrapamientos. 
No se conectará ni pondrán en funcionamiento las partes móviles de una máquina, sin antes haber 
apartado de ellas herramientas que se estén utilizando, para evitar el riesgo de proyección de objetos 
o fragmentos. 
Se notificará al personal la fecha de las pruebas en carga, para evitar los accidentes por fugas o 
reventones. 
Durante las pruebas, cuando deba cortarse momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, 
se instalará en el cuadro un letrero de precaución con la leyenda NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA RED. 
Se prohíbe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier motor o asimilables sin 
haber procedido a la desconexión total de la red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes 
por atrapamientos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero.. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
 
Edificación - Instalaciones - Climatización - Calefacción - Bomba de calor 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de instalación de conductos, fijación y pruebas 
de servicio. 
Las bombas de calor son aparatos de producción de calor cuyo principio de funcionamiento es el 
siguiente, un fluido térmico en estado de vapor es aspirado por un compresor siendo totalmente 
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sobrecalentado al ser comprimido. A través de la tubería de presión pasa al condensador (aire-aire) o 
con agua la cual se hace circular por un serpentín en el interior del condensador (aire-agua).  
El refrigerante en estado líquido y alta presión pasa por la válvula de expansión donde reduce su 
presión llegando así al evaporador donde pasa a estado de gas absorbiendo calor del aire exterior.  
Al salir el evaporador el fluido ya se encuentra en estado de vapor ligeramente sobrecalentado donde 
es absorbido por el compresor comenzando de nuevo el ciclo. 
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Instalador de Aire acondicionado 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída al vacío (huecos para ascendentes y 
patinillos).  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Atrapamiento (entre engranajes, 
transmisiones, etc. durante las operaciones de 
puesta a punto o montaje).  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisada sobre materiales.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Quemaduras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de chapas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de herramientas cortantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por uso de la fibra de vidrio.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los inherentes a los trabajos de soldadura 
eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Debe definirse este medio en función de la 
dificultad de su proyecto.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos con fibras.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El acopio de los elementos de los radiadores se ubicará en el lugar señalado en los planos. 
Los bloques de elementos de calefacción, se descargarán flejados sobre bateas emplintadas con 
ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos cabos de guía 
que penderán de ella, para evitar el riesgo de derrame de la carga y cortes en las manos. 
Los bloques de elementos de calefacción, se recibirán flejados sobre sus bateas en las plantas. Los 
operarios de ayuda a la descarga, gobernarán la carga mediante los cabos de guía. Se prohíbe guiar 
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la carga directamente con las manos, para evitar el riesgo de cortes en las manos o de las caídas al 
vacío por péndulo de la carga. 
Los bloques de elementos de calefacción, una vez recibidos en las plantas, se destaran y 
transportarán directamente al sitio de ubicación. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga 
hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre para evitar 
los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contraluz). 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se levanten 
astillas durante la labor. 
Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la 
instalación de los conductos verticales- columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios 
realizarán el trabajo sujetos con el arnés de seguridad. 
Se rodearán con barandillas de 90  cm. de altura los huecos de los forjados para paso de tubos, que 
no puedan cubrirse tras el aplomado, para eliminar el riesgo de caídas. 
Los recortes sobrantes se irán retirando conforme se vayan produciendo, a un lugar determinado 
para su posterior recogida y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
materiales. 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas tóxicas. 
Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación. 
El local destinado a almacenar las bombonas o botellas de gases licuados, se ubicará en el lugar 
reseñado en los planos; estará dotado de ventilación constante por corriente de aire, puerta con 
cerradura de seguridad e iluminación artificial en su caso. 
La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases licuados, se 
efectuará mediante mecanismos estancos antideflagantes de seguridad, para evitar el riesgo de 
explosión o de incendio. 
Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo seco. 
La iluminación eléctrica de los tajos, será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel de pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Las botellas (o bombonas) de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros 
portabotellas. 
Se evitará soldar o utilizar el oxicorte, con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al 
sol. 
Se instalarán unos letreros de precaución en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje y 
sobre el acopio de tubería y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda:  
NO UTILICE ACXETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES UN COMPUESTO EXPLOSIVO. 
Se prohíbe hacer masa en la instalación durante la soldadura eléctrica, para evitar el riesgo de 
contactos eléctricos indirectos. 
La instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o asimilables sobre las cubiertas, no 
se ejecutará antes de haberse levantado el peto definitivo, para eliminar el riesgo desde altura. 
Se notificará al resto del personal la fecha de realización de las pruebas en carga de la instalación y 
de las calderas, con el interés de que no se corran riesgos innecesarios. 
Los lugares de paso estarán siempre libres de obstáculos. En caso de cruce de tuberías por lugares 
de paso, se protegerán mediante la cubrición con tableros o tablones, con el fin de eliminar el riesgo 
de caídas. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
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- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán: 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
 
 
 
Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - Instalación en interior de viviendas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de la instalación 
interior, tanto la colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, instalación del cuadro general 
e interruptores de potencia, puntos de luz, conexiones y cajas de maniobra, por las canalizaciones 
establecidas en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto. 
 
 El Cuadro general de maniobra que colocaremos es empotrable. De material aislante. Con tapa 

del mismo material sujeta con bisagras, ajustable a presión o por tornillos. La tapa llevará la 
abertura necesaria para que sobresalgan los elementos de maniobra de los interruptores. En su 
parte superior dispondrá de un espacio reservado para la identificación del instalador y del nivel 
de electrificación. La caja llevará huellas laterales de ruptura para el paso de tubos y elementos 
para la fijación del interruptor diferencial y de los pequeños interruptores automáticos, así como 
un borne para la fijación del extremo del conductor de protección de la derivación individual. 

 Los interruptores de control de potencia estarán formados por envolvente aislante con 
mecanismo de fijación a la caja, sistema de conexiones y dispositivo limitador de corriente y de 
desconexión. El dispositivo limitador estará formado por bilámina o sistema equivalente de par 
térmico, pudiendo llevar además bobina de disparo magnético. Se indicará marca, tipo, tensión 
nominal en voltios, intensidad nominal en amperios, poder de cortocircuito en amperios, 
naturaleza de la corriente y frecuencia en herzios, designación según dispositivo de desconexión 
y número de orden de fabricación así como fecha del Boletín Oficial del Estado en que se 
publique la aprobación del tipo del aparato. 

 El interruptor diferencial estará constituido por envolvente aislante, sistema de conexiones y 
dispositivos de protección de corriente por defecto y desconexión. El dispositivo de protección 
estará formado por un núcleo magnético, pudiendo llevar además protecciones adicionales de 
bilámina o sistema equivalente de par térmico, y bobina de disparo magnético. Se indicará la 
marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal I en amperios e intensidad diferencial 
nominal de desconexión J (sensibilidad) en amperios. 

 La instalación interior se ejecutará bajo roza. Unirá el cuadro general de distribución con cada 
punto de utilización. Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según proyecto. Se 
alojará en la roza y penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas.  

 El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V o 500 V según el proyecto, y de sección 
S igualmente según proyecto. Se tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde 
cada pequeño interruptor automático y el conductor de protección desde su conexión con el de 
protección de la derivación individual, hasta cada caja de derivación. En los tramos en que el 
recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores atravesarán cada caja 
de derivación. 

 Para la alimentación de cada punto de luz, se tenderá el conductor de fase desde el interruptor y 
el neutro desde la correspondiente caja de derivación. Entre dos conmutadores para 
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accionamiento de un mismo punto de luz se tenderá el conductor de fase y uno de retorno. 
Todos los conductores penetrarán 10 cm en las cajas para mecanismos. 

 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Electricista 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de materiales o elementos en 
manipulación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
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Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
 
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Grupo de presión 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
del grupo de presión, que permitirá elevar la presión del agua a los valores requeridos. 
Se incluyen las operaciones de asentamiento y puesta en obra del grupo de presión, instalación de 
conducciones, instalación y conexionado eléctrico y pruebas de servicio. 
El grupo de presión se colocará sobre una bancada realizada ex-profeso. 
Lo instalará personal cualificado de la empresa suministradora del grupo. 
Se colocará un calderín de presión conectado con unos manómetros al cuadro de control y a las 
bombas. 
Se dispondrá del cuadro de control con una protección del mismo compuesta por magnetotérmico y 
diferencial. 
En la unión de la bomba con el tanque se situará una válvula de retención y una llave de compuerta. 
Antes de cada bomba y antes y después de cada tanque llevará llave de compuerta. 
En la unión del grupo de presión con la red y entre el tanque y la bomba se situará un manguito 
elástico. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de las guías y 
conductores.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías 
y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas manuales.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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 - Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la 
altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco 
iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO. 
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de P.V.C. 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero.. 
- Manoplas de cuero. 
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Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior de vivienda 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación y colocación de la 
red interior, la cual la realizaremos mediante tuberías de acero galvanizado, con uniones roscadas 
con junta de teflón. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las 
instalaciones. 
Los tubos, en sus tramos horizontales bajo techo, se sujetarán mediante tirantes cada 2 metros. 
Los tubos empotrados en las paredes y siguiendo las especificaciones del proyecto, se protegerán 
con una vaina de tubo de pvc corrugado. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos o aplastamientos por objetos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
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El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la 
altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco 
iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO. 
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de P.V.C. 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero.. 
- Manoplas de cuero. 
 
 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Bote sifónico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del bote sifónico, 
conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
Se incluyen las operaciones de colocación, uniones y las pruebas de servicio, del bote cilíndrico, 
escudo y tapón roscado de latón, con interposición de junta tórica de goma. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
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· Fontanero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos en manipulación  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición al ruido  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la realización de arquetas, 
conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas 
de servicio, para ello : 
Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 
Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de 
espesor. El interior será enfoscado con mortero. 
El cerco será de perfil laminado L50.5 mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de 
hormigón. 
La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición al ruido  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Trabajos en intemperie  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Carencia de oxigeno  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Suspenderemos los trabajos si llueve. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de 
los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Extractor 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la colocación del estractor, 
conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
Se incluyen las operaciones de colocación, ensamblado, montaje y las pruebas de servicio, para ello 
: 
Se instalará el ventilador axial, compuesto por un rodete, con álabes inclinados respecto al eje, al 
que va acoplado un motor. 
El conjunto irá montado sobre marco metálico dotado de sistema de fijación al paramento. 
Se instalará una envolvente que canaliza el aire viciado en dirección perpendicular a su eje. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Instalador de Aire acondicionado 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente Tolerable  Evitado  
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dañino  

 Caída de objetos en manipulación  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento o aplastamie o entrnto pore 
objetos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición al ruido  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras. 
Los huecos y bordes de forjado estarán  protegidos con redes o barandillas. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m. 
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de 
los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
 
 
Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Imprimadores y pinturas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra los imprimadores de los tipos siguientes: 
A/ Emulsiones asfálticas: productos bituminosos obtenidos por la dispersión de pequeñas partículas 
de un betún asfáltico en agua o en solución acuosa con un agente emulsionante; además de los tres 
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productos básicos (betún asfáltico, agua y emulsionante), pueden contener otros tales como materia 
mineral fina, caucho, etc. 
B/ Pinturas bituminosas de imprimación: productos bituminosos líquidos obtenidos a partir de una 
base bituminosa (asfáltica o de alquitrán) que, cuando se aplica en capa fina, al secarse forman una 
película sólida. 
 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte desde su lugar de 
almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies de los soportes 
que vayan a impermeabilizarse, a fin de mejorar la adherencia del material impermeabilizante con el 
soporte, conforme se especifica en el proyecto de ejecución y la aplicación de la emulsión. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias corrosivas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los imprimadores y las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título 
<<Almacén de pinturas>>, manteniéndose siempre la ventilación por <<tiro de aire>>, para evitar los 
riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de los 
imprimadores y las pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de <<peligro de 
incendios>> y otra de <<prohibido fumar>>. 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal 
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando. 
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No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, 
cuando llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte.  
Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador, deberá por lo 
tanto adoptarse las medidas preventivas relacionadas con la protección de las vías respiratorias y 
contactos con la piel. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. , Para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a partir de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas e imprimadores que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar <<pruebas de funcionamiento>> de las instalaciones, durante los trabajos de 
pintura. 
El perímetro de las cubiertas transitables, cuando la altura de caída sea igual o menor que 25 m., 
debe estar protegido por antepechos cuya altura sea 0.95 m., como mínimo, o por barandillas cuya 
altura sea 1 m., como mínimo, si la altura de caída es mayor, las alturas de los antepechos y de las 
barandillas deben ser, como mínimo, 1.50 m. y 1.10 m., respectivamente. 
Las cubiertas no transitables deben permitir el acceso para los trabajos de mantenimiento y de 
reparación, y en ellas deben disponerse los elementos de seguridad adecuados para la realización 
de estos trabajos. 
Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menor de 5ºC. 
Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación 
del betún asfáltico emulsionado. 
Se utilizarán plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.  
Deberá señalizarse convenientemente la zona de acopios. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Láminas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen en esta unidad de obra las láminas de los tipos siguientes: 
A/ Láminas bituminosas de oxiasfalto: constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos, material antiadherente y, ocasionalmente, una protección. 
B/ Láminas de oxiasfalto modificado: constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos basándose en oxiasfalto modificado, material antiadherente plástico V, ocasionalmente, 
una protección. 
C/ Láminas de betún modificado con elastómeros: constituidas por una o varias armaduras, 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con elastómeros, material antiadherente y, 
ocasionalmente, una protección. 
D/ Láminas de betún modificado con plastómeros: constituidas por una o varias armaduras, 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con elastómeros, material antiadherente y, 
ocasionalmente, una protección. 
E/ Láminas extruidas de betún modificado con polímeros: láminas sin armaduras, que se fabrican por 
extrusión y calandrado, y que están constituidas por un recubrimiento bituminoso a partir de alquitrán 
modificado con polímeros, por plastificantes y por otros materiales tales como cargas minerales. 
 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte de las láminas 
desde su lugar de almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies 
de los soportes que vayan a impermeabilizarse, conforme se especifica en el proyecto de ejecución y 
la colocación e impermeabilización sobre la cubierta o sobre el material de aislamiento del inmueble, 
así como ejecución de elementos singulares tales como bordes, encuentros, desagües y juntas. , 
conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias corrosivas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de las láminas, se instalará una señal de <<peligro 
de incendios>> y otra de <<prohibido fumar>>. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local en el que se 
está trabajando. 
Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 
precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga 
sobre los tableros del tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 
Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente 
acopiado, en evitación de caídas accidentales por desplome del material. 
Las placas deben presentarse en paquetes protegidos para evitar que se produzcan deterioros 
durante su transporte y su almacenamiento.  
Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de 
seguridad. 
Los andamios y plataformas de trabajo tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 
60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
El perímetro de las cubiertas transitables, cuando la altura de caída sea igual o menor que 25 m., 
debe estar protegido por antepechos cuya altura sea 0.95 m., como mínimo, o por barandillas cuya 
altura sea 1 m., como mínimo, si la altura de caída es mayor, las alturas de los antepechos y de las 
barandillas deben ser, como mínimo, 1.50 m. y 1.10 m., respectivamente. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Las cubiertas no transitables deben permitir el acceso para los trabajos de mantenimiento y de 
reparación, y en ellas den en disponerse los elementos de seguridad adecuados para la realización 
de estos trabajos. 
Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos superiores a 50 km. /h 
que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como 
cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de los 
trabajos. 
Se comprobará igualmente el estado de las protecciones colectivas con anterioridad al inicio de las 
operaciones de aislamiento en la cubierta. 
La colocación de placas asfálticas deberá hacerse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de proceder a la extinción rápida 
de un incendio que pudiese provocarse. 
Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la emanación de vapores de 
los productos adhesivos o por el acopio del material. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
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- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Coquillas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El uso de las coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares) permite 
acondicionar el interior de locales y viviendas consiguiendo el adecuado comportamiento higrotémico 
de los cerramientos mediante la evitación de las condensaciones interiores y de niveles de ruido 
excesivos. 
Para la colocación, la superficie deberá de encontrarse limpia y seca.  
Los salientes más importantes deberán eliminarse y los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o 
bien aplicar una capa de mortero pobre.  
Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte desde su lugar de 
almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies de los soportes 
que vayan a impermeabilizarse y la aplicación de la coquilla. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias corrosivas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de las 
coquillas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén, se instalará una señal de <<peligro de incendios>> 
y otra de <<prohibido fumar>>. 
Se señalizará convenientemente la zona de acopios. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local. 
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Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios y plataformas de trabajo tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 
60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se coloquen los aislamientos. 
 
 
 
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Mantas flexibles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El uso de mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos) 
permite acondicionar el interior de locales y viviendas consiguiendo el adecuado comportamiento 
higrotérmico de los cerramientos mediante la evitación de las condensaciones interiores y de niveles 
de ruido excesivos. 
Para su colocación, la superficie deberá de encontrarse limpia y seca.  
Los salientes más importantes deberán eliminarse y los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o 
bien aplicar una capa de mortero pobre.  
Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte de las mantas 
desde su lugar de almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies 
de los soportes que vayan a impermeabilizarse y la colocación de las mantas. 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Fontanero 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias corrosivas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de las 
coquillas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén, se instalará una señal de <<peligro de incendios>> 
y otra de <<prohibido fumar>>. 
Se señalizará convenientemente la zona de acopios. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios y plataformas de trabajo tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 
60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se coloquen los aislamientos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Planchas rígidas o semirígidas 
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El uso de las planchas rígidas o semirígidas de poliestireno, espuma de poliuretano o fibra de vidrio 
aglomerada, permite acondicionar el interior de locales y viviendas consiguiendo el adecuado 
comportamiento higrotérmico de los cerramientos mediante la evitación de las condensaciones 
interiores y de niveles de ruido excesivos. 
Para la colocación de estas planchas rígidas, la superficie deberá de encontrarse limpia y seca.  
Los salientes más importantes deberán eliminarse y los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o 
bien aplicar una capa de mortero pobre.  
Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte desde su lugar de 
almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies de los soportes 
que vayan a impermeabilizarse y la aplicación de las planchas. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias corrosivas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de las 
coquillas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén, se instalará una señal de <<peligro de incendios>> 
y otra de <<prohibido fumar>>. 
Se señalizará convenientemente la zona de acopios. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios y plataformas de trabajo tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 
60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
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Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se coloquen los aislamientos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Alicatados - Azulejo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados. 
Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 
horas, como mínimo, antes de su colocación. 
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. 
Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie 
del azulejo. 
Se colocarán los azulejos con mortero cola. 
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle. 
Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado 
los azulejos se limpiarán con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de medios auxiliares.      Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por 
vía húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 
El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar 
aire con gran cantidad de polvo. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 
Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no 
inferior a los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación 
de las caídas desde altura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno 
a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a 
instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
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Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Enfoscados 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Una vez humedecida la superficie se aplicará el mortero y se planeará de forma que éste se 
introduzca en las irregularidades del soporte, para aumentar su adherencia. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de regla. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie todavía 
fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede plana. En exteriores cuando vaya 
despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía 
no endurecida, con llana una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir una 
superficie lisa. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm. 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde 
altura, según detalles en planos. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la 
tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las 
caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por 
<<pies derechos>> acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán 
tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de 
mano, para evitar sobreesfuerzos. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de 
<<garbancillo>> sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos. 
Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable 
fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
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- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas protectoras. 
 
 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Guarnecidos y enlucidos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, 
tapando los desperfectos que pudiera haber. 
Antes de comenzar los trabajos, se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
En los rincones, esquinas y guarniciones de huecos se dispondrán maestras verticales formadas por 
bandas de yeso de 12 mm d espesor. La distancia horizontal entre maestras de un mismo paño no 
será superior a 3 m, para lo cual se situarán maestras intermedias cuando sea necesario. 
A continuación se extenderá la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar 
con ella. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de guarnecido y enlucido para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para guarnecido y enlucido de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el 
uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 
trabajar sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde 
altura, según detalles en planos. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la 
tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las 
caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por 
<<pies derechos>> acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán 
tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de 
mano, para evitar sobreesfuerzos. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Al disolvente 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al disolvente, la relación de 
operaciones que se detallan : 
Aplicación sobre yeso y cemento 
Con anterioridad a aplicar la pintura sobre yeso y cemento efectuaremos una imprimación selladora 
para yeso y cemento. 
Se realizará un lijado general de pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de imprimación selladora a brocha o rodillo, impregnando la 
superficie del soporte, con un rendimiento y tiempo de secado no menores de los especificados por 
el fabricante. 
Previamente a la aplicación de la mano de acabado, se realizará un plastecido esmerado en aquellos 
puntos en que haya grietas u oquedades. 
A continuación se dará una mano de fondo, muy fina, de pintura al disolvente, procurando la 
impregnación del soporte. 
Pasado el tiempo de secado se aplicará una mano de acabado a brocha, rodillo o pistola con un 
rendimiento y un tiempo de secado no menores de los especificados por el fabricante. 
Aplicación sobre madera 
Antes de aplicar la pintura sobre madera efectuaremos una imprimación para madera. Se realizará 
una limpieza general de la superficie. 
Se hará un sellado de los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose de que haya 
penetrado en las oquedades de los mismos. 
A continuación se dará una mano de imprimación a brocha o pistola impregnando la superficie del 
soporte, con un rendimiento y un tiempo de secado no menores de los especificados por el 
fabricante. 
Previamente a la aplicación de la mano de acabado, se realizará un plastecido esmerado en aquellos 
puntos en que haya grietas u oquedades, dado a espátula o rasqueta afinándolo posteriormente. 
A continuación se aplicará una mano de fondo, muy fina, de pintura al disolvente, procurando la 
impregnación del soporte. Pasado el tiempo de secado, se aplicará una mano de acabado a brocha, 
rodillo o pistola con un rendimiento y un tiempo de secado no menores de los especificados por el 
fabricante. 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Pintor 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de materiales o elementos en 
manipulación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Trabajos en intemperie  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente Importante  No eliminado  

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0093/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

93

 

dañino  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal 
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
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Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura 
de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Plástica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al plástico, la relación de 
operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy fina, impregnando, los 
poros de la superficie del soporte. Se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con 
una mano de fondo aplicada a brocha, rodillo o pistola. 
Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del especificado por 
el fabricante. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Pintor 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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 - Contactos con substancias corrosivas.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de la rotura de las mangueras 
de los compresores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal 
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
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Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura 
de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Continuos - Morteros de resina 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan : 
Primeramente se preparará la solera sobre la que vamos a colocar el pavimento autonivelante para 
dejarla limpia y exenta de grasas y aceites. 
El mortero que usaremos vendrá preparado y se batirá con batidora eléctrica. 
Verteremos el producto siguiendo las especificaciones del fabricante. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
· Pintor 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos si llueve. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará 
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento 
resbaladizo". 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante 
de la electricidad. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los 
accidentes por riesgo eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto 
con los cepillos y las lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados 
inmediatamente de la planta. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de 
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación 
del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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- Gafas protectoras. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - Goma 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan : 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento. Sobre ésta se 
extenderá una o más capas de pasta de alisado, hasta conseguir la nivelación del suelo y el 
recubrimiento de desconchados e irregularidades que hayan quedado en la capa de mortero. 
Pavimento de goma adherido : 
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, evitando la existencia de corrientes de aire 
en el local. 
Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo, s  
Pavimento de goma recibido con cemento : 
Para la colocación de las tiras, se hará un replanteo previo en seco, solapando los rollos y habiendo 
cortado previamente el superior por regla. 
Seguidamente, se extenderá la lechada de cemento sobre toda la superficie de la cara inferior de las 
tiras, procurando que quede bien rellena toda la impresión, y sobre la superficie del mortero. 
A continuación, se colocarán las tiras en su posición definitiva, por presión, teniendo la precaución de 
que no queden zonas sin cemento o bultos debidos al exceso del mismo. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Corte por manejo de herramientas de corte.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras por manejo de sopletes.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar los 
accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente de aire 
suficiente como para la renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones. 
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes. Este 
almacén mantendrá siempre la ventilación constante, para evitar la condensación de vapores. 
Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar perfectamente 
cerrados, en evitación de las atmósferas nocivas. 
Los productos de goma empleados se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, 
para evitar posibles incendios. 
Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta de acceso a los 
almacenes de colas y disolventes y a los productos de goma. 
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada 
almacén. 
En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un letrero de 
"prohibido fumar". 
Se prohibe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y grapadoras, con el 
fin de evitar tropiezos cortes o pinchazos. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por 
las zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 
Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos si llueve. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarilla con filtro químico recambiable, específico para el disolvente o cola a utilizar. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres porcelánico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose 
el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con 
cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 
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Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de 
juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de lechada de la misma y se limpiará la superficie. 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por humedades en las 
rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contacto con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en 
atmóferas pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente 
apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 
El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por 
derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de 
transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
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Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará 
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de 
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación 
del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde 
se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas 
innecesarias. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Terrazo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose 
el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con 
cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de 
juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Caída de personas al mismo nivel.   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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 - Cortes por manejo de elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por humedades en las 
rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contacto con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en 
atmósferas pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente 
apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 
El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por 
derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de 
transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará 
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro pavimento 
resbaladizo>>. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante 
de la electricidad. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los 
accidentes por riesgo eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto 
con los cepillos y las lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados 
inmediatamente de la planta. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de 
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación 
del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
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Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde 
se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas 
innecesarias. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Techos - Continuos - Yeso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
- La pasta de yeso se utilizará después de su amasado, sin posterior adición de agua. Antes de 
comenzar los trabajos se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
 
- Se realizará un maestreado en todo el perímetro del paño formado por bandas de yeso de 12 mm 
de espesor. Las distancias entre maestras de un mismo paño no será superior a 3 m, para lo cual se 
situarán maestras intermedias cuando sea necesario. 
 
- A continuación se extenderán la pasta entre las maestras, apretándola contra la superficie, hasta 
enrasar con ellas. La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Cortes por uso de herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por uso de herramientas.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente Tolerable  Evitado  
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dañino  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de intercomunicación interna de 
obra. Cuando un paso quede cortado temporalmente por los andamios de los escayolistas se 
utilizará un <<paso alternativo>> que se señalizará con carteles de <<dirección obligatoria>>. 
Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados de techos, tendrán la superficie 
horizontal y cuajada de tablones, evitando, escalones y huecos que puedan originar tropiezos y 
caídas. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
Las <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, 
para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
Las <<miras>> se cargarán a hombros en su caso, de tal forma que al caminar, el extremo que va 
por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para evitar los 
golpes a otros operarios. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de 
mano, para evitar sobreesfuerzos. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de 
<<garbancillo>> sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido de paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
Edificación - Revestimientos - Techos - Placas - Lana de roca 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente como elemento de suspensión se colocará una varilla roscada, la cual se unirá por el 
extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil T, mediante manguito.  
Como elemento de arriostramiento, se colocará entre dos perfiles T, mediante manguitos en ángulo 
recto. La distancia entre varillas no será superior a 1200 mm. 
El perfil T de chapa se situará, convenientemente nivelado, a la distancia que determinen las 
dimensiones de las placas. 
Se colocará un perfil LD de chapa como elemento de remate, a la altura prevista en todo el 
perímetro, mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados 500 mm entre sí. 
Se iniciará la colocación de las placas de lana de roca, por el perímetro apoyando las placas sobre el 
ángulo de chapa y sobre los perfiles T. Longitudinalmente las placas irán a tope.  
 
 
Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en esta unidad de obra: 
 
· Andamios sobre ruedas 
 
 
 
Medios humanos 
Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
 
· Oficial 
· Peón 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Cortes por uso de herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manipulación de carriles y guías.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes durante la manipulación de las 
planchas, guías y lamas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes 
por tropiezos. 
Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
de control de apertura máxima, para evitar accidentes por inestabilidad. 
Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una ancho mínimo de 60 cm. ( 3 tablones 
trabados entre sí, y a las borriquetas). 
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La instalación se efectuará desde plataformas ubicadas sobre un andamio tubular, ( a más de 2 m de 
altura), se estarán recercados de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié. 
Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas, haber ajustado los 
frenos de rodadura, para evitar los accidentes por movimientos indeseables. 
Los andamios a construir para la colocación de las placas de lana se montarán sobre borriquetas. Se 
prohibe expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los 
paramentos, etc. 
Las superficies de trabajo para instalar las placas de lana sobre rampas y escaleras serán 
horizontales; se permite el apoyo en el peldaño definitivo y borriqueta, siempre que ésta se inmovilice 
y los tablones se anclen, acuñen, etc. 
Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que amarrar el 
fiador de los arneses de seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo de caídas desde altura. 
Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas según 
detalles de planos, para controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de montaje de las 
placas de lana sobre guías. 
Se prohibe ascender a escaleras de mano, (apoyadas o de tijera), en descansillos y tramos de 
escaleras sin estar sujeto el arnés de seguridad a un punto fijo de la estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux medidos a una altura aproximada 
de 2m. sobre el pavimento. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de bombilla; la energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 
Se prohibe expresamente el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
El transporte de guías de longitud superior a los 3 m. se realizará mediante dos operarios. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por 
la obra. 
Se prohibe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y asimilables, para evitar 
los accidentes por pisadas de objetos. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas protectoras. 
 
 
6.2.2. Identificación de riesgos no eliminados de carácter general en la obra 
 
En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden predecirse y en consecuencia 
ser eliminados, ya que se corresponden con el caso fortuito,  la casualidad o se trata de riesgos 
inherentes a la naturaleza humana.  
 
Ingestión de bebidas alcohólicas:  
 
Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la obra, no se puede evitar la 
ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que 
normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas preventivas serán: 
  
 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la 

obra, obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma.  
 
Ingestión e inhalación de drogas (incluidas las fumadas) y otras sustancias estupefacientes: 
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Está prohibido cualquier tipo de droga blandas o duras ingeridas por cualquier medio en el recinto de 
la obra. No se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, 
almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas 
preventivas serán:  
 
 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la 

obra, obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma.  
 
Uso de teléfonos móviles: 
 
Está prohibido el uso del teléfonos móviles en el recinto de la obra. No se puede evitar que los 
trabajadores dispongan de un móvil y reciban llamadas en situaciones críticas (manipulando 
maquinaria por ejemplo). Las medidas preventivas serán:  
 
 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de la obra en la que se 

sospeche que pueden hacer uso de los teléfonos, obligándoles si fuera necesario el abandono de 
la misma.  

 
Fumar en el recinto de la obra: 
 
Está prohibido fumar en el recinto de la obra. No se puede evitar que los trabajadores a escondidas 
puedan fumar, en situaciones críticas (manipulando maquinaria por ejemplo) o en lugares prohibidos. 
Las medidas preventivas serán:  
 
 El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de la obra en la que se 

sospeche que pueden fumar (controlando colillas o restos de paquetes), obligándoles si fuera 
necesario el abandono de la misma.  

 
Caídas de personas al mismo nivel: 
 
El riesgo de caer al mismo nivel nunca puede ser evitado, puesto que las personas por propia 
naturaleza realizan movimientos, posturas, comportamientos, etc. que en cualquier situación (en el 
trabajo y fuera del trabajo) pueden sufrir una caída: 
 
 El encargado de la obra deberá extremar las medidas de "Limpieza y orden en la obra", con el 

objeto de que una situación imprevista de una caída, no origine riesgos añadidos.  
 
Insolaciones:  
 
Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se encuentran expuestos al 
sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.). La reacción de las personas frente al sol es muy 
variada, ya que depende del estado, edad, naturaleza física, situación temporal de la persona, 
trabajo realizado, etc. Esta exposición puede producir a determinadas personas mareos, afecciones 
en la piel, etc.  
Las medidas preventivas serán las siguientes:  
 
 Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el 

recorrido normal del sol.  
 Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada.  
 Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo.  
 
Carga de combustible: 
 
La carga de combustible se hará con el motor parado y en frío, sin fuma porque está prohibido y sin 
arrancar el vehículo repostado hasta haber cerrado el tapón del depósito del combustible. 
 
Acciones provocadas por el personal de dificil control antes de haberse realizado: 
 
 Se prohibe a todo el personal, la salida de la zona de ocupación de la obra. 
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 Se prohibe encender fuego para cualquier uso. 
 Se prohibe la quema de matorrales, cartonajes, papeles o restos vegetales. 
 Se prohibe arrojar objetos en combustión, así como arrojar o abandonar sobre el terreno 

cualquier tipo de material combustible: papeles, plásticos, vidrios o cualquier otro tipo de residuo 
o basura. 

 Se prohibe provocar daños medioambientales de cualquier naturaleza tanto en la obra como en 
sus inmediaciones, en especial vertiendo o esparciendo resíduos (sólidos o líquidos) de cualquier 
naturaleza. 

 
 
6.2.3. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, 
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones 
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Servicios higiénicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
 Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 
 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas 

de las cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e 
impedirán la visibilidad desde el exterior. 

 Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de 
trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos 
de trabajo. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. 
 Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de 

esta cifra. 
 Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores 

o fracción o para 15 trabajadoras o fracción. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infección por falta de higiene.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se 
les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 
 Tendrán ventilación independiente y directa. 
 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 
 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 
 Se limpiarán diariamente con desinfectante. 
 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 
 Habrán extintores. 
 Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 
 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
 No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza 
 
 
Vestuario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
 La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, 

instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 
 La altura mínima del techo será de 2.30 m. 
 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados 
para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infección por falta de higiene.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 
mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la 
ropa y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 
instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la 
ropa de calle y de los efectos personales. 

 Habrán extintores. 
 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
 No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza 
 
 
Comedor 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor a razón de 1.20 m2 como mínimo 
necesario por cada trabajador. 
El local contará con las siguientes características: 
 Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
 Iluminación natural y artificial adecuada. 
 Ventilación directa, y renovación y pureza del aire. 
 Dispondrá de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua corriente y recipiente 

para recogida de basuras. 
 La altura mínima será de 2.60 m. 
 Dispondrá de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 
 Deberá de instalarse un comedor siempre que haya un mínimo de 25 trabajadores que coman en 

la obra. 
 Existirán unos aseos próximos a estos locales. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infección por falta de higiene.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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 No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 

recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 
 Quedará prohibido comer, beber, introducir alimentos o bebidas en los locales de trabajo, que 

representen peligro para el obrero, o posibles riesgos de contaminación de aquellos o éstos. 
 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 
 Deberán de reunir las condiciones suficientes de higiene, exigidas por el decoro y dignidad del 

trabajador. 
 Habrán extintores. 
 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
 No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza 
 
 
Botiquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 

dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, 
médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más 
rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 

amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 
bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro 
clínico. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 
 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales 

más próximos. 
 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 

bomberos, ambulancias, etc. 
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 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que 
con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la 
gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza y reposición de productos 
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7. Equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran. 
 

7.1. Maquinaria de obra 
 
7.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Retropala o cargadora retroexcavadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos la retroexcavadora para la excavación de zanjas, debido a que la pala tiene la cuchara 
con la abertura hacia abajo. 
Las cucharas, dispondrán de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la 
extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la 
plataforma. 
La cuchara es fija, sin compuerta de vaciado. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Atropello  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco de la máquina  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choque contra otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de personas desde la máquina  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Ruido propio y de conjunto  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 
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Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad. 
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al 
día. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 
la pala. 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en 
el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Se prohibe en la zona de la realización de trabajos, la permanencia de personas. 
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, 
tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo 
de la retro. 
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
 
7.1.2. Maquinaria de elevación 
 
Camión grúa hidráulica telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Esta grúa ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en 
la obra es el medio más apropiado desde el punto de vista de la seguridad de manipulación de 
cargas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Vuelco del camión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caídas al subir o al bajar  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 Atropello de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome de la carga  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes por la caída de paramentos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome de la estructura en montaje  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Quemaduras al hacer el mantenimiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras 
serán dirigidas por un especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para 
su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 
inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los desplazamientos, 
trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las Actividades de Prevención y 
Protecciones Colectivas establecidas en el Plan de Seguridad, utilizando los Equipos de Protección 
Individual previstos. 
Además comprobarán que los operarios realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo 
seguros, y en especial : 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan 
de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS   

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0116/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

116

 

definidos anteriormente. 
Comprobar que los operarios que manipulan la máquina 
disponen del carné correspondiente y están cualificados para 
las tareas y operaciones a desarrollar en la obra. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en 
el tajo. 

  

Comprobar que el equipo posee -marcado CE-, cumple con la 
legislación específica que le es de aplicación y se instala, utiliza 
y mantiene de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

  

Comprobar que la utilización de este equipo se efectua de 
acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. 

  

Comprobar que las maniobras peligrosas o que entrañen 
riesgo, son dirigidas por un especialista. 

  

Vigilar que en ningún caso, se rebasa la carga máxima 
admisible. 

  

Comprobar que el libro de mantenimiento permanece al día.   
Comprobar que las zonas de operaciones peligrosas están 
debidamente señalizadas. 

  

Vigilar que no se trabaja con vientos superiores a 50 Km/h   
Comprobar que el operario que manipula el equipo ha recibido 
las instrucciones preventivas antes de sus actividades en la 
obra. 

  

Comprobar que las operaciones de mantenimiento se hacen 
con el motor parado, bloqueado el equipo y con los frenos en 
servicio. 

  

 
 
 
7.1.3. Maquinaria compactación y extendido 
 
Pisón vibrante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 Kg.) para compactar terrenos 
polvorientos y tierras compactas y secas de la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Máquina en marcha fuera de control  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y 
carcasas protectoras. Evitará accidentes. 
El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro 
mecánico recambiable antipolvo. 
El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o 
quedarse sordo. 
El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 
No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros 
compañeros. 
La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 
Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de 
planos, en prevención de accidentes. 
El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
 
 
7.1.4. Maquinaria manipulación de hormigón 
 
Bomba hormigonado 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará la máquina en la obra para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la 
hormigonera o cuba de transporte hasta el elemento a ejecutar. 
Las principales operaciones que realizará son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en 
una sola operación). 
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo 
evitando hacerlo por los medios tradicionales y en consecuencia los riesgos que conllevan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Vuelco por proximidad a taludes  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco por fallo mecánico, por ejemplo de los 
gatos neumáticos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída por planos inclinados  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de objetos por reventarse la Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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cañería, o al quedar momentáneamente 
encallado  

 Golpes por objetos vibratorios  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos en trabajos de mantenimiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contactos con la corriente eléctrica  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Rotura de la manguera  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de personas desde la máquina  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos de personas entre la tolva y la 
hormigonera  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Medidas preventivas de carácter general. 
El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia. 
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de 
funcionamiento. 
La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de 
Abrams- recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 
El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un 
trabajo de carácter puntual. 
El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén 
bloqueadas y con los enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 
La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 
 
A) Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo. 
 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, 
el siguiente listado de medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe 
de obra de bombeo al pie de este escrito. 
Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores 
inmovilizados. 
Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 
No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en marcha. 
Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de 
accionamiento, purgar la presión del acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que 
hagan falta. 
No trabajar con situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 
Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que 
está desconectado. 
No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 
Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un 
medidor de grosores, las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes.Si se 
ha de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo presión de 
seguridad. 
El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguiente: 
Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 
Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 
Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y 
los codos. 
Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por 
taponamiento. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los desplazamientos, 
trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las Actividades de Prevención y 
Protecciones Colectivas establecidas en el Plan de Seguridad, utilizando los Equipos de Protección 
Individual previstos. 
Además comprobarán que los operarios realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo 
seguros, y en especial : 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan 
de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS 
definidos anteriormente. 

  

Comprobar que los operarios que manipulan la máquina 
disponen del carné correspondiente y están cualificados para 
las tareas y operaciones a desarrollar en la obra. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en 
el tajo. 

  

Comprobar que los caminos de circulación por la obra, no 
tienen blandones y embarramientos. 

  

Vigilar que los conductores no abandonan la máquina con el 
motor en marcha. 

  

Vigilar que los conductores en su asiento llevan el cinturón de 
seguridad. 

  

Comprobar que las zonas de trabajo están debidamente 
señalizadas. 

  

Vigilar que la circulación sobre terrenos desiguales se efectúa a 
velocidad lenta. 

  

Comprobar que la máquina está dotada de un extintor, 
timbrado y con las revisiones al día. 

  

Comprobar que la máquina, está dotada de luces y claxon.   
Comprobar que el maquinista ha recibido las instrucciones 
preventivas antes de sus actividades en la obra. 

  

Comprobar que las operaciones de mantenimiento se hacen 
con el motor parado, bloqueada la máquina y con el freno de 
mano en servicio. 

  

 
 
 
Camión hormigonera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que 
son los medios adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un 
camión adecuado para soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior 
y en ella se efectúa la mezcla de los componentes. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Durante la carga: Riesgo de proyección de 
partículas de hormigón sobre cabeza y cuerpo 
del conductor al no ser recogidos por la tolva de 
carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Riesgo de golpes a 
terceros con la canaleta de salida al 
desplegarse por mala sujeción, rotura de la 
misma o simplemente por no haberla sujetado 
después de la descarga.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Caída de hormigón por 
la tolva al haberse llenado excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Vuelco del camión.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Caídas, por ejemplo en 
el interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes en la cabeza al 
desplegar la canaleta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Atrapamiento de dedos o 
manos en las articulaciones y uniones de la 
canaleta al desplegarla.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes en los pies al 
transportar las canaletas auxiliares o al 
proceder a unirlas a la canaleta de salida por no 
seguir normas de manutención.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes a terceros 
situados en el radio de giro de la canaleta al no 
fijar esta y estar personas ajenas próximas a la 
operación de descarga de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Caída de objetos encima 
del conductor o los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes con el cubilote de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de vuelco 
durante el manejo normal del vehículo por 
causas debidas al factor humano (corto de vista 
y no ir provisto de gafas, ataques de nervios, de 
corazón, pérdida de conocimiento, tensión 
alterada, estar ebrio, falta de responsabilidad, 
lentitud en los reflejos), mecánicos (piezas mal 
ajustadas, rotura de frenos, desgaste en los 
neumáticos o mal hinchado de los mismos.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de 
incendio por un cortocircuito producido en la 
instalación eléctrica, combustible, etc., por un 
fallo técnico o humano.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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deslizamiento del vehículo por estar resbaladiza 
la pista, llevar las cubiertas del vehículo en mal 
estado de funcionamiento, trabajos en terrenos 
pantanosos o en grandes pendientes.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes 
por el cubilote al bajar o al subir cargado con el 
mismo como consecuencia de un mal manejo 
del sistema de transporte utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes 
por objetos caídos de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Contacto de las manos y brazos con el 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Aplastamiento por el cubilote al desprenderse el 
mismo por un fallo en el sistema de transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Caída 
de hormigón sobre los trabajadores situados 
debajo de la trayectoria de las canaletas de 
descarga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Atrapamiento de manos entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando el cubilote baja vacío 
y el conductor lo coge para que en su bajada 
quede en posición correcta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Atrapamiento de los pies entre la estructura de 
la base del cubilote y el suelo cuando este baja 
para ser cargado.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de 
la hormigonera: Riesgo de caída de altura 
desde lo alto de la escalera de acceso a la tolva 
de carga durante los trabajos de inspección y 
limpieza.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de 
la hormigonera: Riesgo de caída de altura 
desde lo alto de la cuba como consecuencia de 
subir a inspeccionar o a efectuar trabajos de 
pintura, etc.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir 
un ciclo completo con las debidas garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de 
la tolva de descarga de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la 
cantidad de hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de 
carga y la velocidad de carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la 
posición de mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para 
asegurar una mezcla adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose 
para ello a lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de 
canaletas. 
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8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de 
hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido 
limpiando de hormigón las paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 
La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la 
parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la 
propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener 
una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva 
de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. 
La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material 
consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño 
aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para 
trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto 
antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando 
el vehículo parado. 
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los 
elementos de la hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá 
pintarse con pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los 
operarios. 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o 
comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas 
blancas y negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, 
canaletas, etc.). 
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero 
como delantero. 
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros 
camiones. 
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una 
protección adecuada al conductor contra la caída de objetos. 
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados 
para viajar en ella. 
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, 
tener respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de 
incendios de nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., 
herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, 
reflectores, etc. 
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar 
hasta posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el 
extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las 
uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para 
evitar cualquier tipo de golpes. 
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y 
seguro de cierre. 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien 
delegue. 
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a 
cargar se separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones 
del mismo. 
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Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando 
no colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre 
ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que 
este les atrape contra el suelo. 
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que 
un balanceo imprevisto de la carga les golpee. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile 
que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo 
hacia atrás. 
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, 
accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en 
marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio 
suficiente para apearse. 
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar 
peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando 
del exterior. 
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-
hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del 
correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las 
ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes 
superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de 
mano, engranar una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las 
siguientes normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser 
ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el 
trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a 
presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida. 
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado 
del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a 
otras personas. 
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el 
martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo 
acústico sea de 80 dB. 
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
7.1.5. Pequeña maquinaria 
 
Vibrador 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el 
objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Descargas eléctricas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas desde altura durante su manejo  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas a distinto nivel del vibrador  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Salpicaduras de lechada en ojos y piel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del 
vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de 
paso de los operarios. 
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o 
agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
 
Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en 
la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contacto con el dentado del disco en 
movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Retroceso y proyección de los materiales  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de la herramienta de corte o de sus 
fragmentos y accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía eléctrica  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Soldadura eléctrica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores 
del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de 
circuito de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes 
vagabundas de intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en 
el lugar de trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán 
aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura 
estarán cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán 
tensiones superiores a la de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la 
pieza a soldar no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. 
El equipo de soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 
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 Caída desde altura  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos entre objetos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Aplastamiento de manos por objetos pesados  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Los derivados de las radiaciones del arco 
voltaico  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de la inhalación de vapores 
metálicos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía eléctrica  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 
objetos punzantes. 
Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 
de la electricidad. 
Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención 
del riesgo eléctrico. 
Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en 
prevención del riesgo eléctrico. 
El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas. 
A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 
preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 
Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e 
irreparables en los ojos. 
No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 
pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 
quemaduras serias. 
Sueldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 
Antes de comenzar a soldar, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto 
de trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 
No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas 
evitará accidentes. 
Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 
tropiezos y caídas. 
Comprobar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor diferencial.  
Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el 
grupo o se deberá utilizar otro. 
Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, o 
desplazamiento a otro lugar). 
Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra y 
estancas de intemperie.  
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Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 
No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en 
tales casos que se las cambien, evitará accidentes.  
Si debe empalmar las mangueras, protejer el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 
Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los 
bornes de conexión. 
Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los 
mismos y procure que el local este bien ventilado. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 
 
 
Compresor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos 
que en diferentes tajos vamos a necesitar. 
Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al 
grupo moto-compresor completo. 
La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es 
conseguir un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un 
determinado régimen transmite el movimiento al compresor. 
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
La presión de trabajo se expresa en Atmósferas. (La fija el equipo, máquina o herramienta que 
trabaja conectada a él) y es la fuerza por unidad de superficie (Kg. /cm2) que necesitan las 
herramientas para su funcionamiento. 
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, 
para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener la 
presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que trabajen 
a una presión excesiva. 
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, hemos sumado el consumo de aire de 
todos los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le ha aplicado un factor de simultaneidad. 
También hemos tenido encuenta una reserva para posibles ampliaciones. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 
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 Vuelcos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atrapamientos de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desprendimiento durante su transporte en 
suspensión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido y vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Rotura de la manguera de presión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de la emanación de gases 
tóxicos del motor  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Incendio y/o explosión del motor  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje. 
El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda 
desplazar por sí solo. 
Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de trabajo. 
El combustible se pondrá con la máquina parada. 
Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de seguridad 
o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sustitución. 
Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con alambres. 
Se dispondrá siempre de ventilación apropiada, debiendo de colocarse en sitios a la intemperie. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Martillo rompedor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas. 
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos el martillo rompedor que utilizaremos en la 
obra son los de mayor peso y potencia, ya que el rendimiento que se les exige es elevado. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Lesiones por ruidos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Lesiones por vibración y percusión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes por diversas causas en el cuerpo en 
general  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Electrocución (en las eléctricas)  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares 
que pudieran ser necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, 
ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
 
Cortadora de asfalto 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Con el fin de facilitar la demolición de la capa de rodadura de asfalto y realizar un corte limpio de la 
zanja se ejecutará previamente, un marcado y corte de la zanja con maquina cortadora de asfalto. 
Tras el marcado del pavimento, se procederá a cortar la superficie de rodadura por vía húmeda 
mediante la  cortadora,  movida por motor de combustión.  
Después de la demolición y apilado del material extraído se procederá a la carga y transporte del 
material sobrante a vertedero. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída al mismo o distinto nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos al bajar y subir la máquina al 
vehículo de transporte  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atropellos y atrapamientos entre la máquina y 
objetos fijos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes, cortes o heridas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición al ruido y vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyecciones de partículas y fragmentos 
durante el corte  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
La cortadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Antes de cualquier uso se deberá comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas 
condiciones de uso.  
Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al 
puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, 
en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  
El corte será preferiblemente por vía húmeda y lo efectuará una persona especializada en su manejo, 
son la cualificación y competencia adecuadas. 
Se deberá extremar el orden y limpieza en los tajos. 
Las zonas de trabajo deberán estar acotadas, evitando la presencia de personas y vehículos. 
Las maniobras peligrosas deberán ser dirigidas por un señalista. 
Los itinerarios de corte deberán ser inspeccionados mediante detectores de cables. 
Se estremará la precaución ante la sospecha de encuentro con líneas eléctricas enterradas. Ante la 
duda se suspenderán los trabajos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (en evitación de golpes). 
- Ropa de trabajo. 
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- Gafas antiimpacto 
- Protectores acústicos o tapones. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que los operarios que manipulen esta máquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades de 
Prevención y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos de 
Protección Individual- previstos. 
 
 
 

7.2. Medios auxiliares 
 
7.2.1. Andamios en general 
 
Ficha técnica 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación 
una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y 
el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o 
circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) 
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas 
condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 
ella, materiales. 
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b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desplome del andamio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome o caída de objetos (tablones, 
herramienta, materiales)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos o herramientas  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados - : 
 
a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al 
proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
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En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que 
se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, 
utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  
 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique 
componiendo sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -. 
 
Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 
a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer 
perder el equilibrio a los trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 
situaciones inestables. 
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante 
tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales 
completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden 
caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 
cm. en prevención de caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes 
por caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie 
portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 
Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios 
móviles durante los trabajos en altura. 
p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios 
se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. 
No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos 
verticales de protección colectiva contra caídas. 
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el 
montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante 
elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que 
ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 
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Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 
para su reparación (o sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 
los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados del montaje, desmontaje y uso 
del andamio, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan 
de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS 
definidos anteriormente. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.   
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización 
y sus riesgos. 

  

Comprobar si el andamio dispone de marcado CE y de las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje 
del andamio. En caso de no disponer de marcado CE 
comprobar que existe un plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje o un plan de aplicación generalizada, completado 
con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

  

Comprobar que los elementos de apoyo del andamio están   
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protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la superficie 
portante tiene capacidad suficiente. 
Comprobar que el personal trabaja y circula en las plataformas 
de trabajo con seguridad. 

  

Comprobar que el andamio es montado, desmontado o 
modificado sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas. 

  

Comprobar que el andamio es inspeccionado por una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 
     a) Antes de su puesta en servicio. 
     b) A continuación, periódicamente. 
     c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, 
exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

  

Comprobar que se han realizado reconocimientos médicos 
previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre 
los andamios de esta obra, intentando detectar aquellos 
trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, 
etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario, y 
que los resultados de los mismos se han presentado al 
Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

  

Verificar que los operarios no realicen maniobras que puedan 
poner en peligro su integridad física. 

  

Comprobar que se incorporan protecciones colectivas, contra 
caída de materiales (redes, bandejas, etc.). 

  

Comprobar que no se modifican las protecciones colectivas de 
la obra sin autorización, bajo ningún concepto. 

  

Comprobar que cualquier modificación sobre el andamio está 
debidamente autorizada por la persona competente. 

  

Comprobar que los andamios siempre se arriostran para evitar 
los movimientos indeseables que pueden hacer perder el 
equilibrio a los trabajadores. 

  

Comprobar que los caballetes disponen de una pieza horizontal 
de arriostramiento (cadenilla o barra de limitación de apertura 
máxima). 

  

Comprobar que no se iniciará el montaje de nuevo nivel sin 
antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y 
arriostramientos). 

  

Comprobar que la seguridad alcanzada en el nivel de partida 
ya consolidada es tal, que ofrece las garantías necesarias para 
poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

  

Comprobar que la estabilidad del conjunto esta totalmente 
garantizada, (apoyos, nivelación, etc.).  

  

Comprobar que los tramos verticales (módulos o pies 
derechos) de los andamios, se apoyan sobre tablones de 
reparto de cargas. 

  

Comprobar que los pies derechos de los andamios en las 
zonas de terreno inclinado, se suplementan mediante tacos o 
porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente 
de reparto. 

  

Comprobar que las barras, módulos tubulares y plataformas de 
trabajo, se izan mediante eslingas normalizadas (o mediante 
sogas de cáñamo de Manila atadas con nudos de marinero). 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo se consolidan 
inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas 
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de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos 
correspondientes. 
Comprobar que la separación entre soportes o puntos de 
apoyo es inferior a 3,5 m. 

  

Comprobar que a partir de 3 m. de altura se instalan crucetas 
para garantizar la indeformabilidad. 

  

Comprobar que las uniones entre tubos se efectúan mediante 
los nudos o bases metálicas, o bien mediante las mordazas y 
pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

  

Verificar que antes de subir a una plataforma andamiada se 
revisa toda su estructura para evitar situaciones inestables. 

  

Comprobar que los andamios tubulares se arriostran 
horizontalmente cada 8 m. y verticalmente cada 6 m. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo tienen un ancho 
mayor o igual a 60 cm., una resistencia adecuada a la carga a 
soportar y con una superficie antideslizante. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo están firmemente 
ancladas e inmovilizadas a los apoyos de tal forma que se 
eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

  

Comprobar que los tablones que forman las plataformas de 
trabajo no tienen defectos visibles, y tienen buen aspecto, sin 
nudos que mermen su resistencia.  

  

Comprobar que los tablones están limpios, de forma, que se 
aprecie los defectos por uso. 

  

Comprobar que los tablones tienen un canto mínimo de 7 cm.   
Comprobar que las plataformas de trabajo se limitan delantera, 
lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo tienen montada 
sobre la vertical del rodapié una barandilla sólida de 90 cm. de 
altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

  

Comprobar que el acceso a las plataformas de trabajo se 
realiza de una forma segura (escaleras interiores, abatibles e 
integradas en las plataformas de trabajo o exteriores). 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo permiten la 
circulación e intercomunicación necesaria para la realización de 
los trabajos. 

  

Comprobar que durante el montaje del andamio, el acceso 
desde los diferentes forjados se hace a través de una ménsula 
complementaria para tapar el posible hueco de caída en caso 
de que este existiera.  

  

Comprobar que el andamio se ajusta a las irregularidades de la 
fachada mediante plataformas suplementarias o sobre 
ménsulas especiales, lo más próximas a la fachada. 

  

Comprobar que los módulos de fundamento de los andamios 
tubulares, están dotados de las bases nivelables sobre tornillos 
sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una 
mayor estabilidad del conjunto. 

  

Comprobar que las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin 
(husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares 
dispuestos sobre tablones de reparto, se clavan a éstos con 
clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

  

Comprobar que los módulos de base de los andamios 
tubulares, se apoyan sobre tablones de reparto de cargas en 
las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

  

Comprobar que la estabilidad del conjunto esta totalmente 
garantizada, (apoyos, nivelación, etc.). 

  

Comprobar que no se permite expresamente el apoyo de los 
andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, 
pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y 
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similares. 
Comprobar que los componentes del andamio tubular se 
mantienen en buen estado de conservación desechándose 
aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

  

Comprobar que los elementos que denoten algún fallo técnico 
o mal comportamiento se desmontan de inmediato para su 
reparación (o sustitución). 

  

Comprobar que los andamios tubulares sobre módulos con 
escalerilla lateral, se montan con ésta hacia la cara exterior, es 
decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

  

Comprobar que no se permite el uso de andamios sobre 
borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las 
plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

  

Comprobar que la distancia de separación de un andamio al 
paramento vertical de trabajo no es superior a 30 cm. en 
prevención de caídas. 

  

Comprobar que los andamios tubulares se arriostran a los 
paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos 
fuertes de seguridad previstos en fachadas o paramentos. 

  

Comprobar que no se abandonan sobre las plataformas de los 
andamios, materiales o herramientas, ya pueden caer sobre las 
personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

  

Comprobar que no se acerca maquinaria de elevación o de 
transporte a los andamios. 

  

Comprobar que nunca se dejara por medio de maquinaria de 
elevación o de transporte, carga directamente sobre el 
andamio. 

  

Comprobar que las cargas se izan hasta las plataformas de 
trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares 
sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

  

Comprobar que no se fabrican morteros (o similares) 
directamente sobre las plataformas de los andamios. 

  

Comprobar que los materiales se reparten uniformemente 
sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes 
por sobrecargas innecesarias. 

  

Comprobar que los materiales se reparten uniformemente 
sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de 
la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la 
superficie útil de la plataforma. 

  

Comprobar que no se arrojan escombros directamente desde 
los andamios, que el escombro se recoge y se descarga en 
planta en planta, o bien se vierte a través de trompas. 

  

Comprobar que no se permite expresamente correr por las 
plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por 
caída. 

  

Comprobar que se acotan e impide el paso de la vertical del 
andamio a niveles inferiores con peligro de caída de materiales. 

  

Comprobar que los módulos de base de diseño especial para el 
paso de peatones, se complementan con entablados y viseras 
seguras a nivel de techo en prevención de golpes a terceros. 

  

Comprobar que los andamios se inspeccionan diariamente, 
antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de 
medidas de seguridad. 

  

Comprobar que el desmontaje del andamio se realiza en orden 
inverso al de montaje. 

  

Comprobar que nos se permite lanzar desde cualquier altura 
los distintos elementos que componen el andamio. Se deben 
utilizar mecanismos de elevación o descenso 
convenientemente sujetos. 
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7.2.2. Andamios sobre ruedas 
 
Ficha técnica 
 
Este medio auxiliar será utilizado para trabajos en altura, conformado como un andamio metálico 
tubular instalado sobre ruedas en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
Este elemento se utilizará en trabajos que requieran el desplazamiento del andamio. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Los derivados desplazamientos incontrolados 
del andamio  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Aplastamientos y atrapamientos durante el 
montaje  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y 
las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma 
que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus 
medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 
Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones 
específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje 
de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias 
no previstas en dichas instrucciones. 
Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, 
ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o 
bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener 
una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse 
mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los 
trabajos en altura. 
Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas 
para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y 
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permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se 
montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No 
deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos 
verticales de protección colectiva contra caídas. 
Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el 
montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante 
elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
 
Los dispositivos y las instrucciones para evitar desplazamientos involuntarios son las reflejadas en 
las especificaciones del fabricante o en la documentación elaborada por la persona competente que 
haya realizado el diseño del andamio. 
Requieren un arriostramiento más reforzado que los andamios tubulares normales, ya que deben 
garantizarse la indeformabilidad del conjunto. 
Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 
Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no inferior a 60 
cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y operativas. 
Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión 
con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. h/l mayor o igual 
a 3, donde: 
 
    h = a la altura de la plataforma de la torreta. 
  l = a la  anchura menor  de la plataforma en planta. 
 
En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el 
conjunto indeformable y más estable. 
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Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una barra 
diagonal de estabilidad. 
Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su contorno 
con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguridad- en 
prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los 
trabajadores. 
Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas 
tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, en 
prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 
Se prohibirá hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies 
resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 
Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 
Se prohibirá en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los 
andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 
Se prohibirá arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. 
Los escombros (y similares) se descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de izado y 
descenso de cargas. 
Se prohibirá transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas durante 
las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los operarios. 
Se prohibirá subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) apoyados 
sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 
Se prohibirá en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente sobre 
soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de vuelcos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de 
las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados del montaje, desmontaje y uso 
del andamio sobre ruedas, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes 
para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan 
de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS 
definidos anteriormente. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.   
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización 
y sus riesgos. 

  

Comprobar si el andamio dispone de marcado CE y de las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje 
del andamio. En caso de no disponer de marcado CE 
comprobar que existe un plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje o un plan de aplicación generalizada, completado 
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con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 
Comprobar que los elementos de apoyo del andamio están 
protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la superficie 
portante tiene capacidad suficiente. 

  

Comprobar que el personal trabaja y circula en las plataformas 
de trabajo con seguridad. 

  

Comprobar que el andamio es montado, desmontado o 
modificado sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas. 

  

Comprobar que el andamio es inspeccionado por una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello: 
     a) Antes de su puesta en servicio. 
     b) A continuación, periódicamente. 
     c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, 
exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

  

Comprobar que se cumplen los dispositivos e instrucciones 
para evitar desplazamientos involuntarios, reflejadas en las 
especificaciones del fabricante o en la documentación 
elaborada por la persona competente que haya realizado el 
diseño del andamio. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo se consolidan 
inmediatamente tras su formación mediante las abrazaderas de 
sujeción contra basculamientos. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo sobre las torretas 
con ruedas, tienen la anchura mayor o igual a 60 cm. 

  

Comprobar que en la base, a nivel de las ruedas, se montan 
dos barras en diagonal de seguridad para hacer el conjunto 
indeformable y más estable. 

  

Comprobar que cada dos bases montadas en altura, se 
instalarán de forma alternativa (vistas en plantas), una barra 
diagonal de estabilidad. 

  

Comprobar que las plataformas de trabajo montadas sobre 
andamios con ruedas, se limitan en todo su contorno con una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié. 

  

Comprobar que la torreta sobre ruedas es arriostrada mediante 
barras a puntos fuertes de seguridad en prevención de 
movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan 
hacer caer a los trabajadores. 

  

Comprobar que las cargas se izan hasta la plataforma de 
trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares 
sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta 
sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del 
sistema). 

  

Comprobar que no se permite hacer pastas directamente sobre 
las plataformas de trabajo en prevención de superficies 
resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 

  

Comprobar que los materiales se reparten uniformemente 
sobre las plataformas de trabajo en prevención de sobrecargas 
que se puedan originar desequilibrios o balanceos. 

  

Comprobar que no se permite, trabajar o permanecer a menos 
de cuatro metros de las plataformas de los andamios sobre 
ruedas, en prevención de accidentes. 

  

Comprobar que no se permite arrojar directamente escombros   
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desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. Los 
escombros (y similares) se descienden en el interior de cubos 
mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 
Comprobar que esta totalmente prohibido transportar personas 
o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas 
durante las maniobras de cambio de posición en prevención de 
caídas de los operarios. 

  

Comprobar que esta prohibido subir a realizar trabajos en 
plataformas de andamios (o torretas metálicas) apoyados sobre 
ruedas, sin haber instalado previamente los frenos 
antirrodadura de las ruedas. 

  

Comprobar que esta prohibido utilizar andamios (o torretas), 
sobre ruedas, apoyados directamente sobre soleras no firmes 
(tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención 
de vuelcos. 

  

 
 
 
7.2.3. Paneles para zanjas 
 
Ficha técnica 
 
Los paneles se utilizan para el sostenimiento de las zanjas de excavación de la obra, de manera 
provisional, para consolidarlas durante el tiempo que la zanja este abierta. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cálculo de secciones y disposiciones de los paneles deberá ser realizado por personal cualificado. 
Se acotarán las zonas de trabajo. 
Se usará material en condiciones de uso. 
Para subir o manipular los paneles para zanjas se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
Se colocará el número de paneles adecuados. 
Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
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Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
Se arriostrará horizontalmente los paneles para evitar el desplome de elementos verticales por 
exceso de altura. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los paneles colocados en las zanjas, en 
especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 
Los elementos de los paneles no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 
Los elementos de los paneles no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 
Los paneles solo se quitarán cuando dejen de ser necesarios, empezando por la parte inferior del 
corte. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
 
 
7.2.4. Contenedores 
 
Ficha técnica 
 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caídas de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o 
lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 
 
a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá determinado por 
el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 
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b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 
realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 
 
Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la bajante 
de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 
El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el resto, 
con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los 
mismos, al llegar al contenedor. 
La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros deberá 
ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 
Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 
Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente unidas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
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8. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 

8.1. Protección auditiva 
 
8.1.1. Orejeras 
 

Protector Auditivo : Orejeras 

   Norma :    

EN 352-1 

 

 
CAT II 

   Definición : 

Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada pabellón 
auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al pabellón 
auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un arnés especial de cabeza o de 
cuello. 

    Marcado : 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
 Denominación del modelo 
 Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 
 El número de esta norma. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de conformidad. 
 Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 

 UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 
 

8.2. Protección de la cabeza 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.2.1. Cascos de protección (para la construcción) 
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Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma :    

EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 
las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado : 
 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 

desinfección. 
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos 

adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo 
las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del 

casco, de acuerdo con los riesgos. 
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.3. Protección contra caídas 
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8.3.1. Arneses anticaídas 
 

Protección contra caídas : Arneses anticaídas 

   Norma :    

EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición : 

 Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema 
anticaídas. El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros 
elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una 
caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado : 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 
 Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 

método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
 Deberá disponer la siguiente información : 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 
 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

 Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema 
anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención. 

 Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
 Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 

8.4. Protección de la cara y de los ojos 
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8.4.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general 

   Norma :    

EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 
diferentes actividades de construcción. 

   Uso permitido en : 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado : 

   A) En la montura : 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea : 166 

 Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 

                   - Uso básico : Sin símbolo 

                   - Líquidos : 3 

                   - Partículas de polvo grueso : 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

 Resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  

 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son : 

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante : 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 
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                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 

 Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 

 Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 

 Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra 
referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a 
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.5. Protección de manos y brazos 
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8.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma :    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 
un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano. 

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas : 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

 Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 

8.6. Protección de pies y piernas 
 
8.6.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de protección de uso profesional (100 J) 
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Protección de pies y piernas : Calzado de protección de uso profesional 

   Norma :    

EN 346 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger 
al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el 
calzado ha sido concebido, y que está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al 
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. 

   Marcado : 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de esta norma EN-346 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P :Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C :Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 

                        - HI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase : 

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: 
Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.  
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 

8.7. Vestuario de protección 
 
8.7.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo 

   Norma :    

EN 343 
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CAT I 

   Definición : 

 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, 
humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 

   Pictograma : Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

i

 

 
   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

 Valor de aislamiento básico :X 

 Clase de permeabilidad : Y 

 Clase de resistencia al vapor de agua : Z 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 El número de norma : EN-343 

 Talla 

 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Declaración CE de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-ENV 343 : Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

 UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 
 

8.7.2. Ropa de protección para trabajadores expuestos al calor  
 

Vestuario de protección : Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor 

   Norma :     
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EN 531 
 

CAT II 

   Definición : 

 Esta ropa consiste en prendas exteriores, fabricadas a partir de materiales flexibles, para proteger partes 
específicas del cuerpo. Capuces y polainas están incluidos, pero todos los demás tipos de protección de la 
cabeza, manos y pies están excluidos. 

   Pictograma : Protección contra temperaturas elevadas. 

i

 
   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 Designación comercial o de referencia del fabricante 

 Talla según la norma UNE-EN-340 

 El número de esta norma : EN-531 

 Pictograma con nivel de prestaciones : 

                    - A : Propagación limitada de llama 

                    - B : Calor convectivo 

                    - C : Calor radiante 

                    - D : Salpicadura de aluminio fundido 

                    - E : Salpicadura de hierro fundido 

                    - F : Calor por contacto 

 Iconos de lavado y mantenimiento 

 Número máximo de ciclos de limpieza 

 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 531, 

 UNE-EN 531/A1: Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor. 

 UNE-EN 532: Ropa de protección. Protección contra el calor y las llamas. Método de ensayo para la propagación 
limitada de la llama. 

 UNE-EN 340: Ropa de protección. Requisitos generales. 

 UNE-EN 366: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo: Evaluación de 
materiales cuando se exponen a una fuente de calor radiante. 

 UNE-EN 367: Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Determinación de la transmisión del calor 
durante la exposición de una llama. 

 UNE-EN 373: Ropa de protección. Evaluación de la resistencia de los materiales a las salpicaduras de metal 
fundido. 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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9. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de 
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud. 
 

9.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Ficha técnica 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a 
delimitar una zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de 
materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de 
excavación, a medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el 
paso de personas y otras máquinas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos a niveles inferiores  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes o cortes por manejo de la barandilla 
tipo ayuntamiento  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así 
como sobre sus riesgos. 
Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 
Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 
No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que 
su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al 
vacío pueda provocar un accidente. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 

9.2. Señalización 
 
Ficha técnica 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra, como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose : 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

 Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a 
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es 
interno o externo a la misma. 

 Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia 
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

 Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, 
triángulos, vallas, etc. 

 Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 
buscando su visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos 
de señalización: 

 Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico. 

 Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los 
utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

 Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con 
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, 
etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
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1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 
provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con 
frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes o cortes por manejo de chapas 
metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 
adoptadas en la obra. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto 
más alejado desde el que deban ser vistas. 
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 
facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 
 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de 
acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 
Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar 
errores o confusiones. 
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 
definitiva de viales. 
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc.). 
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la 
correcta aplicación de las mismas 
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 
 

9.3. Instalación eléctrica provisional 
 
Ficha técnica 
 
La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4. 

· En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

· Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que 
estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 
20.324. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Heridas punzantes en manos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Electrocución; contactos eléctricos directos e 
indirectos   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Trabajos con tensión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Intentar trabajar sin tensión pero sin 
cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse 
inopinadamente  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Usar equipos inadecuados o deteriorados  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Mal comportamiento o incorrecta instalación 
del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de 
tierra en particular  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el 
de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales. 
Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 
 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
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b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 
 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
debe ser una tensión de seguridad. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 
 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles. 
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 
21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 
Los cables no presentarán defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -
paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases 
del enchufe. 
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad-. 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 
estables. 
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D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar 
en carga. 
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que se integren 
 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 
 
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 
lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes. 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
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Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente 
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 
equipos de trabajo. 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 
barras, tubos; 
pletinas, conductores desnudos; 
placas; 
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE 21022. 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia 
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 
características del diseño de la instalación 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de 
la Instrucción ITC-BT-18. 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 
Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 
Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con 
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará 
bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 
 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
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Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
 
Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 
profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 
trabajando en la red". 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
Las herramientas estarán aisladas. 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad 
Calzado aislante (conexiones). 
Calzado de seguridad. 
Guantes aislantes. 
Ropa de trabajo. 
Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
Alfombra aislante. 
Comprobadores de tensión. 
Herramientas aislantes. 
 
 

9.4. Toma de tierra 
 
Ficha técnica 
 
La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las 
máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone 
un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra 
de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea 
el requerido por la instalación. 
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 
La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 
permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes 
defecto que puedan presentarse. 
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica 
según la clase 2 de la Norma UNE 21.022. 
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 
Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 
mm. 
Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. 
de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo. 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto 
de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá 
ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de 
obra. 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra). 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 

9.5. Cable fiador de seguridad 
 
Ficha técnica 
 
Los cables fiadores de seguridad se utilizarán como medio de seguridad para evitar las caídas. 
Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la 
verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cable empleado será de buena calidad y resistencia adecuada. 
El cable fiador será instalado por personal cualificado para ello. 
No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 
Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 
Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, 
conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto 
del personal competente y seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones 
serán solicitadas por las empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados 
extremos, de la Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoramientos 
convenientes. 
En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la  rotura eventual de los cables. 
Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que 
tengan un lazo o nudo. 
Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos 
excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por 
personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la 
empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de 
los trabajadores. 
El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, 
antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 
para su reparación (o sustitución). 
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Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 

9.6. Contra incendios 
 
Ficha técnica 
 
En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad.  
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado 

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Uso del agua: 
Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a 
distancia conveniente  entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso del 
personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y 
resistencia adecuada. 
Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos 
con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 
En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo 
deberá emplearse agua muy pulverizada. 
No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de 
carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones, gases 
inflamables o nocivos. 
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En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores 
de espuma química, soda o ácida o agua. 
 
Extintores portátiles: 
En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y 
accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la causa 
determinante del fuego a extinguir. 
Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y 
clase de incendio en que deban emplearse. 
Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de 
carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas que 
puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias sobre las que 
puedan proyectarse. 
Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos. 
 
Empleo de arenas finas: 
Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se dispondrá 
en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina seca, de polvo 
de piedra u otras materias inertes semejantes. 
 
Detectores automáticos: 
En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores. 
 
Prohibiciones personales: 
En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 
mecheros o útiles de ignición. 
Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en los 
espacios libres de las paredes de tales dependencias. 
Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la 
empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 
 
Equipos contra incendios: 
En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará especialmente 
al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y conservación de las 
instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro 
inmediato de los accidentados. 
El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos 
ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 
conocido por las personas que deban emplearlo. 
La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las 
instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados. 
 
Alarmas y simulacros de incendios: 
Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de los 
equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aquellos, se 
efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por orden de la 
empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los mismos a 
las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. Los simulacros 
están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad, (para traslado por la obra). 
Guantes de amianto. 
Calzado de seguridad. 
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Máscaras. 
Equipos de respiración autónoma. 
Manoplas. 
Mandiles o trajes ignífugos. 
Calzado especial contra incendios. 
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10. Previsiones e informaciones para trabajos 
posteriores 
 
10.1. Medidas preventivas y de protección 
 
10.1.1. Objeto 
 
 El Real Decreto 555/86 y su modificación parcial mediante el Real Decreto 84/90, ambos 

derogados, indicaban que se debían contemplar en el Estudio de Seguridad e Higiene, entre 
otros aspectos de la seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su 
día, en las debidas condiciones de seguridad e higiene, los trabajos de reparación, conservación 
y mantenimiento, que deberán acomodarse a las prescripciones contenidas en el proyecto de 
ejecución. 

 Posteriormente, ambos Reales Decretos fueron derogados expresamente por el actual vigente 
Real Decreto 1627/97, que entre otras novedades incorpora, además de la obligatoriedad de 
redacción del ahora llamado Estudio de Seguridad y Salud, en determinados supuestos la 
redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, de menor contenido. 

 En este último Real Decreto, se modifica el texto del apartado referente a las condiciones de 
seguridad y salud para la realización de los trabajos posteriores, indicándose que, en todo caso, 
se contemplarán también las previsiones e informaciones útiles para efectuar, en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto 
al Estudio, artículo 5.6., Como al Estudio Básico, artículo 6.3. 

 Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se 
entendía que se referían al tratamiento de trabajos, riesgos y medidas preventivas que se 
deberían aplicar en el momento de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo 
Real Decreto se debe entender que es preciso definir las previsiones y las informaciones útiles, 
teniendo en cuenta que parte de ellas se deben realizar durante la ejecución de la obra, las 
previsiones, y facilitar como máximo a su finalización, las informaciones. 

 Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de 
ejecución de la obra, por lo que es recomendable la colaboración tanto con el proyectista, cuando 
es distinto el autor del Estudio, o Estudio Básico, como en el promotor, para su definición e 
inclusión en dicho proyecto, adoptando las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas 
previsiones. 

 Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/97, se redacta a 
continuación una guía orientativa, con un contenido muy amplio, pero no exhaustivo ni 
excluyente, y ajustada por el autor de esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra 
objeto. 

 
Previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores : Guía Orientativa 
 
 Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, 

a un adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente 
de la deificación 'los propietarios y usuarios' cuya principal obligación es la de 'conservar en buen 
estado la deificación mediante un adecuado uso y mantenimiento', y en el artículo 3 en que se 
dice que 'los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que 
se satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.'  

 También otras disposiciones de las diferentes Comunidades Autónomas indican en términos 
parecidos, que los edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación. 

 Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la normativa actual, deberán 
formar parte del Libro del Edificio. 

 Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye 
los previsibles trabajos posteriores, deberán cumplir los siguientes requisitos básicos: 

 
1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
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3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización. 
 
 En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, se describen a 

continuación las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, mediante el desarrollo de 
los siguientes puntos: 

 
1. - Relación de previsibles trabajos posteriores. 
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer. 
3. - Previsiones técnicas para su control y reducción. 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 

 
1.- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
 
 Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 
 Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos 

singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados de piedra natural, 
persianas enrollables o de otro sistema, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina. 
 Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas. 
 Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, 

bajantes, antenas de T.V., pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc. 
 Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o 

balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros. 
 Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite 

plataformas de trabajo de más de  dos metros de altura. 
 Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos. 
 Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio 

excesivo de materiales inflamables. 
 Uso y mantenimiento de ascensores. 
 Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 
 Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, 

contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc. 
 Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y 

audiovisuales. 
 Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, 

carpintería y otros. 
 Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 
 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
 
 En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u 

otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o 
viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, acopio de material, 
escombros, montaje de andamios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o 
producción excesiva de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. En algunos 
casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

 En fachadas, caída en altura, con riesgo grave. 
 En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona 

de trabajo. 
 En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y 

sujeción, o de las herramientas o materiales, al vacío, con riesgo grave. 
 En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por 

deficiencia en los apoyos. 
 En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o 

hielen cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares. 
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 En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente peto de 
protección, en trabajos en techo de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones 
sobre fachada o patios, que no tengan peto de protección. 

 En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, 
sobre la zona inferior. 

 En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso 
excesivo. 

 En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, 
por el interior, con caída de restos a la vía pública. 

 En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios 
auxiliares, generalmente escaleras. 

 En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 
 En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido 

eléctrico. 
 En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco 

y la cabina, o de atrapamiento de manos y pies por caída de cargas pesadas. 
 En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de 

manejo de materiales pesados. 
 En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por 

debajo del nivel de trabajo. 
 En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de 

electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje. 
 En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las 

tijeras, o por trabajar a excesiva altura. 
 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
 
 Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se 

desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, 
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de 
circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el 
exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o andamios auxiliares, señalización y 
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de 
las zonas de producción de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión 
o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre será especializado, de los 
equipos de protección individual adecuados, trabajar siempre al menos dos personas en un 
mismo tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación 
adecuada y resistente. 

 En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a 
ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar. 

 En tajos de fachada, para todos los oficios, colocación de los andamios auxiliares seguros, 
creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. Sólo en casos 
puntuales de pequeña duración y difícil colocación de estos andamios, cuelgue mediante arnés 
de seguridad anticaída, con absorbedor de energía. 

 Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos 
salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del arnés indicado en el punto anterior. 

 En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos 
de descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas deberán estar certificados, ser 
revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento. 

 En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, 
desplazables sobre carriles. 

 Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de 
objetos, sobre la vía pública o patios. 

 En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de 
plataformas en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro 
por encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de 
existir marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso. 
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 En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del 
caballete, o a otros puntos fuertes, para anclar el arnés de seguridad ya descrito, en actuaciones 
breves y puntuales, en las que no se instalen andamios de protección. 

 En zonas de techos de cuerpos volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del 
arnés de protección contra caída descrito anteriormente, anclado a punto sólido del edificio. 

 Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de 
barandilla perimetral resistente. 

 Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 
 Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura, 

evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 
 Dotación de extintores, debidamente certificados y con contrato de mantenimiento, en todas las 

zonas de acopios de materiales inflamables. 
 Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad 

necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de tijera 
con cadena resistente a la apertura, etc. 

 Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación 
que se active únicamente en caso de avería, conectado a un lugar de asistencia permanente, 
generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc. 

 Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla 
plegable sobre el techo de ésta para evitar la caída. 

 Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, 
estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 

 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 
 
 Es aconsejable procurarse por sus propios andamios, o mediante técnico competente en 

deificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 

 Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia 
fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5026. 

 Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario. 
 
 

10.2. Precauciones, cuidados y manutención 
 
10.2.1. Estructuras 
 

Precauciones: 
 Se evitará las humedades perniciosas, permanentes o habituales  
 No se deberán variar las secciones de los elementos estructurales  
 No se variará la hipótesis de carga  
 No se deberán sobrepasar las sobrecargas previstas  
 Se prohibirá la apertura de huecos en forjados 

 
Cuidados: 

 Vigilará la aparición de grietas, flechas, desplomes o cualquier anomalía  
 Vigilará el estado de los materiales  
 Limpieza de los elementos estructurales vistos  
 Comprobará el estado y relleno de juntas 
 

Manutención: 
 Material de relleno de juntas  
 Productos de limpieza 

 
 
 
10.2.2. Particiones 
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Precauciones: 
 No se colgarán elementos pesados ni se cargará o transmitirá empujes sobre las 

particiones  
 Evitará humedades perniciosas permanentes o habituales  
 No efectuará rozas que disminuyen sensiblemente la sección  
 No abrirá huecos 
 

Cuidados: 
 Vigilará la aparición de grietas, despojes o cualquier otra anomalía  
 Vigilará el estado de los materiales  
 Limpieza periódica 
 

Manutención: 
 Material de engrase de elementos móviles  
 Productos de limpieza 

 
 
 
10.2.3. Carpintería 
 

Precauciones: 
 No apoyará sobre la carpintería elementos que puedan dañarla  
 No modificará su forma ni sujetar sobre ella elementos extraños a la misma 

 
Cuidados: 

 Comprobará la estanqueidad en carpinterías exteriores  
 Comprobará y vigilará el estado de drenajes y dispositivos de apertura y cierre de ventanas, 

puertas y lucernario  
 Comprobará la sujeción de los vidrios  
 Limpieza 

 
Manutención: 

 Material de engrase de herrajes y dispositivos de apertura y cierre  
 Masillas, burletes y perfiles de sellado  
 Productos de limpieza 
 

 
 
10.2.4. Defensas 
 

Precauciones: 
 No apoyará sobre barandillas elementos para subir cargas  
 No fijará sobre barandillas elementos pesados, tales como maceteros poleas, etc. 
 

Cuidados: 
 Inspeccionará uniones de anclajes y fijaciones de barandillas  
 Comprobará el funcionamiento de persianas y cierres  
 Vigilará el estado de los materiales  
 Limpieza 
 

Manutención: 
 Repintado periódico  
 Productos de limpieza 
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10.2.5. Revestimientos de paramentos y techos 
 

Precauciones: 
 No sujetará elementos en el revestimiento  
 Evitará humedades perniciosas en revestimientos no impermeables  
 Evitará roces y punzonamientos no impermeables 
 

Cuidados: 
 Vigilará el estado de los materiales del revestimiento  
 Vigilará la adherencia o fijación al soporte  
 Comprobará el estado de guardavivos y molduras  
 Limpieza 
 

Manutención: 
 Productos de limpieza 

 
 
 
10.2.6. Revestimientos de suelos y escaleras 
 

Precauciones: 
 Evitará humedades perniciosas en revestimientos no impermeables  
 Evitará roces y punzonamientos  
 Evitará contactos con productos que deterioren su superficie 

 
Cuidados: 

 Limpieza  
 Comprobará el estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantones  
 Vigilará el estado de los materiales y su fijación al soporte 
 Manutención : 

 
Material de relleno de juntas : 

 Productos de limpieza 
 
 
10.2.7. Instalaciones de fontanería 
 

Precauciones: 
 Cerrará o vaciará sectores afectados antes de manipular la red  
 Evitará modificaciones de la instalación  
 No utilizará la red como bajante de puesta a tierra  
 Cerrará el suministro de agua en ausencias prolongadas. 

 
Cuidados:  

 Comprobará las llaves de desagüe  
 Comprobará la estanqueidad de la red  
 Comprobará la estanqueidad de la valvulería de la instalación  
 Verificará el funcionamiento de los grupos de presión  
 Verificará el estado de las válvulas de retención  
 Vigilará el estado de los materiales 

 
Manutención: 

 Material de empaquetaduras y lubricación de valvulería  
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 Suministro de agua  
 Suministro de energía eléctrica 
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11. Sistema decidido para controlar la 
seguridad durante la ejecución de la obra 
 
11.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 
 
Justificación. 
 
La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social", mediante el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos 
laborales : 
 
Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden 
social" con la siguiente redacción: 
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 
 
a)Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real 
y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no 
adaptarse a las características particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno 
de los puestos de trabajo. 
 
b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance 
y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

 
Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial : 
 
 Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 
 Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las 

diferentes unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  
 
Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad : 
 
a) Seguimiento de las distintas unidades de obra :  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se 
trate, diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá 
establecer un seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

 
b) Seguimiento de máquinas y equipos : 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  
Recepción de la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la 
frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado 
de la maquinaria de obra.  

 
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos : 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores 
autónomos, así como la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la 
obra se realizará mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los 
interesados, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 
 
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura 
Organizativa" de la obra, donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, 
Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se regirá la obra.  

 
d) Seguimiento de la entrega de EPIS : 
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El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del 
documento acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho 
acto. 

 
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas : 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de 
posición se llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo 
de Protecciones colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad 
planificada, mediante los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 
 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos : 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de 
éstas, para aquellas unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de 
ellas las actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
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12. Sistema decidido para Formar e informar a 
los trabajadores 
 
12.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece : 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales : 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado 
de la siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate 
de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual 
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la 
obra. Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la 
entrega y la recepción por parte del trabajador, e incluirá : 
 
 Los procedimientos seguros de trabajo 
 Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
 El uso correcto de los EPIS que necesita. 
 La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
 La señalización utilizada en obra. 
 Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
 Los teléfonos de interés.  
 
 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0178/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

178

 

13. Fichas 
 
Relación de fichas de seguridad para los diferentes oficios y operadores de maquinaria, previstos en 
la realización de las diferentes unidades de obra de esta Memoria de Seguridad y Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13.1. Oficios 
 
13.1.1. Operador de electricidad 
 
 Ficha de Seguridad 

 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos 
se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose ésta circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas estarán aisladas. 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión inferior a la 
tensión de seguridad. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Quemaduras. 
 Electrocuciones. 
 Explosiones o incendios. 
 Golpes, cortes, etc., durante la manipulación. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Antes de accionar un interruptor, estará seguro de que corresponde a la máquina que interesa y que 
junto a ella no hay nadie inadvertido. 

 No se conectará ningún aparato introduciendo cables pelados en el enchufe. 
 Se hará siempre la desconexión de máquinas eléctricas por medio del interruptor correspondiente, 

nunca en el enchufe. 
 No se desenchufará nunca tirando del cable. 
 Se cuidará que los cables no se deterioren al estar sobre aristas o ser pisados o impactados. 
 No se harán reparaciones eléctricas provisionales. De ser necesarias se avisará a personas 

autorizadas para ello. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de cuero. 
 Mascarilla de protección. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 
 

13.1.2. Trabajos en cerramientos y particiones 
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De fábrica 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Se colocarán los ladrillos humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
No se utilizan piezas menores a medio ladrillo. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
Se mantendrán la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles. 
Los dinteles, se resolverán mediante viguetas de hormigón o acero. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caídas a distinto nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel.              
 Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
 Choques y golpes contra objetos móviles.              
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.    
 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Pisadas sobre objetos.                         

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Use plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.  
 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.                   
 No acopie materiales en las plataformas de trabajo.        
 Use andamiaje en condiciones de seguridad.                  
 Queda suspendido los trabajos si llueve.                            
 Prohibido el trabajo en un nivel inferior al del tajo.        
 Use andamios de borriquetas en alturas menores de 2 metros. 
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Guantes de neopreno en albañilería. 
 Arnés de seguridad, (en trabajos de altura).   
 Casco de seguridad.                                     
 Guantes de seguridad. 
 Calzado de seguridad. 

 
 Observaciones : 
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Placas cartón yeso 
 

 Ficha de Seguridad 
 
El replanteo se realizará, de acuerdo con los planos, trazándose en el suelo dos líneas que coincidirán con el 
ancho del raíl a instalar. 
Se marcarán exactamente los huecos de paso o cualquier otra incidencia que afecte la continuidad del 
tabique. Una vez trazadas las líneas del replanteo en el suelo, se trasladarán estas al techo por medio de -
plomada- o -niveles LASER-. 
Finalizado el replanteo se procederá a la fijación de los raíles en techo y suelo. 
Los raíles se fijarán por medio de tacos, tornillos remaches, etc. la elección del anclaje la determinará el tipo 
de techo y suelo. 
La instalación de los montantes se realizará introduciendo los mismos dentro de los raíles, en suelo y techo. 
La longitud de éstos será igual a la luz vertical libre menos 5-7 mm. 
Los montantes emplazados en sus raíles irán sueltos, solo se atornillarán con tornillos TRPF en los arranques 
a partir de otros, en las esquinas, en el recercado de huecos y en los puntos singulares grafiados en los 
detalles constructivos. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel.              
 Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
 Choques y golpes contra objetos móviles.      
 Iluminación inadecuada.                        
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.    
 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
 Pisadas sobre objetos.                         

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Use plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m. 
 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.                                     
 No acopie materiales en las plataformas de trabajo.        
 Use andamiaje en condiciones de seguridad.                  
 Queda suspendido los trabajos si llueve.                            
 Prohibido el trabajo en un nivel inferior al del tajo.        
 Use andamios de borriquetas en alturas menores de 2 metros. 
 Coloque iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Uso de guantes de neopreno en albañilería. 
 Uso del arnés de seguridad en trabajos en altura.   
 Uso de casco de seguridad.                                     
 Uso de guantes de seguridad. 

 
 Observaciones : 
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13.1.3. Trabajos en azoteas 
 
No transitables 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Se colocará una barrera de vapor sobre el forjado. 
Se realizará las formaciones de pendientes con hormigón ligero. 
Se realizará las formaciones de pendientes con tabiquillos conejeros o palomeros. 
Se realizará las formaciones de pendientes con mortero de cemento. 
Se colocará el aislamiento térmico entre los tabiquillos. 
Se realizará un tablero de bardos apoyado sobre los tabiquillos. 
Se rematará la formación de pendientes mediante una capa de mortero de cemento de 2 o 3 cm. 
Se colocará la lámina impermeabilizante sobre dicha capa de mortero. 
Se realizará una protección pesada a base de grava. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de objetos a niveles inferiores. 
 Sobreesfuerzos. 
 Quemaduras (sellados, impermeabilizaciones en caliente). 
 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Prohibido la circulación bajo cargas suspendidas.             
 No acopie el material al borde forjado.                 
 Guarde las distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 
 Queda suspendido los trabajos si llueve.                           
 Revise el estado del equipo de gas en la colocación de la tela asfáltica. 
 Las botellas de propano manténgalas en todo momento en posición vertical. 
 Prohibido calentar las botellas de propano mediante el soplete. 
 En los bordes de los forjados coloque las redes de seguridad del tipo horca. 
 Coloque barandillas o redes en los huecos del forjado. 
 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 

puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.       
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma. 
 Guantes de cuero impermeabilizados. 
 Guantes de goma o P.V.C. 
 Arnés de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Trajes para tiempo lluvioso. 

 
Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente se utilizan: 
 

 Botas de cuero. 
 Polainas de cuero. 
 Mandiles de cuero. 
 Guantes de cuero impermeabilizados. 

 
 Observaciones : 
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13.1.4. Trabajos en revestimientos 
 
Enlucido de mortero 
 

Ficha de Seguridad 
 
Los paramentos horizontales y verticales exteriores se enfoscarán de mortero de cemento de CP y 
dosificación 1/3. 
El cemento a utilizar será con prioridad el CEM II-A/L. Las arenas a emplear serán procedentes de río, mina, 
playa, machaqueo o mezcla de ellas. Deberá cumplir: la forma de los granos será  redonda o  poliédrica,  se 
rechazarán las que tengan forma de laja o aguja. 
El tamaño máximo del grano será de 2,5 mm. 
El volumen de huecos será inferior al 35 por 100. 
En techos, una vez se haya aplicado el enfoscado y estando la superficie todavía fresca se aplicará el fratás 
mojado en agua hasta conseguir que la superficie quede plana. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, miras, etc.). 
 Caídas al vacío. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Dermatosis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Mantenga limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de 
enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

 Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y similares) de techos, debe tener la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar 
tropiezos y caídas. 

 Los andamios para enfoscados de interiores se forman sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 

 Queda prohibido el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura. 
 Instale para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas) un cerramiento provisional, 

formado por -pies derechos- acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones formando  
una  barandilla sólida  de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie de trabajo sobre las 
borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Tendrá las zonas de trabajo una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles, se hará con -portalámparas estancos con mango aislante- y -rejilla- 
de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

 Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

 Realice el transporte de sacos de aglomerantes o de áridos preferentemente sobre carretilla de mano, 
para evitar sobreesfuerzos. 

 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 
exista riesgo de caída de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 Gafas de protección contra gotas de morteros y similares. 
 Arnés de seguridad. 
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 Observaciones : 
 
 
 

Pinturas 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación, se alejarán del trabajo las fuentes radiantes de calor, 
como trabajos de soldadura u otros, teniendo previsto en las cercanías del tajo un extintor adecuado. 
Se acotará la parte inferior donde se vaya a aplicar la pintura. 
Se pintarán las paredes con pintura pétrea mediante rodillo.                                  
Se realizarán los trabajos previos de plastecido y lijado de faltas. 
Se aplicarán dos manos de pintura. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y similares). 
 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
 Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
 Contacto con sustancias corrosivas. 
 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 

  
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Almacene las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), en lugares bien ventilados. 
 Instale un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
 Queda prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 

mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 

 Evite la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando (ventanas y puertas abiertas). 

 Tenga cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de los que amarrar el fiador del 
arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

 Los andamios para pintar deben tener una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. 
(tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

 Queda prohibido la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a 
distinto nivel. 

 Queda prohibido la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y similares, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

 Queda prohibido la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber 
puesto previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar 
los riesgos de caídas al vacío. 

 La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros. 

 Efectúe la iluminación mediante portátil utilizando -portalámparas estancos con mango aislante- y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Queda prohibido fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

 Advierta al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la 
necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

 Queda prohibido realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (para desplazamientos por la obra). 
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 Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
 Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
 Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes 

orgánicos). 
 Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
 Calzado antideslizante. 
 Ropa de trabajo. 
 Gorro protector contra pintura para el pelo. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
Guarnecidos y enlucidos de yeso 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Los paramentos a guarnecer estarán lo más planos posible, y en el caso de no ser así, regularizaremos con 
mortero de cemento. 
Se realizarán aristas en todos y cada uno de los encuentros de diferentes planos de paramentos. 
En paramentos de grandes dimensiones se realizarán maestras. 
El yeso a aplicar será del tipo YG. 
No se empleará yeso muerto. 
Se usará yeso proyectado. 
Tras aplicar el yeso se rematará con fino. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, miras, etc.). 
 Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, maestras). 
 Caídas al vacío. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Dermatosis.  
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Mantenga en todo momento limpio y ordenado las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los 
trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

 Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y similares) de techos, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar 
tropiezos y caídas. 

 Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 

 Queda prohibido el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura. 
 Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), instale un cerramiento provisional, 

formado por -pies derechos- acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones formando una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La 
barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m. 

 Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

 Realice el transporte de sacos de aglomerantes o de áridos preferentemente sobre carretilla de mano, 
para evitar sobreesfuerzos. 

 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 

exista riesgo de caída de objetos). 
 Guantes de P.V.C. o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 Gafas de protección contra gotas de morteros y similares. 
 Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
Falso techo desmontable 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Se replanteará la posición de las guías, para evitar los cortes de las placas. 
Se realizará la colocación de los tirantes con ayuda de una taladradora y anclajes. 
Se colocarán las guías longitudinales con ayuda de las placas, para verificar su distancia correcta. 
Se colocarán las placas y las guías transversales a tajo. 
Se rematarán los perímetros y encuentros con los paramentos verticales o inclinados con ayuda de molduras. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES : 

 Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
 Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Dermatosis por contacto con la escayola. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

 Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos desmontables, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar 
tropiezos y caídas. 

 Ejecute los andamios para la instalación de falsos techos desmontables sobre borriquetas de madera 
o metálicas. Se prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras 
apoyadas contra los paramentos, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

 Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas deben tener la superficie de trabajo 
horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaños definitivo y 
borriquetas siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 

 Queda prohibido el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la utilización de medios de 
protección contra el riesgo de caída desde altura. 

 Las zonas de trabajo deben tener una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
suelo, en torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles, debe hacerlo con -portalámparas estancos con mango aislante- y -
rejilla- de protección de bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

 Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 

 Casco de seguridad, (obligatorio para los desplazamientos por la obra). 
 Guantes de P.V.C. o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 Ropa de trabajo. 
 Arnés de seguridad. 
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 Observaciones : 
 
 
 

 
 

13.1.5. Trabajos en pavimentos 
 
Mortero de resina 
 

 Ficha de Seguridad 
 
La solera sobre la que vamos a colocar el pavimento autonivelante estará limpia y exenta de grasas y aceites. 
El mortero que se usará vendrá preparado y se homogeneizará. 
Se verterá el producto siguiendo las especificaciones del fabricante. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel.                          
 Choques y golpes contra objetos inmóviles.             
 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                 
 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas.                 
 Iluminación inadecuada.                                
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.                
 Pisadas sobre objetos.                                 
 Proyección de fragmentos o partículas.                     

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Señalice las zonas recién vertidas para evitar accidentes. 
 Use mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero. 
 Procure tener ventilada la zona donde se esté aplicando los productos mencionados. 
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 
exista riesgo de caída de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas de goma con puntera reforzada. 
 Gafas de protección contra gotas de morteros y similares. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
Pinturas epoxídicas 
 

 Ficha de Seguridad 
 
La solera sobre la que vamos a aplicar la pintura estará limpia y exenta de grasas y aceites. 
La aplicación se realizará mediante rodillo. 
La aplicación se realizará mediante pistola. 
Se aplicará el producto siguiendo las especificaciones del fabricante. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES : 

 Caída de personas al mismo nivel.                          
 Choques y golpes contra objetos inmóviles.             
 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                 
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 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas.                 
 Iluminación inadecuada.                                
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.                
 Pisadas sobre objetos.                                 
 Proyección de fragmentos o partículas.                     

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

 Señalice las zonas recién vertidas para evitar accidentes. 
 Procure tener ventilada la zona de trabajo. 
 Limpieza y orden en la obra. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 

 Botas de goma, (para el vertido del mortero).                       
 Gafas de protección, (para protegernos de salpicaduras). 
 Guantes de neopreno, (en el empleo de morteros especiales). 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
Baldosas cerámicas 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena. Sobre ésta irá 
extendiéndose el mortero de cemento formando una capa de 20 mm de espesor y cuidando que quede una 
superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas, y con el mortero aún fresco, se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas previamente, las baldosas se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo, respetándose las juntas previstas en la capa de mortero, si las hubiese. 
Posteriormente se extenderá la lechada de cemento para el relleno de las juntas, utilizándose lechada de 
cemento puro para las juntas menores de 3 mm y de cemento y arena cuando el ancho sea mayor. 
Transcurrido el tiempo de secado, se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel.                    
 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                     
 Choques y golpes contra objetos inmóviles.                 
 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
 Iluminación inadecuada.                                    
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.                
 Pisadas sobre objetos.                                 
 Proyección de fragmentos o partículas.                     

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Proteja los bordes de forjado y los huecos.                 
 Disponga las herramientas ordenadas y no por el suelo.          
 Extreme el cuidado en el manejo de cortadoras de azulejo para evitar cortes. 
 Realice los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 Revise el estado de los cables de la máquina de amasar el mortero. 
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (para transitar por la obra). 
 Gafas de protección, (para protegernos de salpicaduras). 
 Guantes de neopreno. 

 
 Observaciones : 
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Solados de urbanización 
 

 Ficha de Seguridad 
 
Sobre la solera se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena; sobre ésta irá extendiéndose 
el mortero de cemento formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede una superficie continua 
de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas previamente, las baldosas irán colocadas sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo, disponiéndose con juntas de ancho no menor de 1 mm, respetando las juntas previstas en la 
capa de mortero si las hubiese.   
Posteriormente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el 
relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Aplastamiento y contusiones por acopios mal colocados o en el transporte y colocación de las piezas, 
o por las herramientas. 

 Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
 Sobreesfuerzos. 
 Dermatosis por contacto con el cemento. 
 Electrocuciones en el uso de herramientas eléctricas. 
 Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Proyección de partículas al realizar cortes de piezas. 
 Afecciones al aparato respiratorio por ambientes tóxicos o pulvígenos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 La iluminación mediante portátiles se harán con portalámparas estancos con mango aislante y rejilla 
de protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

 Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los acopios nunca lo disponga de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes 
por tropiezo. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 
exista riesgo de caídas de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o goma. 
 Guantes de cuero. 
 Gafas antipolvo, (en los trabajos de corte). 
 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable, (en los trabajos de corte). 
 Mono de trabajo. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
De goma 
 
Ficha de Seguridad 
 
Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de 30 mm de espesor de mortero de cemento. Sobre ésta y 
cuando tenga una humedad inferior al 3 por 100, se extenderá una o más capas de pasta de alisado, hasta 
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conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento desconchados e irregularidades que hayan quedado en la 
capa de mortero. 
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, que no será inferior a tres horas, evitando la 
existencia de corrientes de aire en el local. Las tiras se cortarán con las medidas del local, dejando una 
tolerancia de 2-3 cm. en exceso. 
El adhesivo se aplicará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
En las juntas, las tiras se solaparán 20 mm, no aplicándose adhesivo en el solape en una anchura de 150 mm. 
El solape se cortará sirviendo de guía el borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 
Las juntas quedarán a tope y sin cejas. 
No se pisará el pavimento durante el tiempo que indique el fabricante del adhesivo. 
Se limpiarán las manchas de adhesivo que hubieran quedado. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de objetos en manipulación.              
 Pisadas sobre objetos.                         
 Choques y golpes contra objetos inmóviles.      
 Golpes y cortes por objetos o herramientas.    
 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas.    
 Dermatosis por contacto con el cemento.  
 Incendio.                                      
 Iluminación inadecuada.                        

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Disponga las herramientas ordenadas y no por el suelo.          
 Realice los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 Coloque iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Con temperaturas ambientales extremas suspenda los trabajos. 
 Mantenga el local donde esté el tajo bien ventilado.         
 Los botes de colas y disolventes deben estar situados en zonas seguras frente al fuego. 
 Disponga de un extintor cerca de la zona de trabajo. 
 Limpieza y orden en la obra.                                     

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (para transitar por la obra). 
 Gafas de protección para protegernos de salpicaduras. 
 Guantes de neopreno en el empleo del mortero.           
 Guantes y mascarilla en los trabajos con colas y disolventes. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

13.1.6. Trabajos en pinturas 
 
Plástica lisa 
 
Ficha de Seguridad 
 
Previo a la aplicación de la pintura se realizará un lijado de la superficie, efectuando un plastecido de las faltas. 
Se aplicará una mano de pintura diluida como fondo y dos manos de acabado. 
Se aplicará mediante rodillo. 
Se aplicará a brocha. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
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 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y similares). 
 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
 Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
 Contacto con sustancias corrosivas. 
 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Almacene las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.) en lugares bien ventilados. 
 Instale un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
 Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal 

o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 

 Evite la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando (ventanas y puertas abiertas). 

 Debe tender cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

 Los andamios para pintar deben tener una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. 
(tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

 Está prohibido la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a 
distinto nivel. 

 Está prohibido la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y similares, para evitar 
la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

 Está prohibido la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los 
riesgos de caídas al vacío. 

 La iluminación mínima en las zonas de trabajo debe ser de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros. 

 Efectúe la iluminación mediante portátil utilizando -portalámparas estancos con mango aislante- y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Está prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras de mano a utilizar, deben ser de tipo -tijera-, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 

 Está prohibido fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

 Advierta al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la 
necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

 Está prohibido realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (para desplazamientos por la obra). 
 Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
 Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
 Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes 

orgánicos). 
 Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
 Calzado antideslizante. 
 Ropa de trabajo. 
 Gorro protector contra pintura para el pelo. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
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Al disolvente 
 

Ficha de Seguridad 
 
Antes de aplicar la pintura sobre yeso y cemento se efectuará una imprimación selladora para yeso y 
cemento. 
Se realizará un lijado general de pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de imprimación selladora a brocha o rodillo, impregnando la superficie 
del soporte, con un rendimiento y tiempo de secado no menores de los especificados por el fabricante. 
Previamente a la aplicación de la mano de acabado, se realizará un plastecido esmerado en aquellos puntos 
en que haya grietas u oquedades. 
A continuación se dará una mano de fondo, muy fina, de pintura al disolvente, procurando la impregnación del 
soporte. 
Pasado el tiempo de secado se aplicará una mano de acabado a brocha, rodillo o pistola con un rendimiento y 
un tiempo de secado no menores de los especificados por el fabricante. 
Antes de aplicar la pintura sobre madera se efectuará una imprimación para madera. Se realizará una limpieza 
general de la superficie. 
Se hará un sellado de los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose de que haya penetrado en 
las oquedades de los mismos. 
A continuación se dará una mano de imprimación a brocha o pistola impregnando la superficie del soporte, 
con un rendimiento y un tiempo de secado no menores de los especificados por el fabricante. 
Previamente a la aplicación de la mano de acabado, se realizará un plastecido esmerado en aquellos puntos 
en que haya grietas u oquedades, dado a espátula o rasqueta afinándolo posteriormente. 
A continuación se aplicará una mano de fondo, muy fina, de pintura al disolvente, procurando la impregnación 
del soporte. Pasado el tiempo de secado, se aplicará una mano de acabado a brocha, rodillo o pistola con un 
rendimiento y un tiempo de secado no menores de los especificados por el fabricante. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y similares). 
 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
 Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
 Contacto con sustancias corrosivas. 
 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Almacene las pinturas en lugares bien ventilados. 
 Instale un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
 Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal 

o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 

 Evite la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando (ventanas y puertas abiertas). 

 Debe tender cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

 Los andamios para pintar deben tener una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. 
(tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

 Está prohibido la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a 
distinto nivel. 

 Está prohibido la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y similares, para evitar 
la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

 Está prohibido la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los 
riesgos de caídas al vacío. 

 La iluminación mínima en las zonas de trabajo debe ser de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros. 
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 Efectúe la iluminación mediante portátil utilizando -portalámparas estancos con mango aislante- y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Está prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras de mano a utilizar, deben ser de tipo -tijera-, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 

 Está prohibido fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

 Advierta al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la 
necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

 Está prohibido realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (para desplazamientos por la obra). 
 Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
 Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
 Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes 

orgánicos). 
 Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
 Calzado antideslizante. 
 Ropa de trabajo. 
 Gorro protector contra pintura para el pelo. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

13.1.7. Carpintero 
 
De madera 
 

Ficha de Seguridad 
 
A) CARPINTERÍA EXTERIOR 

 En primer lugar se colocará el cerco, el cual irá provisto de taladros para atornillar las patillas de 
anclaje de acero galvanizado, con una penetración mínima de 25 mm y con una separación de los 
extremos de 250 mm y entre sí de 550 mm como máximo. 

 En primer lugar se colocará el premarco, el cual llevará dos taladros de diámetro de 6 mm por 
travesaño o larguero para su montaje. 

 Los perfiles de la hoja podrán ser a tope o por solape. La hoja irá unida al cerco mediante dos pernos 
cuando la anchura total sea inferior a 750 mm, e irá con tres pernos cuando la anchura sea mayor. 

 Se colocarán junquillos en toda la longitud de los perfiles de la hoja, por medio de tornillos o clavos 
galvanizados. 

 
B) CARPINTERÍA INTERIOR 

 Los cercos metálicos se recibirán a la fábrica mediante patillas de anclaje con mortero de cemento 
mixto y quedarán nivelados y aplomados. 

 Los cercos de madera se recibirán a la fábrica mediante patillas de anclaje con mortero de cemento 
mixto y quedarán nivelados y aplomados. 

 En las hojas se realizarán las entalladuras necesarias para la colocación de los herrajes. Las hojas 
quedarán niveladas y aplomadas mediante cuñas. 

 Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 

 Las hojas se colgarán por medio de pernos y bisagras, las cuales irán fijadas al cerco por medio de 
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tornillos.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída al mismo nivel. 
 Caída a distinto nivel. 
 Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
 Golpes por objetos o herramientas. 
 Atrapamiento dedos entre objetos. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Descargue los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), en bloques perfectamente flejados (o 
atados) pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 

 Los acopios de carpintería de madera ubíquelos en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 

 Debe izar los cercos, hojas de puerta, etc. a las plantas en bloques flejados, (o atados), suspendidos 
del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, suelte los flejes y se 
descargarán a mano. 

 Mantenga en todo momento los tajos libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

 Prohibido acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos por posibles 
desplomes. 

 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, compruebe que se encuentra en óptimas 
condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para 
evitar accidentes. 

 Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, debe instalarlos a una altura en torno a los 
60 cm.  

 Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los accidentes 
por tropiezos. Los listones inferiores antideformaciones desmóntelos inmediatamente, tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), para 
que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

 El -cuelgue- de hojas de puertas, (o de ventanas), efectuelo por un mínimo de dos operarios, para 
evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 

 Las zonas de trabajo deben tener una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
 La iluminación mediante portátiles hágalo mediante -portalámparas estancos con mango aislante- y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
 Las escaleras a utilizar deben ser de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 
 Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, ejecútelo siempre bajo ventilación por -

corriente de aire-, para evitar los accidentes  por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
 El almacén de colas y barnices debe poseer ventilación directa y constante, un extintor de polvo 

químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de -peligro de incendio- y otra de -
prohibido fumar- para evitar posibles incendios. 

 Prohibido la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Instale en cada una de ellas 
una -pegatina- en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista 
riesgo de Caída de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o de goma. 
 Guantes de cuero. 
 Gafas antiproyecciones. 
 Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de madera, (de disolventes o de 

colas). 
 Calzado de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
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 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
Metálica 
 

Ficha de Seguridad 
 
A) CARPINTERÍA EXTERIOR 

 En toda su longitud se colocarán tornillos de acero galvanizado para la sujeción del junquillo por 
presión. 

 Los planos formados por las hojas y el cerco serán paralelos en posición de cerrado. 
 En todo el perímetro exterior del cerco se colocará un perfil angular de acero galvanizado de 2mm de 

espesor. 
 Las hojas irán unidas al cerco mediante dos pernos cada una, colocados con remaches o atornillados 

a los perfiles y a 150 mm de los extremos. 
 Las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y provisto en 

la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes con holgura de 2 mm. 
 
B) PUERTAS 

 El cerco se recibirá en el hueco mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, quedando 
perfectamente nivelado y aplomado. 

 Las hojas se colgarán mediante pernos o bisagras en número de 2 por metro cuadrado. 
 Cuando las puertas sean de grandes dimensiones se dispondrán de guías embutidas en la solera. 

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída al mismo nivel. 
 Caída a distinto nivel. 
 Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
 Golpes por objetos o herramientas. 
 Atrapamiento dedos entre objetos. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Ubique los acopios de carpintería metálica en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 

 Los cercos, hojas de puerta, etc. deben izarse a las plantas en bloques flejados, (o atados), 
suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, suelte los 
flejes y se descargarán a mano. 

 En todo momento los tajos manténgalos libres de cascotes, recortes metálicos, y demás objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

 Está prohibido acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos por 
posibles desplomes. 

 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, compruebe que se encuentra en óptimas 
condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para 
evitar accidentes. 

 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 
 Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, debe instalarlos a una altura en torno a los 

60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los 
accidentes por tropiezos. 

 El -cuelgue- de hojas de puertas, (o de ventanas), efectúelas por un mínimo de dos operarios, para 
evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 

 Las zonas de trabajo deben tener una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
 La iluminación mediante portátiles hágalo mediante -portalámparas estancos con mango aislante- y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
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 Está prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras a utilizar deben ser del tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 
limitadora de apertura. 

 Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, ejecútelas siempre bajo ventilación por -
corriente de aire-, para evitar los accidentes  por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 

 El almacén de colas y barnices debe poseer ventilación directa y constante, un extintor de polvo 
químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de -peligro de incendio- y otra de -
prohibido fumar- para evitar posibles incendios. 

 Prohibido expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Instale en cada 
una de ellas una -pegatina- en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista 
riesgo de Caída de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o de goma. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Ligera 
 

Ficha de Seguridad 
 
Los junquillos serán de aleación de aluminio de 1mm de espesor mínimo. Se colocarán a presión en el propio 
perfil de la hoja y en toda su longitud. 
El cerco irá unido al paramento mediante dos patillas de chapa de acero galvanizado situadas a cada lado 
vertical. 
Las hojas irán unidas al cerco mediante dos pernos o bisagras colocados por remaches o atornillados a los 
perfiles y a 150 mm de los extremos. 
Las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y provisto en la parte 
superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 mm.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída al mismo nivel. 
 Caída a distinto nivel. 
 Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
 Golpes por objetos o herramientas. 
 Atrapamiento dedos entre objetos. 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Descargue los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas) en bloques perfectamente flejados (o 
atados) pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 

 Los acopios de carpintería ligera ubíquelos en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 

 Los cercos, hojas de puerta, etc. deben izarse a las plantas en bloques flejados, (o atados), 
suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, suelte los 
flejes y se descargarán a mano. 

 En todo momento los tajos manténgalos libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás objetos 
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punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
 Está prohibido acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos por 

posibles desplomes. 
 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, compruebe que se encuentra en óptimas 

condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para 
evitar accidentes. 

 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 
 Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, deben instalarse a una altura en torno a los 

60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los 
accidentes por tropiezos. 

 Los listones inferiores antideformaciones desmóntelos inmediatamente, tras haber concluido el 
proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), para que cese el 
riesgo de tropiezo y caídas. 

 Las zonas de trabajo deben tener una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
 La iluminación mediante portátiles hágalo mediante -portalámparas estancos con mango aislante- y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Está prohibido el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho-hembra. 
 Las escaleras a utilizar deben ser de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 
 Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, ejecútelas siempre bajo ventilación por -

corriente de aire-, para evitar los accidentes  por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
 El almacén de colas y barnices debe poseer ventilación directa y constante, un extintor de polvo 

químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de -peligro de incendio- y otra de -
prohibido fumar- para evitar posibles incendios. 

 Prohibido expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Instale en cada 
una de ellas una -pegatina- en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista 
riesgo de caída de objetos). 

 Guantes de P.V.C. o de goma. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
De vidrio 
 

Ficha de Seguridad 
 
Las hojas estarán formadas por vidrio sometido a un tratamiento térmico que modifica sus características 
mecánicas, confiriéndole mayor resistencia al choque mecánico y térmico. Los cantos de las hojas estarán 
pulidos. 
Las hojas irán unidas al cerco mediante pernos. Cada perno estará compuesto por dos piezas, una que se 
sitúa en la hoja y el otro sobre la que gira la anterior que se situará en el dintel de la puerta. 
Las hojas irán unidas al cerco mediante bisagras. Cada bisagra estará compuesta por dos piezas, una situada 
en el canto largo de la hoja provista de caquillo, placa, contraplaca y taladros para los tornillos. La otra pieza 
irá en el cerco y llevará una espiga de diámetro mínimo de 8mm. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y ubicación manual del vidrio. 
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 Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
 Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Está prohibido permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio, delimitando la 
zona de trabajo. 

 Mantenga libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de cortes. 
 En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios manténgalos siempre en 

posición vertical. 
 La manipulación de las planchas de vidrio ejecútelas con la ayuda de ventosas de seguridad. 
 Los vidrios ya instalados, píntelos de inmediato con pintura a la cal, para significar su existencia. 
 Está prohibido utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y similares, para 

evitar los trabajos realizados sobre superficies inestables. 
 Está prohibido los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (obligatorio para desplazamientos por la obra). 
 Guantes de goma. 
 Manoplas de goma. 
 Muñequeras de cuero que cubran el brazo. 
 Calzado de seguridad. 
 Polainas de cuero. 
 Mandil. 
 Mono de trabajo. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

13.1.8. Instaladores 
 
Fontanería 
 

Ficha de Seguridad 
 
La acometida se realizará con tubo de polietileno o de cobre o de acero inoxidable. 
Se realizará una zanja y la tubería la asentaremos sobre una cama de arena. 
Se realizará una zanja y la tubería la protegeremos con un pasatubos de plástico corrugado. 
Se colocará una llave de paso general en una arqueta en la vía pública, para corte general del suministro. 
El grupo de presión se colocará sobre una bancada realizada ex profeso. 
Se colocará un calderón de presión conectado con unos manómetros al cuadro de control y a las bombas. 
Se dispondrá del cuadro de control con una protección del mismo compuesta por magnetotérmico y 
diferencial. 
Los aparatos sanitarios los colocará el fontanero. 
Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso. 
Las conexiones se realizarán una vez asentado el aparato. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
 Atrapamientos entre piezas pesadas. 
 Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
 Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
 Quemaduras. 
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 Sobreesfuerzos. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Mantenga limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Limpie conforme se avance, apilando 
el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

 Efectúe la iluminación eléctrica mediante portátiles con -mecanismos estancos de seguridad- con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Prohibido el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
 Prohibido abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
 Controle la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (para los desplazamientos por la obra). 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Eléctricos 
 

Ficha de Seguridad 
 
A) ACOMETIDA 

 La acometida será subterránea, de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07. 
 Los conductores o cables serán aislados, de cobre o aluminio y los materiales utilizados y las 

condiciones de instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10 
 
B) CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN 
 

 La caja general de protección que se colocará será con una puerta preferentemente metálica, con 
grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102. De material aislante, autoextinguible, y estará 
protegida frente a la corrosión. 

 La caja general de protección se procurará que esté lo más próxima posible a la red de distribución 
pública y que quede alejada o en su defecto protegida de otras instalaciones (agua, gas, teléfono, etc.) 
según se indica en ITC-BT-06 y ITC-BT-07 

 La caja general de protección estará provista de orificios necesarios para alojar los conductos para la 
entrada de las acometidas subterráneas de la red general, dispositivos de cierre, precintado, sujeción 
de tapa y fijación al muro.  

 Contendrá tres cortacircuitos fusibles maniobrables individualmente, con poder de corte al menos igual 
a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación, así como bornes de entrada y 
salida para conexionado, directo o por medio de terminales, de los tres conductores de fase y el 
neutro. 

 El neutro estará constituído por una conexión amovible situada a la izquierda de las fases, colocada la 
caja general de protección en posición de servicio, y dispondrá también de un borne de conexión para 
su puesta a tierra si procede. 

 Las cajas generales de protección cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la norma UNE-
EN 60.349 -1. Tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-EN 60.439 -3, una 
vez instaladas tendrán el grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 08 según UNE-EN 50.102 
y serán precintables. 

 
C) LÍNEA GENERAL DE PROTECCIÓN 
 

 La línea general de protección (que enlaza la caja general de protección con la centralización de 
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contadores) tendrá los tubos y canales así como su instalación conforme lo indicado en la ITC-BT-21 
salvo lo indicado en la ITC-BT-14. 

 Los conductores a utilizar en la línea general de protección tres de fase y un neutro serán de cobre o 
aluminio, unipolares y aislados, siendo su tensión asignada 0,6/1 kV. Los cables serán no 
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. 

 Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como "no 
propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, 
cumplen con esta prescripción. 

 
D) CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES 
 

 Los módulos (cajas con tapas precintables) de centralización de contadores que se colocarán está 
constituido por envolvente, embarrados, y cortacircuitos fusibles.  

 Deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3. 
 Los contadores serán de inducción. Constituido por envolvente y sistema de medida. La envolvente 

deberá permitir de forma directa la lectura de los contadores. Las partes transparentes que permitan la 
lectura directa, deberá ser resistentes a los rayos ultravioleta. 

 Todos los módulos, paneles y armarios utilizados para la colocación de contadores deberán cumplir la 
norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3. 

 La envolvente será de material aislante de acuerdo con la norma UNE-EN 50.102, de grado de 
protección mínimo IP43; IK 09. 

 Los módulos o armarios, deberán disponer de ventilación interna, para evitar condensaciones sin que 
disminuya su grado de protección. 

 
E) DERIVACIÓN INDIVIDUAL 
 

 La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, el 
conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 

 Cada derivación individual debe llevar asociado en su origen su propia protección compuesta por 
fusibles de seguridad, con independencia de las protecciones correspondientes a la instalación interior 
de cada suministro. Estos fusibles se instalarán antes del contador y se colocarán en cada uno de los 
hilos de fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada capacidad de corte en función de la 
máxima intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán precintados por la 
empresa distribuidora. 

 Los tubos y canales de las derivaciones individuales así como su instalación, cumplirán lo indicado en 
la ITC-BT-21, salvo en lo indicado en la instrucción ITC-BT-15 

 Los cables no presentarán emplames y su sección será uniforme, exceptuándose en este caso las 
conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de protección. 

 Los conductores a utilizar serán de cobre de clase 2 según norma UNE 21.022 o de aluminio, aislados 
y normalmente unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V. Se seguirá el código de colores 
indicado en la ITC-BT-19. 

 Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 
elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como "no 
propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, 
cumplen con esta descripción. 

 
F) DISPOSITIVOS GENERALES DE MANDO Y PROTECCIÓN 
 

 Los dispositivos generales de mando y protección, se situarán lo más cerca posible del punto de 
entrada de la derivación individual en el local o vivienda del usuario.  

 En las viviendas y locales comerciales que proceda, se colocará una caja para el interruptor de control 
de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y 
precintable. Dicha caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos 
generales de mando y protección. 

 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los 
circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará  comprendida entre 1,4 y 2 m. para viviendas. 

 Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439-3 con grado 
de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. 

 La envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán de 
acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. 

 Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como mínimo : 
 
a) Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y que esté 
dotado de elementos de protección contra sobrecargas y cortacircuitos. Este interruptor será independiente 
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del interruptor de control de potencia. Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que 
pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A. mínimo. 
b) Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los 
circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de acuerdo 
con la ITC-BT-24. Deberá resistir las corrientes de cortacircuito que puedan presentarse en el punto de su 
instalación, y estar su sensibilidad de acuerdo a lo señalado en la ITC-BT-24. 
 
c) Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada uno 
de los circuitos interiores de la vivienda o local. Deberá resistir las corrientes de cortacircuito que puedan 
presentarse en el punto de su instalación. 
d) Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario.  
 

 En aquellas viviendas que por el tipo de instalación se instalase un interruptor diferencial por cada 
circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 
queden protegidos todos los circuitos.  

 
G) INSTALACIÓN INTERIOR 
 

 La instalación interior se ejecutará bajo roza.             
 La instalación interior unirá el cuadro general de distribución con cada punto de utilización. Usaremos 

tubo aislante flexible. Diámetro interior D según Cálculo. Se alojará en la roza y penetrará 0,5 cm en 
cada una de las cajas.  

 El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V. De sección S según Cálculo. Se tenderán 
por el tubo el conductor de fase y el neutro desde cada pequeño interruptor automático y el conductor 
de protección desde su conexión con el de protección de la derivación individual, hasta cada caja 
derivación. 

 En los tramos en que el recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores 
atravesarán cada caja derivación. 

 Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la norma UNE 
20.460 -5 -523 y su anexo Nacional. 

 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente el neutro y el de 
protección : 

 
Cuando exista un conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase posterior 
a un conductor neutro, se identificarán éstos por su color azul claro.  
Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo.  
Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a neutro, 
se identificarán por los colores marrón o negro. 
En lo referente a los conductores de protección, se aplicará lo indicado en la Norma UNE 20.460 -5-54 en su 
apartado 543. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Cortes por manejo de herramientas manuales. 
 Cortes por manejo de las guías y conductores. 
 Golpes por herramientas manuales. 
 Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 
 Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
 Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
 Electrocución o quemaduras por puente o de los mecanismos de protección (disyuntores  

diferenciales, etc.). 
 Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-hembra. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango 

aislante", y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 

de las clavijas macho-hembra. 
 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y 
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estrechas. 
 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 

evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 

borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la existencia 
real en la sala, de la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los 
operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una vez comprobados estos 
puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 

 Casco de seguridad, (para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con riesgo de 
caída de objetos o de golpes). 

 Calzado aislante de electricidad (conexiones). 
 Calzado de seguridad. 
 Guantes aislantes. 
 Ropa de trabajo. 
 Arnés de seguridad. 
 Banqueta de maniobra. 
 Alfombra aislante. 
 Comprobadores de tensión. 
 Herramientas aislantes. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Aire acondicionado 
 

Ficha de Seguridad 
 
Instalaciones de climatización individuales con impulsión directa a través de conductos, para locales en los 
que no sea exigible un control de humedad. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída al mismo nivel. 
 Caída a distinto nivel. 
 Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, etc., durante las operaciones de puesta a punto o 

montaje). 
 Pisada sobre materiales. 
 Quemaduras. 
 Cortes por manejo de chapas. 
 Cortes por manejo de herramientas cortantes. 
 Cortes por uso de la fibra de vidrio. 
 Sobreesfuerzos. 
 Los inherentes a los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
 Los inherentes al tipo de andamios o medio auxiliar a utilizar. 
 Dermatosis por contactos con fibras. 
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ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Los recortes sobrantes, los irá retirando conforme se produzcan a un lugar determinado, para su 
posterior recogida y vertido por las trompas y evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 lux, medidos a una altura 
sobre el nivel de pavimento en torno a los 2 m. 

 Los tramos de conducto, evacuelos del taller de  montaje lo antes posible para su conformación en su 
ubicación definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos. 

 Las planchas de fibra de vidrio, deben ser cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo 
momento asista al cortador para evitar riesgos por desviaciones y errores. Se prohíbe abandonar en el 
suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes por pisadas sobre 
objetos. 

 Monte las rejillas desde escaleras de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para eliminar el riesgo de caída. 

 Los conductos a ubicar en alturas considerables, instálelos desde andamios tubulares con plataformas 
de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, 
formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Antes del inicio de la puesta en marcha, instale las protecciones de las partes móviles, para evitar el 
riesgo de atrapamientos. 

 No conecte ni ponga en funcionamiento las partes móviles de una máquina, sin antes haber apartado 
de ellas herramientas que se estén utilizando, para evitar el riesgo de proyección de objetos o 
fragmentos. 

 Durante las  pruebas, cuando corte momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, instale en 
el cuadro un letrero de precaución con la leyenda: 

                             
-NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN  LA RED-. 
 

 Se prohíbe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier motor o similares sin antes 
haber procedido a la desconexión total de la red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes 
por atrapamiento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (para el tránsito por obra). 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de P.V.C. o goma 
 Ropa de trabajo. 
 Calzado de seguridad. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

13.2. Operadores de maquinaria de obra 
 
13.2.1. Maquinaria para el movimiento de tierras 
 
Retropala o cargadora retroexcavadora 
 

Ficha de Seguridad 
 
Se llama retro a la maquinaria de excavación que tiene cuchara con la abertura hacia abajo. 
La cuchara de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la extremidad del brazo, 
articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la plataforma. 
La cuchara es fija, sin compuerta de vaciado, en ciertas máquinas la pluma puede trasladarse lateralmente. 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Atropello. 
 Vuelco de la máquina. 
 Choque contra otros vehículos. 
 Quemaduras. 
 Atrapamientos. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Golpes. 
 Ruido propio y de conjunto. 
 Vibraciones. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará 
lesiones por caída. 

 No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 
 Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es más seguro. 
 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
 No trate de realizar -ajustes- con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede 

sufrir lesiones. 
 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o 

lesionarse. 
 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego reincide el 

trabajo. 
 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 

máquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 
 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas. 
 Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante 

de la máquina. 
 
NORMAS DE ACTUACIÓN Y COMPORTAMIENTO PARA EL OPERADOR DE ESTA MÁQUINA: 
A) Respecto al funcionamiento de la máquina deberá: 

 Conocer las características de la máquina y el espacio necesario para maniobrar. 
 Si el espacio disponible de maniobra es reducido, deberá señalizarse y balizar la zona de la misma. 
 Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor. 

 
B) Respecto a la zona de trabajo deberá: 

 Conocer el Plan de circulación de la obra e informarse diariamente de los trabajos realizados que 
puedan constituir riesgo, tales como zanjas, tendidos de cables, etc. 

 Conocer la altura de la máquina circulando y trabajando, así como las zonas de altura limitadas o 
estrechas, 

 Circular con precaución y velocidad lenta, para evitar la formación de polvo. 
 Realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 

 
C) Al empezar el trabajo deberá: 

 Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones 
en mal estado, etc. 

 Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y las luces de stop. 
 Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos. 
 Comprobar los niveles de aceite y agua. 
 Limpiar los espejos y retrovisores, el limpia-parabrisas y quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad 

antes de poner en marcha la máquina. 
 No dejar trapos en el compartimento del motor. 
 El puesto de conducción tiene que estar limpio, quitar el aceite, la grasa, el fango del suelo y del 

acceso a la cabina. 
 En invierno realizar las mismas operaciones cuando haya nieve o hielo. 
 No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos como herramientas o trapos, etc. Utilizar para 

ello la caja de herramientas. 
 
D) Al arrancar la máquina deberá: 

 Comprobar que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina, y si hay alguien hacer 
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que se aparte de sus inmediaciones. 
 Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos. 
 Utilizar las empuñaduras y estribos para subir; si están estropeados se repararán. 
 Verificar la regulación del asiento. 
 Seguir las instrucciones del manual del constructor y en particular : 

 
1. Colocar todos los mandos en punto muerto. 
2. Sentarse antes de poner en marcha el motor. 
3. Quedarse sentado al conducir. 
4. Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
5. No arrancar el motor en locales cerrados. 
6. En un lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, 
hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrar con las palancas, colocar las 
diferentes marchas. 
 
E) Durante el desarrollo de las operaciones de trabajo deberá: 

 No subir pasajeros. 
 No dejar estacionar a nadie en los alrededores de la máquina. 
 No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas. 
 No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión. 
 Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la máquina mirar alrededor, observando que no hay 

nadie trabajando en sus inmediaciones. 
 Antes desplazarse en carretera se deberán bloquear los estabilizadores con los mecanismos previstos 

al efecto. 
 Respetar en todo momento la señalización. 
 Circular a las distancias de seguridad de las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 

posibilitar el vuelco de la máquina. 
 Las pendientes y las crestas de los taludes deben estar limpias antes de empezar el trabajo. 
 No subir ni bajar nunca en marcha, aunque sea a poca velocidad. 
 Colocar el camión paralelamente a la máquina. 
 Cargar camiones con precaución. Cuando no se tenga práctica probar con dos postes y una barra 

horizontal. 
 Trabajar siempre que sea posible con el viento posterior, de esta manera el polvo no impedirá la 

visibilidad. 
 Si el conductor del camión ha abandonado la cabina, comprobar que no se encuentra en el radio de 

trabajo de la máquina. 
 Cuando el suelo está en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo orientado hacia la 

pendiente. 
 Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y situada lo 

suficientemente lejos de zonas con riesgo derrumbamiento. 
 No bajar de lado. 
 Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi 

el suelo. 
 Para extracción trabajar de cara a la pendiente. 
 Al parar, orientar el equipo hacia la parte alta de la pendiente y apoyarlo en el suelo. 
 Una pendiente se baja con la misma velocidad a la que se sube. 
 No bajar nunca una pendiente con el motor parado o en punto muerto, bajar con una marcha puesta. 
 No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por encima del suelo es 

superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en acción. 
 Tapar los huecos del suelo antes de circular. Si esto no es posible balizar la zona. 
 Cuando se realicen rampas, no utilizar vigas de madera o hierro que puedan dejar oquedades. 
 Equipar la cabina de una estructura que proteja al conductor contra la caída de materiales. 
 No trabajar en las proximidades de una línea eléctrica aérea con tensión sin asegurarse que se han 

tomado las distancias mínimas de seguridad. 
 Cuando se circula por un camino junto a una línea eléctrica hay que tener en cuenta las sinuosidades, 

baches y demás irregularidades del mismo a la hora de calcular las distancias mínimas. 
 Para líneas de menos de 66.000 Voltios, la distancia será como mínimo de 3 metros y de 5 metros 

para las de más de 66.000 Voltios. Así mismo para evitar las formaciones de Arco al trabajar próximos 
a líneas aéreas respetar las distancias anteriores. 

 
F) Al finalizar la jornada de trabajo deberá: 

 Cuando llene el depósito, no fumar y tener el motor parado. 
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 Colocarse a favor del viento para no quedar salpicado con el carburante. 
 Cerrar bien el tapón del depósito. 
 Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo en el suelo. 
 El suelo donde se estacione la máquina será firme y sólido; en invierno no estacionar la máquina en el 

barro o en charcos de agua, ya que se puede helar. 
 Para parar la máquina, consultar el manual del constructor. 
 Colocar todos los mandos en punto muerto. 
 Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 
 Quitar la llave de contacto y guardarla el maquinista, así mismo cerrar la puerta de la cabina. 
 Bajar la cabina utilizando las empuñaduras y escalones diseñados para ello. Siempre mirando a la 

máquina. 
 
G) Al realizar cambios del equipo de trabajo deberá: 

 Elegir un emplazamiento llano y bien despejado.  
 Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo.  
 Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor.  
 Antes desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos.  
 Para el manejo de las piezas utilizar guantes.  
 Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará 

en todo momento.  
 
H) Si tiene averías en la zona de trabajo deberá: 

 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible.  
 Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina.  
 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin 

frenos ni dirección.  
 Para cualquier avería releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor 

en marcha.  
 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina.  
 Para cambiar un neumático colocar una base firme para subir la máquina.  

 
I) Para el transporte de la máquina deberá: 

 Estacionar el remolque en zona llana.  
 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina.  
 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina.  
 Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque.  
 Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará.  
 Quitar la llave de contacto.  
 Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno.  

 
J) Para realizar el mantenimiento en la zona de trabajo deberá: 

 Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas.  
 Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará 

adecuadamente.  
 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina.  
 No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo.  
 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería.  
 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería.  
 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor.  
 Aprender a utilizar los extintores.  
 Conservar la máquina en buen estado de limpieza.  

 
K) Para realizar el mantenimiento en taller, deberá: 

 Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar.  
 No limpiar nunca las piezas con gasolina. Trabajar en un local ventilado.  
 NO FUMAR.  
 Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros 

indicando que no se manipulen los mecanismo.  
 Si varios mecánicos trabajan en la misma máquina, sus trabajos deberán ser coordinados y conocidos 

entre ellos.  
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 Dejar enfriar el motor antes de quitar el tapón del radiador.  
 Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice 

el vaciado del aceite vigilar que no esté quemando.  
 Si se tiene que dejar elevado el brazo y la cuchara, se procederá a su inmovilización antes de empezar 

el trabajo.  
 Realizar la evacuación de los gases del tubo de escape directamente al exterior del local.  
 Cuando se arregle la tensión de las correas del motor, éste estará parado.  
 Antes de arrancar el motor, comprobar que no se haya dejado ninguna herramienta encima del mismo.  
 Utilizar guantes y zapatos de seguridad.  

 
L) Para realizar el mantenimiento de los neumáticos deberá: 

 Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores.  
 No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina.  
 Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina.  
 Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral.  
 No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado.  

M) Para realizar el examen de la máquina: 
 La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser examinada en todas sus partes.  
 Los exámenes deben renovarse todas las veces que sean necesarias y fundamentalmente cuando 

haya habido un fallo en el material, en la máquina, en las instalaciones o los dispositivos de seguridad 
habiendo producido o no un accidente.  

 Todos estos exámenes los realizará el encargado o personal competente designado por el mismo. El 
nombre y el cargo de esta persona se consignarán en un libro de registro de seguridad, el cual lo 
guardará el encargado.  

 
N) Prohibiciones en esta obra para Ud. como conductor de la máquina: 

 Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.  
 Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas. 
 Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo. 
 Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes.  
 Tiene prohibido realizar carreras, ni bromas a los demás conductores.  
 Tiene prohibido transportar a nadie en la cuchara.  
 Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina.  

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores. 
 No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones. 
 Esta obra se rige por unas Normas de Seguridad que debe respetar por obligación legal, conforme se 

especifica en el R.D. 1627/97.  Cumpla las instrucciones que se le indican por su seguridad y la de sus 
compañeros. 

 
RECUERDE SIEMPRE:  
1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado de 
la inobservancia de esta advertencia.  
2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar en 
su propiedad con objeto de poder consultarlo. Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del mismo si no 
lo entiende. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Gafas antiproyecciones. 
 Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de goma o de P.V.C. 
 Cinturón elástico antivibratorio. 
 Calzado antideslizante. 
 Botas impermeables (terreno embarrado). 

 
 Observaciones : 
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13.2.2. Maquinaria de elevación 
 
Camión grúa 
 

Ficha de Seguridad 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de inmovilización 
en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Vuelco del camión. 
 Atrapamientos. 
 Caídas al subir o al bajar. 
 Atropellamiento de personas. 
 Desplome de la carga. 
 Golpes por la caída de paramentos. 
 Desplome de la estructura en montaje. 
 Quemaduras al hacer el mantenimiento. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta entrega quedará constancia con  la firma 
del conductor al pie de este escrito. 

 Mantenga el vehículo alejado de terrenos inseguros. 
 Evite pasar el brazo de la grúa por encima del personal. 
 No tire marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás pueden haber operarios. 
 Si se entra en contacto con  una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere a recibir 

instrucciones, no toque ninguna parte metálica del camión. 
 No intente abandonar la cabina, aunque el contacto haya acabado, y no permita de ninguna manera 

que nadie toque el camión, ya que puede estar cargado de electricidad. 
 Si intenta salir del camión, salte tan lejos como sea posible y no toque al mismo tiempo el suelo y el 

vehículo, es muy peligroso. 
 Antes desplazarse asegúrese de la inmovilización del brazo de la grúa. 
 No permita que nadie suba encima de la carga o se cuelgue del gancho de la grúa. 
 Límpiese el barro de los zapatos antes de subir a la cabina, ya que le pueden resbalar los pedales de 

maniobra. 
 Mantenga en todo momento la vista en la carga. Si ha de mirar a algún otro lugar pare la maniobra. 
 No intente sobrepasar la carga máxima de la grúa. 
 Levante una sola carga cada vez. 
 Antes de proceder a la carga de la grúa, vigile que estén totalmente extendidos los gatos 

estabilizadores. 
 No abandone la máquina con una carga suspendida. 
 No permita que hayan operarios bajo las cargas suspendidas, pueden tener accidentes. 
 Respete en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y haga que las respeten el resto 

de personal. 
 Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir atrapamientos. 
 No permita que el resto de personal suba a la cabina de la grúa y maneje los mandos, ya que pueden 

provocar accidentes. 
 No permita que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy peligroso. 
 Asegúrese que todos los ganchos tengan pestillo de seguridad. 
 Utilice siempre los elementos de seguridad indicados. 

 
PROHIBICIONES en esta obra para Ud. como operador de la máquina : 

 Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.  
 Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas. 
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 Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo. 
 Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes.  
 Tiene prohibido realizar movimientos, bromas o sustos a los demás conductores.  
 Tiene prohibido transportar a nadie en los desplazamientos.  
 Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina.  

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores. 
 No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones. 
 Esta obra se rige por unas Normas de Seguridad que debe respetar por obligación legal, conforme se 

especifica en el R.D. 1627/97.  Cumpla las instrucciones que se le indican por su seguridad y la de sus 
compañeros. 

 
RECUERDE SIEMPRE:  
1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado de 
la inobservancia de esta advertencia.  
2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar en 
su propiedad con objeto de poder consultarlo. Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del mismo si no 
lo entiende. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Buzo de trabajo. 
 Casco de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Zapatos adecuados para la conducción. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

13.2.3. Maquinaria de compactación de tierras 
 
Pisón vibrante 
 

Ficha de Seguridad 
 
Placa vibratoria de 200 a 600 Kg. que es útil para terrenos polvorientos y tierras compactas y secas. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Ruido. 
 Atrapamiento. 
 Golpes. 
 Explosión. 
 Máquina en marcha fuera de control. 
 Proyección de objetos. 
 Vibraciones. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Sobreesfuerzos. 
 Cortes. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese que están montadas todas las tapas y carcasas 
protectoras. Evitará accidentes. 

 El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro 
mecánico recambiable antipolvo. 
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 El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o 
quedarse sordo. 

 El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con  la puntera reforzada. 
 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros 

compañeros. 
 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 
 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 

profesionales propios de esta máquina. 
 
PROHIBICIONES en esta obra para Ud. como operador de la máquina: 

 Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.  
 Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas. 
 Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo. 
 Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes.  
 Tiene prohibido realizar movimientos, bromas o sustos a los demás operarios.  
 Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina.  

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores. 
 No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones. 
 Esta obra se rige por unas Normas de Seguridad que debe respetar por obligación legal, conforme se 

especifica en el RD. 1627/97.  Cumpla las instrucciones que se le indican por su seguridad y la de sus 
compañeros. 

 
RECUERDE SIEMPRE:  
1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado de 
la inobservancia de esta advertencia.  
2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar en 
su propiedad con objeto de poder consultarlo. Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del mismo si no 
lo entiende. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 Calzado de seguridad. 
 Protectores auditivos. 
 Ropa de trabajo. 
 Máscara antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

13.2.4. Maquinaria de manipulación del hormigón 
 
Bomba hormigonado 
 

Ficha de Seguridad 
 
Las bombas se utilizan para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la hormigonera o 
cuba de transporte hasta el elemento a ejecutar. 
Las principales ventajas de estas máquinas son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una sola 
operación). 
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo cuando no es 
posible hacerlo por los medios tradicionales. 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Vuelco por proximidad a taludes. 
 Vuelco por fallo mecánico, por ejemplo de los gatos neumáticos. 
 Caída por planos inclinados. 
 Proyección de objetos por reventarse la cañería, o al quedar momentáneamente encallado. 
 Golpes por objetos vibratorios. 
 Atrapamientos en trabajos de mantenimiento. 
 Contactos con la corriente eléctrica. 
 Rotura de la manguera. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Atrapamientos de personas entre la tolva y la hormigonera 
 Sobreesfuerzos. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Medidas preventivas de carácter general. 
 El lugar donde se ubique el camión bomba será horizontal y estará a una distancia determinada de un 

talud en función de los materiales de que se componga.  Se recomienda una separación de 3 metros. 
 El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con  experiencia. 
 Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de 

funcionamiento. 
 La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de 

Abrams- recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 
 El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un 

trabajo de carácter puntual. 
 El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén 

bloqueadas y con los enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 
 La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 
 En el caso que haya líneas eléctricas aéreas donde pueda acceder el tubo de hormigonado, se 

procederá a gestionar en la compañía suministradora el corte de suministro o bien se instalarán 
obstáculos que eviten que el tubo haga contacto con  la línea en tensión. En todo caso, se respetarán 
las distancias de seguridad. 

 Para prevenir los golpes con la manguera de hormigonado, se dirigirá el vertido con cuerdas atadas a 
la boca de salida. 

 El hormigón se verterá siempre en un lugar donde no haya trabajadores. 
 Medidas preventivas a seguir por el equipo de bombeo. 
 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, el 

siguiente listado de medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe de 
obra de bombeo al pie de este escrito. 

 Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores 
inmovilizados. 

 Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 
 Antes de iniciar el vertido del hormigón se realizará una revisión de todas las juntas y uniones de la 

manguera. 
 No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina está en marcha. 
 Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de accionamiento, 

purgar la presión del acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que hagan falta. 
 No trabajar con  situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 
 Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que está 

desconectado. 
 No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 
 Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un 

medidor de grosores, las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes. 
 Si se ha de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo 

presión de seguridad. 
 El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguientes. 
 Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 
 Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 
 Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y los 

codos. 
 Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0211/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

211

 

taponamientos. 
 
PROHIBICIONES en esta obra para Ud. a los operadores de la máquina: 

 Tienen prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.  
 Tienen prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas. 
 Tienen prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo. 
 Tienen prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes.  
 Tienen prohibido realizar movimientos, bromas o sustos a los demás operarios.  
 Tienen prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina.  

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 Que Uds. se encuentran en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores. 
 No realicen actuaciones contrarias a estas prohibiciones. 
 Esta obra se rige por unas Normas de Seguridad que debe respetar por obligación legal, conforme se 

especifica en el R.D. 1627/97.  Cumplan las instrucciones que se le indican por su seguridad y la de 
sus compañeros. 

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado 
de la inobservancia de esta advertencia.  

 Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar 
en su propiedad con objeto de poder consultarlo. Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del 
mismo si no lo entiende. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Buzo de trabajo. 
 Casco de seguridad. 
 Guantes de goma o P.V.C. 
 Botes de seguridad impermeables 
 Delantal impermeable. 
 Guantes impermeabilizados. 
 Calzado de seguridad. 
 Zapatos adecuados para conducir. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Hormigonera de tambor horizontal 
 

Ficha de Seguridad 
 
Utilizaremos estas hormigoneras para una capacidad mayor de 300 l. 
Una de las características principales de este tipo de hormigonera es que posee una tolva junto a la estructura 
de la máquina para la carga de áridos, y un contador de agua litro a litro. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 
 Golpes por elementos móviles. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido ambiental. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
A) Motores eléctricos: 
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 Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario 
cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta en 
marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, sino 
preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión 
del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la 
correa de transmisión si está convenientemente protegida. 

 Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la 
hormigonera o agua. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual, las efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de 
la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las 
diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se 
distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 

 En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un 
trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de 
aislamiento. 

 Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el 
mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de 
aislamiento. 

 Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando Ud. toca la máquina o equipo eléctrico defectuoso; 
entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa y el suelo, 
entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
B) Motores de gasolina: 

 En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida 
excesiva o evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios o 
explosiones. 

 La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en 
brazo y muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan 
el desembrague automático en caso de retroceso. 

 Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las 
manivelas son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo 
pulgar en el mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
C) Elementos de transmisión:  

 Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, 
cadenas, etc. Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del 
vestuario como hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente graves, 
dado que puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, 
aplastamientos o fracturas y, en el peor de los casos, amputaciones. 

 Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. 
Habrán de ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, 
etc. 

 Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de 
sujeción del tambor estará resguardado con pantalla. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de goma o P.V.C. 
 Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 
 Trajes impermeables. 
 Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 
 Observaciones : 
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13.3. Operadores de pequeña maquinaria 
 
13.3.1. Rozadora radial eléctrica 
 

Ficha de Seguridad 
 
Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo 
o hueco, para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no 
debe utilizarse. 
Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, 
logrando un deslizamiento suave sobre la pared. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Cortes. 
 Golpes por objetos. 
 Proyección de partículas. 
 Emisión de polvo. 
 Contacto con la energía eléctrica. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

 Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos 
de caídas y los eléctricos. 

 Limpie de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante 
barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de 
vertido). 

 Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra. 
 Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco. 
 Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 
 Evite daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y 

úselas siempre. 
 El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso. 
 La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 Controle los diversos elementos de que se compone.  
 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
 Utilice siempre la cubierta protectora de la máquina.  
 Pare la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos 

incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegure siempre la postura de trabajo, ya que, en 
caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  

 No utilice la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  

 Sitúe la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilice una empuñadura de puente.  
 Cuando no la utilice, se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 Ropa de trabajo. 
 Calzado de seguridad. 
 Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
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 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

13.3.2. Hormigonera eléctrica 
 

Ficha de Seguridad 
 
En esta obra se utilizan estas hormigoneras, al estar dotado el bastidor con chasis de traslación, lo que 
supone facilidad para moverla por toda la edificación. 
También se utilizan porque el blocaje de inclinación del tambor, se acciona con un dedo y pueden adoptar 
diferentes posiciones de trabajo según mezcla. 
Su utilización es debido a su robustez, ligereza y silencio y porque funcionan con un pequeño motor 
monofásico que se conecta a la red. 
Como son muy manejables, pueden ser transportadas por una sola persona como si de una sola carretilla se 
tratase. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobreesfuerzos. 
 Golpes por elementos móviles. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido ambiental. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de organización 
de obra". 

 Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los 
órganos de transmisión de correas, corona y engranajes, para evitar los riesgos de atrapamiento. 

 Efectúe las operaciones de limpieza directa-manual, previa desconexión de la red eléctrica de la 
hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 Efectúe las operaciones de limpieza directa-manual, previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario 

cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta en 
marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, sino 
preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión 
del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la 
correa de transmisión si está convenientemente protegida. 

 Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la 
hormigonera o agua. 

 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 
 La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención 

del riesgo eléctrico. 
 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las 
diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se 
distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 

 En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un 
trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de 
aislamiento. 

 Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el 
mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de 
aislamiento. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de goma o P.V.C. 
 Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 
 Trajes impermeables. 
 Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

13.3.3. Vibradores 
 

Ficha de Seguridad 
 
Se utilizará el vibrador para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada. 
Los que se utilizan en esta obra será: Eléctricos. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Descargas eléctricas. 
 Caídas desde altura durante su manejo. 
 Caídas a distinto nivel del vibrador. 
 Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
 Vibraciones. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Realice las operaciones de vibrado siempre sobre posiciones estables. 
 Proceda a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
 Realice las operaciones de limpieza directa-manual, previa desconexión de la red eléctrica del 

vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso 

de los operarios. 
 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o 

agua. 
 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Ropa de trabajo. 
 Casco de seguridad. 
 Botas de goma. 
 Guantes de seguridad. 
 Gafas de protección contra salpicaduras. 

 
 Observaciones : 
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13.3.4. Soldadura eléctrica 
 

Ficha de Seguridad 
 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores del 
circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito de soldeo a 
estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de intensidad peligrosa; 
en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura estarán 
cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 
superiores a la tensión de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar 
no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura 
debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Caída desde altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos entre objetos. 
 Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
 Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
 Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
 Quemaduras. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Proyección de partículas. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Mantenga en todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 
pisadas sobre objetos punzantes. 

 Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante de 
la electricidad. 

 Suspenda los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del 
riesgo eléctrico. 

 Tiene prohibido expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en 
prevención del riesgo eléctrico. 

 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
 A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 

preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
  Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 

 Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldar o la 
pantalla de mano siempre que suelde. 

 No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves en los 
ojos. 

 No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 
pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

 No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a 
temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 

 Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
 Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto 

de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
 No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un porta pinzas evitará 

accidentes. 
 Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas. 
 Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
 No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor diferencial. 

Avise al Servicio de Prevención para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen el grupo o bien 
utilice otro. 

 Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración 
(almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 
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 Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas 
mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta 
aislante. 

 No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite se las 
cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante -forrillos 
termorretráctiles-. 

 Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
 Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes de conexión. Utilice 

aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan incómodas o 
poco  prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad, (para desplazamientos por la obra). 
 Yelmo de soldador. 
 Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
 Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el ayudante). 
 Guantes de cuero. 
 Calzado de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Manguitos de cuero. 
 Polainas de cuero. 
 Mandil de cuero. 
 Arnés de seguridad. 

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 

 
 
 

13.3.5. Cortadora material cerámico 
 

Ficha de Seguridad 
 
Muchas veces en las obras se plantea el problema del corte de materiales vidriados que no es posible 
realizarlo con grandes discos ya que romperían la caja de cerámica y además porque las piezas son de 
pequeño tamaño en relación con los discos de corte. 
Por ello y para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra este cortador manual que consta 
de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que se va montado el carro de la 
herramienta cortante. 
Las guías son aceradas e inoxidables y requieren un constante engrase y mantenimiento para facilitar el 
deslizamiento del carro. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Electrocución. 
 Atrapamientos con partes móviles. 
 Cortes y amputaciones. 
 Proyección de partículas. 
 Emanación de polvo.  
 Rotura del disco. 
 Proyección de agua. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Compruebe que todos los elementos móviles van provistos de sus protecciones. 
 Corte sólo los materiales para los que está concebida. 
 Compruebe que está la conexión a tierra de la máquina. 
 Situe la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos 

perjudicial para el resto de compañeros. 
 Coloque carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
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 Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de goma. 
 Traje de agua. 
 Botas de goma. 
 Empujadores. 
 Gafas antipartículas. 
 Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).          

 
 Observaciones : 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

13.3.6. Martillo rompedor 
 

Ficha de Seguridad 
 
Su funcionamiento es similar al alimentado por motor compresor a base de presión ejercida sobre el taladro o 
punta por un motor con pistones. 
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas. 
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos son los de mayor peso y potencia, ya que el rendimiento 
que se les exige es elevado. 
 
RIESGOS: 

 Lesiones por ruidos. 
 Lesiones por vibración y percusión. 
 Proyección de partículas. 
 Golpes por diversas causas en el cuerpo en general. 
 Electrocución (en las eléctricas). 
 Incendio por cortocircuito. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

 Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a la tensión de seguridad) 
 Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 Controle los diversos elementos de que se compone. 
 Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 

presionado constantemente el interruptor. 
 El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
 El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 Elija la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta adecuado a la tarea y al 

material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 
 Compruebe que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
 Pare la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 

incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegure siempre la postura de trabajo, ya que, en 
caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  

 No utilice la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  
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 Sitúe la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
 Cuando no la utilice, se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Protector acústico o tapones. 
 Cinturón antivibratorio. 
 Gafas antipartículas. 
 Guantes de cuero.  
 Botas normalizadas. 
 Arnés de seguridad. 
 Poleas de seguridad. 
 Mascarillas. 

 
 Observaciones : 
 
 
 

 

13.3.7. Martillo neumático 
 

Ficha de Seguridad 
 
Martillo de aire comprimido, trabaja con cinceles de todas las formas proporcionándole la energía un émbolo 
accionado por aire comprimido. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Proyección de fragmentos procedentes del material que se excava o tritura, o de la propia herramienta. 
 Golpes con la herramienta a la persona que la manipula o a los compañeros. 
 Impactos por la caída del martillo encima de los pies. 
 Contusiones con la manguera de aire comprimido. 
 Vibraciones. 
 Ruido. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Sitúe las mangueras de aire comprimido de forma que no dificulten el trabajo de los obreros ni el paso 
del personal. 

 Ponga las mangueras alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando libre la parte 
central. Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo por encima de las mangueras, 
se protegerán con  tubos de acero. 

 Compruebe que la unión entre la herramienta y el porta-herramientas queda bien asegurada y se 
comprobará el perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo. 

 No realice esfuerzos de palanca u otra operación parecida con  el martillo en marcha. 
 Verifique las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones. 
 Cierre el paso del aire antes desarmar un martillo. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Casco de seguridad. 
 Calzado de seguridad. 
 Guantes de trabajo. 
 Gafas de seguridad. 
 Protectores auditivos. 
 Máscara con filtro recambiable. 

 
 Observaciones : 
 
 
 

 

13.3.8. Compresor 
 

Ficha de Seguridad 
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Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos que en 
diferentes tajos vamos a necesitar. 
Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al grupo moto-
compresor completo. 
La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es conseguir 
un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un determinado régimen 
transmite el movimiento al compresor. 
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta obra son: 
la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
La presión de trabajo se expresa en Atm. (la fija el equipo, máquina o herramienta que trabaja conectada a él) 
y es la fuerza por unidad de superficie (Kg/cm2) que necesitan las herramientas para su funcionamiento. 
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, para el buen 
funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener la presión 
del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que trabajen a una presión 
excesiva. 
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, debemos sumar el consumo de aire de todos los 
equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le aplicará un factor de simultaneidad. También debemos 
tener en cuenta una reserva para posibles ampliaciones. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Vuelcos. 
 Atrapamientos de personas. 
 Desprendimiento durante su transporte en suspensión. 
 Ruido. 
 Rotura de la manguera de presión. 
 Los derivados de la emanación de gases tóxicos del motor. 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 No coloque no arrastre el compresor a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con  cuatro puntos de anclaje. 
 Coloque el compresor en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda desplazar 

por sí solo. 
 Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
 Recuerde que a menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
 Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de trabajo. 
 Coloque el combustible con la máquina parada. 
 Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de seguridad o 

el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sustitución. 
 Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con  alambres. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad. 
 Protectores auditivos. 
 Calzado de seguridad. 
 Guantes de trabajo. 

 
 Observaciones : 

 
 

Sevilla, octubre de 2025 

 
 

Fdo: ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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Índice general 
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2. Descripción de la obra   

2.1. Datos generales del proyecto y de la obra   
2.2. Tipología de la obra a construir   
2.3. Descripción del estado actual del espacio donde se va a ejecutar la obra   
2.4. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de riesgos laborales   

2.4.1. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra   
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4. Deberes, obligaciones y compromisos   
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6. Prevención de riesgos   

6.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a utilizar   
6.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra   
6.1.2. Relación de unidades de obra previstas   
6.1.3. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de prevención de 
riesgos   
6.1.4. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra   
6.1.5. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra   
6.1.6. Relación de protecciones colectivas y señalización   
6.1.7. Relación de equipos de protección individual   
6.1.8. Relación de servicios sanitarios y comunes   

6.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones técnicas y 
medidas preventivas establecidas, según los métodos y sistemas de ejecución previstos 
en el proyecto   

6.2.1. Unidades de obra   
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional 
de obra   
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica 
provisional   
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Instalación 
de andamios   
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a 
elemento - Revestimientos - Demolición falso techo   
Edificación - Estructuras - Acero - Soportes   
Edificación - Estructuras - Acero - Vigas y correas   
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Barandillas   
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Rejas   
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Vallado de parcelas - Enrejado 
superior   
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Para revestir   
Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Vidrio   
Edificación - Fachadas y particiones - Mamparas - Alineaciones ligeras - Aluminio   
Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Yeso y escayola - Yeso 
placa doble   
Edificación - Carpinterías - Puertas - Acero   
Edificación - Carpinterías - Puertas - Aleaciones ligeras   
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Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera   
Edificación - Carpinterías - Puertas - Vidrio   
Edificación - Carpinterías - Cerrajería y accesorios   
Edificación - Instalaciones - Audiovisuales - Redes de datos   
Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Sistema agua-aire   
Edificación - Instalaciones - Climatización - Calefacción - Bomba de calor   
Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - Instalación en interior de 
viviendas   
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Grupo de presión   
Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior de 
vivienda   
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Bote sifónico   
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta   
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Extractor   
Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Imprimadores y pinturas   
Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Láminas   
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Coquillas   
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Mantas flexibles   
Edificación - Aislamientos - Termoacústicos - Planchas rígidas o semirígidas   
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Alicatados - Azulejo   
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Enfoscados   
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Guarnecidos y enlucidos   
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Al disolvente   
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Plástica   
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Continuos - Morteros de resina   
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - Goma   
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres 
porcelánico   
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Terrazo   
Edificación - Revestimientos - Techos - Continuos - Yeso   
Edificación - Revestimientos - Techos - Placas - Lana de roca   

6.2.2. Identificación de riesgos no eliminados de carácter general en la obra   
6.2.3. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo   

Servicios higiénicos   
Vestuario   
Comedor   
Botiquín   

7. Equipos técnicos   
7.1. Maquinaria de obra   

7.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras   
Retropala o cargadora retroexcavadora   

7.1.2. Maquinaria de elevación   
Camión grúa hidráulica telescópica   

7.1.3. Maquinaria compactación y extendido   
Pisón vibrante   

7.1.4. Maquinaria manipulación de hormigón   
Bomba hormigonado   
Camión hormigonera   

7.1.5. Pequeña maquinaria   
Vibrador   
Radiales eléctricas   
Soldadura eléctrica   
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Compresor   
Martillo rompedor   
Cortadora de asfalto   

7.2. Medios auxiliares   
7.2.1. Andamios en general   
7.2.2. Andamios sobre ruedas   
7.2.3. Paneles para zanjas   
7.2.4. Contenedores   

8. EPIs   
8.1. Protección auditiva   

8.1.1. Orejeras   
8.2. Protección de la cabeza   

8.2.1. Cascos de protección (para la construcción)   
8.3. Protección contra caídas   

8.3.1. Arneses anticaídas   
8.4. Protección de la cara y de los ojos   

8.4.1. Protección ocular. Uso general   
8.5. Protección de manos y brazos   

8.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general   
8.6. Protección de pies y piernas   

8.6.1. Calzado de uso general   
Calzado de protección de uso profesional (100 J)   

8.7. Vestuario de protección   
8.7.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo   
8.7.2. Ropa de protección para trabajadores expuestos al calor    

9. Protecciones colectivas   
9.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento   
9.2. Señalización   
9.3. Instalación eléctrica provisional   
9.4. Toma de tierra   
9.5. Cable fiador de seguridad   
9.6. Contra incendios   

10. Previsiones e informaciones para trabajos posteriores   
10.1. Medidas preventivas y de protección   

10.1.1. Objeto   
10.2. Precauciones, cuidados y manutención   

10.2.1. Estructuras   
10.2.2. Particiones   
10.2.3. Carpintería   
10.2.4. Defensas   
10.2.5. Revestimientos de paramentos y techos   
10.2.6. Revestimientos de suelos y escaleras   
10.2.7. Instalaciones de fontanería   

11. Sistema decidido para controlar la seguridad durante la ejecución de la obra   
11.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad   

12. Sistema decidido para Formar e informar a los trabajadores   
12.1. Criterios generales   

13. Fichas   
13.1. Oficios   

13.1.1. Operador de electricidad   
13.1.2. Trabajos en cerramientos y particiones   
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De fábrica   
Placas cartón yeso   

13.1.3. Trabajos en azoteas   
No transitables   

13.1.4. Trabajos en revestimientos   
Enlucido de mortero   
Pinturas   
Guarnecidos y enlucidos de yeso   
Falso techo desmontable   

13.1.5. Trabajos en pavimentos   
Mortero de resina   
Pinturas epoxídicas   
Baldosas cerámicas   
Solados de urbanización   
De goma   

13.1.6. Trabajos en pinturas   
Plástica lisa   
Al disolvente   

13.1.7. Carpintero   
De madera   
Metálica   
Ligera   
De vidrio   

13.1.8. Instaladores   
Fontanería   
Eléctricos   
Aire acondicionado   

13.2. Operadores de maquinaria de obra   
13.2.1. Maquinaria para el movimiento de tierras   

Retropala o cargadora retroexcavadora   
13.2.2. Maquinaria de elevación   

Camión grúa   
13.2.3. Maquinaria de compactación de tierras   

Pisón vibrante   
13.2.4. Maquinaria de manipulación del hormigón   

Bomba hormigonado   
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13.3. Operadores de pequeña maquinaria   
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13.3.2. Hormigonera eléctrica   
13.3.3. Vibradores   
13.3.4. Soldadura eléctrica   
13.3.5. Cortadora material cerámico   
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2.Pliego de condiciones particulares 
 
 
Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las  especificaciones técnicas propias de la obra, así como las 
prescripciones que se han de cumplir en relación con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos 
 

Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 

Técnica" publicada por el INSH. 
 
 
 
 

REFROMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 
 

Octubre de 2025 
 
 

ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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1. Datos de la obra 
 
1.1. Datos generales de la obra 
 

Descripción PROYECTO DE REPARACIÓN, ADECUACIÓN Y RETOPPING DE LA PISTA DE 
ATLETISMO UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

Nombre o razón social RECTORADO UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

Situación DOS HERMANAS 

Técnico autor del proyecto ISIDORO PINEDA PIZARRO 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud en la fase de 
redacción del proyecto 

 

Director de obra ISIDORO PINEDA PIZARRO 

Director de ejecución de obra POR DETERMINAR 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras 

POR DETERMINAR 

 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0227/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

227

 

2. Condiciones generales 
 
2.1. Condiciones generales de la obra 
 
- El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento 
contractual de esta obra que tiene por objeto: 
 
A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la 
Empresa Contratista adjudicataria del proyecto de , con  respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD 
y SALUD. 
B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C.) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados 
por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que serán propias de 
la Empresa Contratista.  
D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  el 
fin de garantizar su éxito. 
E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su 
administración.  
F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva 
para implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 
 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra: , sin accidentes ni enfermedades profesionales, 
al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse 
como a transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

 
2.2. Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en 
la obra 
 
 
2.2.1. Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la 
obra 
 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en 
cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios apropiados para que el 
trabajo se realice de manera segura.  

 
2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto en 
su normativa específica.                           
b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen 
peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.       
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se 
tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los 
factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 
instalación.  
 

3. Vías y salidas de emergencia:  
a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
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c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así como 
del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y 
tendrá resistencia suficiente. 
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den 
acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse 
sin trabas en cualquier momento. 
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 
intensidad.  

 
4. Detección y lucha contra incendios:  

a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si 
fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y 
mantendrán con regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados. 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y 
manipulación. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y 
tendrá la resistencia suficiente.  

 
5. Ventilación:  

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 
trabajadores, éstos dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que perjudiquen 
su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá un sistema de 
control que indique cualquier avería.  

 
6. Exposición a riesgos particulares:  

a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser 
inflamable, la atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas para 
prevenir cualquier peligro. 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Al menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las 
debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  
 

7. Temperatura: 
 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se 
apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.  

 
8. Iluminación:  

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada y 
suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán 
puntos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la 
iluminación artificial no altera o influirá en la percepción de las señales o paneles de 
señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de 
circulación estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga 
riesgo de accidente para los trabajadores. 
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c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores 
estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial 
poseerá de iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  

 
9. Puertas y portones:  

a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de 
los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán 
señalizados de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 
vehículos existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso 
sea seguro para éstos. Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente visible y 
permanecer expeditas en todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y 
de fácil acceso y también podrán abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una 
avería en el sistema de energía se abrirá automáticamente.  
 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de 
carga estarán calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que 
se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya 
destinado y de forma que los trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías 
de circulación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de 
acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una distancia 
de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que 
puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá 
regularmente a su control y mantenimiento. 
c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con 
dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 
tomarán todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo 
claramente visible. 

 
11. Muelles y rampas de carga:  

a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas. 
b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la 
seguridad de que los trabajadores no puedan caerse.  

 
12. Espacio de trabajo:  

Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta 
la presencia de todo el equipo y material necesario.  

 
13. Primeros auxilios:  

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 
en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, se adoptarán 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o 
varios locales para primeros auxilios. 
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c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán 
señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de 
material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización 
claramente visible indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia.  

 
14. Servicios higiénicos:  

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su 
disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de 
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su 
ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), 
la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este 
apartado, cada trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 
personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas, en número suficiente. 
Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee 
sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas dispondrán de agua 
corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá 
haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca 
de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 
unos y otros será fácil. 
c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales 
de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales especiales equipados 
con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
se preverá una utilización por separado de los mismos.  

 
15. Locales de descanso o de alojamiento:  

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 
actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores podrán disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y estarán 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 
trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Estos locales 
estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de 
trabajadores, y se tendrá en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de 
trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.  

 
16. Mujeres embarazadas y madres lactantes:  

Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.  
 
17. Trabajadores minusválidos:  

Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los 
trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de 
circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados 
directamente por trabajadores minusválidos.  
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18. Consideraciones varias:  

a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca 
de los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 

 
2.2.2. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en 
la obra en el interior de los locales 
 
1. Estabilidad y solidez:  

Los locales poseerán la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización.  
 
2. Puertas de emergencia:  

a) Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior y no estarán cerradas, de tal forma 
que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 
b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas 
giratorias.  

 
3. Ventilación:  

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, 
éstas funcionarán de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire 
molestas. 
b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera 
entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que 
respiran.  

 
4. Temperatura:  

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de 
los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios 
corresponderán al uso específico de dichos locales. 
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados permitirán 
evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local.  

 
5. Suelos, paredes y techos de los locales:  

a) Los suelos del local estarán libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados 
peligrosos y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos del local se podrán limpiar y enlucir 
para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados 
en el local o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, estarán 
claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de 
dichos puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o 
lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques.  

 
6. Ventanas y vanos de iluminación cenital:  

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación podrán abrirse, 
cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, 
no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital se proyectarán integrando los sistemas de 
limpieza o llevarán dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que 
efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes.  

 
7. Puertas y portones:  
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a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y 
portones se determinarán según el carácter y el uso del local. 
b) Las puertas transparentes tendrán una señalización a la altura de la vista. 
c) Las puertas y los portones que se cierren solos serán transparentes o tener paneles 
transparentes. 
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de 
materiales seguros se protegerán contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para 
los trabajadores.  

 
8. Vías de circulación: 

Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación estará 
claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los 
locales.  

 
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes:  

Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes funcionarán de manera segura y dispondrán 
de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En particular poseerán dispositivos de 
parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso.  

 
10. Dimensiones y volumen de aire del local: 

El local tendrá una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su 
trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 

 
2.2.3. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en 
la obra en el exterior de los locales 
 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 
serán sólidos y estables teniendo en cuenta:  

 
1° El número de trabajadores que los ocupen. 
2° Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 
distribución. 
3° Los factores externos que pudieran afectarles. 

 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no posean 
estabilidad propia, se garantizará su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y 
seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o 
de parte de dichos puestos de trabajo. 
b) Se verificara de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de 
cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.  

 
2. Caídas de objetos:  

a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 
utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva.  
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las 
zonas peligrosas. 
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocaran o almacenaran 
de forma que se evite su desplome, caída o vuelco.  

 
3. Caídas de altura: 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída 
de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 
protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una 
altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, unos pasamanos 
y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 
barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera 
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posible, se dispondrán de medios de acceso seguros y se utilizarán cinturones de seguridad 
con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección se verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez 
que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período 
de no utilización o cualquier otra circunstancia.  

 
4. Factores atmosféricos:  

Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud.  

 
5. Andamios y escaleras: 

a) Los andamios se proyectarán, construirán y mantendrán convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se construirán, 
protegerán y utilizarán de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 
c) Los andamios serán inspeccionados por una persona competente:  

 
1° Antes de su puesta en servicio. 
2° A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3° Después de cualquier modificación, período de no utilización; exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad.  

 
d) Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios. 
e) Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización señaladas en el 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

 
6. Aparatos elevadores:  

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se ajustarán a lo 
dispuesto en su normativa específica.  
b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, 
sus elementos de fijación, anclajes y soportes: 

 
1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el uso al 
que estén destinados. 
2° Se instalarán y utilizarán correctamente. 
3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 
adecuada.  

 
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera visible, la 
indicación del valor de su carga máxima. 
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines distintos 
de aquéllos a los que estén destinados.  

 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:  

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de 
materiales: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán correctamente.  
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c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de 
tierras y manipulación de materiales recibirán una formación especial. 
d) Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales estarán equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra 
el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos.  

 
8. Instalaciones, máquinas y equipos:  

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto 
en su normativa específica. 
b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 
específica.  
 

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles:  
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, se tomarán medidas para 
localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de 
distribución. 
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles se tomarán las precauciones 
adecuadas:  

 
1° Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, 
taludes u otras medidas adecuadas. 
2° Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 
adecuados. 
3° Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que 
se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la 
salud.  
4° Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso que se produzca un 
incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales.  

 
c) Se preverán vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento se 
mantendrán alejados de las excavaciones o se tomarán las medidas adecuadas en su caso 
mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 
derrumbamiento del terreno.  

 
10. Instalaciones de distribución de energía:  

a) Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de energía 
presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, verificadas 
y señalizadas claramente. 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 
obra se desviarán fuera del recinto de la obra o se dejarán sin tensión. Si esto no fuera 
posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se 
mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que 
circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de 
delimitación de altura. 

 
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas:  
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a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 
prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán 
montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 
b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos se proyectarán, calcularán, 
montarán y mantendrán de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 
sometidos. 
c) Se adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 
12. Otros trabajos específicos.  

a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 
se estudiarán, planificarán y emprenderán bajo la supervisión de una persona competente y 
se realizarán adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 
b) En los trabajos en tejados se adoptarán las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para 
evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que 
trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se tomarán medidas preventivas adecuadas 
para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 
c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
d) Las ataguías estarán bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. La construcción, el 
montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía se realizaran únicamente bajo la 
vigilancia de una persona competente. Asimismo las ataguías serán inspeccionadas por una 
persona competente a intervalos regulares. 
 

 
2.3. Procedimientos para el control de acceso de personal 
a la obra 
 
Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de cada 
jornada, en estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo siguiente para todos los trabajadores : 
 

Nombre y Apellidos : 
 

Entrada 
Firma : 
 

Salida 
Firma : 
 

 
Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra.  
De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en obra, los 
cuales son los únicos autorizados a permanecer en la misma y a la vez comprobar el 
dimensionamiento correcto de las instalaciones higiénico-sanitarios de la obra. 
 
El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un adecuado control 
de la situación legal de los trabajadores dentro de las empresas a las que pertenecen, además de 
dejar constancia documental de dicha asistencia. 
El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán 
entregar este documento semanalmente al Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa. 
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3. Condiciones legales 
 
3.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las 
características de la obra y que deberán ser tenidos en 
cuenta durante su ejecución 
 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa 
de obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica 
que pudiera encontrarse en vigor. 
 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 
trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
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Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 
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Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

  

Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

Decreto 166/2005, de 12 de julio, de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 4 de agosto de 2005 
 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva  

. Protección contra incendios 

  

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de los equipos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 
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Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
 

Equipos de protección individual 

  

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 
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Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del 
Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de 
la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 
30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 1076/2021 de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de diciembre de 2021 
 

 Medicina preventiva y primeros auxilios 

. YMM. Material médico 

  

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 

 Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 

  

DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 
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Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la 
transmisión de la legionelosis y se crea el registro oficial de establecimientos y servicios 
biocidas de Andalucía 

Decreto 287/2002, de 26 de noviembre, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 7 de diciembre de 2002 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 
a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Derogada la disposición adicional 3 por el R.D. 805/2014. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre y regulación de determinados 
aspectos para la liberación del dividendo digital 

Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 24 de septiembre de 2014 
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 Señalización provisional de obras  

. Balizamiento 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
 

. Señalización horizontal 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

. Señalización vertical 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

. Señalización manual 
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Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

. Señalización de seguridad y salud 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 
con la seguridad y salud. 
 
Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

 
3.2. Obligaciones específicas para la obra proyectada 
 
 El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor 

(Empresario titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 4; 
Contratista (Empresario principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; 
Subcontratistas (Empresas concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y 
Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

 El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto de 
Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio profesional 
correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de Seguridad. 

 El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de 
Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los 
sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de 
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Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 
económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los niveles 
de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra y el representante 
de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica 
calificación legal. 

 La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las estipulaciones 
preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de Seguridad y 
Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por 
su parte o de los posibles subcontratistas o empleados. 

 Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa 
certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las 
partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se 
implantasen elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la 
obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de 
Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

 Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 

 La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que 
hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 
39/1997 de 17 de enero. 

 El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha Ley. 

 El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 
establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en 
el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el 
Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los 
Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
CONDICIONES PARTICULARES : 
 
A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de 
Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su constitución conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las 
competencias y facultades que le reconoce el artículo 39. 
 
B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995). 
 
1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el 
ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de 
esta Ley, con arreglo a la siguiente escala: 
 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 
De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
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De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 
De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 
Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de 
Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 
b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

 
Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de los 
Delegados de Prevención: 
 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 
decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales. 

 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los 
Delegados de Prevención. 
 
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán 
facultados para: 
 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente 
de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los 
centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a 
la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias 
para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de 
esta Ley. Cuando la información está‚ sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser 
suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad. 
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, 
aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los mismos. 
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas 
u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así 
como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo. 
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f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 
h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo. 
i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 
j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

 
3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo 
imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. 
Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su 
decisión. 
4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de 
Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada. 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los 
Delegados de Prevención. 
 
C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995) 
 
1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 
medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como 
los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que 
se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la 
presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los 
servicios de prevención. 
3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
presente Ley. 
4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 
protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, 
dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los 
trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la 
información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de 
sus funciones. 
5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los 
trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 
disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 
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6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada 
ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o evaluación 
externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir 
directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del articulo 31 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la 
prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la 
misma, sin perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades 
cuando sea necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o 
instalaciones de gran complejidad. 
Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece: 
7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 
 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas 
y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo. 

 
D) FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN ESTA OBRA 

 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las 
modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales), estos deberán: 

 
a) Tener la capacidad suficiente 
b) Disponer de los medios necesarios 
c) Ser suficientes en número 

 
Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento 
de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente 
aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria 
su presencia por alguno de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o 
la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados 
como peligrosos o con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, 
cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su 
presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las 
funciones de nivel básico. 

 
3.3. Seguros 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
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 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer de 
cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda 
resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o 
negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

 La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad 
de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la 
obra. 

 
3.4. Claúsula penalizadora en la aplicación de posibles 
sanciones 
 
El incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud aprobado 
de la obra, será causa suficiente para la rescisión del contrato, con cualquiera de las empresas, o 
trabajadores autónomos que intervengan en la obra. Por ello el Coordinador de seguridad y salud 
redactará un informe suficientemente detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión 
del contrato, será causa para que el promotor, pueda rescindir el mismo, e incluso reclamar los 
daños producidos en el retraso de las obras, dando lugar con ello al reclamo del mismo tipo de 
sanción económica, del pliego de condiciones del proyecto de ejecución de la obra, en lo referente a 
retrasos en la obra. Como resarcimiento el promotor no estará obligado al devengo de la última 
certificación pendiente. 
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4. Condiciones facultativas 
 
4.1. Coordinación de las actividades empresariales 
 
Conforme la disposición adicional decimocuarta añadida a la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales se establece la presencia de Recursos Preventivos en esta obra, tal como se especifica en 
la Memoria de este Plan de Seguridad y Salud. 
Los recursos preventivos vigilarán el cumplimiento de las medidas incluidas en este Plan de 
Seguridad y Salud, así como la eficacia de las mismas, siempre sin perjuicio de las obligaciones del 
coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 
4.2. Coordinador de seguridad y salud 
 
 Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 

92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de 
construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre transpone a 
nuestro Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra 
pública o privada en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

 En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia 
de seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación : 

 
Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.  
 
1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la 
elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor (Empresario titular del 
centro de trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la elaboración del proyecto de obra.  
2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha 
circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra.  
3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.  
4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de 
trabajo según RD 171/2004) de sus responsabilidades.  
 
 En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al proyecto 

de obra. 

 
4.3. Obligaciones en relación con la seguridad específicas 
para la obra proyectada relativas a contratistas, 
subcontratistas y trabajadores autónomos 
 
La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de 
Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente. 
b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores 
propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir 
con  las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos 
establecidos en este apartado. 
c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, 
subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, para 
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que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos establecidos en este mismo 
apartado. 
d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen 
estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo 
establecido. 
e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado 
de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. Estas 
instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de si 
son trabajadores propios, subcontratistas o autónomos. 
f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 
años. 
g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra. 
h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 
i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el 
apartado comunicaciones en caso de accidente laboral. 
j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la 
Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 
k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 
l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles 
imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a causas 
climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras. 
 
Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 
 
1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  
Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo 
presentará al Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 
 
2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y 
DEL PLAN DE SEGURIDAD:  
Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura del 
centro.   
 
3º-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL:  
Realizar el Aviso previo de inicio de obra.  
 
4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   
Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su 
actividad, así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que 
desarrollan dicha actividad. 
Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas 
en el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 
 
5º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN 
MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES: 
Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de 
concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales 
situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos 
representados.  
En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información 
por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.  
 
6º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico 
de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 
 
7º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES 
(SUBCONTRATISTAS) DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 
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Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud 
en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 
 
8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  
Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 
 
9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:  
Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada 
por: 
 

 Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista 
 Recursos Preventivos. 
 Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o 

trabajadores Autónomos.  
 Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el 

Promotor.  
 
Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa 
a la que representan. 
 
10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:  
El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de Condiciones 
Particulares : Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 
 
 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA 
UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO: 
 
(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 
 
A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 
El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de 
coordinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de 
Seguridad. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será 
designado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica en el 
Artículo 3 apartado 2 de dicho R.D. 1627/97. 
En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra”: 
 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
 
1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  
2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.  
 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en 
su caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores autónomos apliquen de 
manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en 
las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador. 
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004. 
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
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f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 
 
A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 
de Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, el 
Coordinador de actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la 
disposición adicional primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de: 
 
a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 
b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo. 
c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, 
en particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se 
desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 
 
Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas 
concurrentes: 
 
a) Instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse 
cuando se produzca una situación de emergencia. 
b) Instrucciones suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas para prevenir tales riesgos. 
c) Proporcionar las instrucciones antes del inicio de las actividades, y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos. 
d) Facilitar las instrucciones por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sea calificado como graves o muy 
graves. 
 
También el Coordinador de Seguridad y Salud, conforme establece el Artículo 14 del RD 171/2004: 
 
1. Se encargará de las funciones de la coordinación de las actividades preventivas: 
 
a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Artículo 3 - puntos a), b), c) y d) 
expuestos antes. 
b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 
171/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 
c) Cualesquiera otras encomendadas por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor). 
 
2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, el Coordinador de Seguridad y Salud estará facultado 
para: 
 
a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 171/2004, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus funciones. 
b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 
c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones. 
d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los riesgos 
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 
 
3. El Coordinador de actividades empresariales (Coordinador de Seguridad) deberá estar presente 
en el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 
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Todas estas funciones tienen como objetivo - enriquecer la normativa específica del RD 1627/97 por 
lo establecido en el RD 171/2004 - , recogiendo de este modo el espíritu reflejado en el Preámbulo 
de dicho RD 171/2004. 
 
Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo con 
anterioridad a su utilización. 
 
B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD. 
El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica del Técnico de Seguridad y Salud 
en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 
 

 Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

 Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  
 Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la 

misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  
 Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema 

organizativo implantado en obra.  
 Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y 

participar en las reuniones mensuales de la misma.  
 Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas 

a la obra.  
 Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de 

Director de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar con la suficiente 
formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.  

 
El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso 
de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento médico a:  
 

 el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  
 la Empresa Subcontratista,  
 los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  
 a la Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 
C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 
Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de 
obra con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de Seguridad 
y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 
 

 Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia 
en materia de Seguridad y Salud.  

 Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los 
trabajadores de su empresa en su especialidad.  

 Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa.  

 Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y 
Salud de la Empresa Contratista.  

 Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las 
reuniones mensuales de la misma.  

 Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas 
a su especialidad.  

 Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de 
protección personales y colectivas.  

 Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución 
de obras, deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica 
en materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.  

 
D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 
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La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones: 
 

 Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
 Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha 

de los trabajos.  
 Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de 

riesgos previstos en el Plan.  
 Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y 

Salud de la obra.  
 Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica 

que proceda con respecto a su actuación en la obra.  
 Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o 

peligro grave.  
 Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  
 Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las 

medidas de prevención.  
 Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  
 Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 
E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y LAS 
EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que 
incluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de 
Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la 
propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa Principal. 
El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir 
formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, 
acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la 
actividad preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información 
a los trabajadores. 
A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado 
correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente por 
un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad. 
El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en 
virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador 
autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá y habrá tenido en cuenta: 
 
a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio 
Básico. 
b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 
c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 
d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada 
empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales de 
riesgos. 
 
Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos 
adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la 
actividad preventiva de la obra. 
 
2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es decir 
Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 
artículo 10 del presente Real Decreto. 
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7. 
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c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la 
aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales: 
 
a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 
concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados 
por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser suficiente 
y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 
actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 
situación de emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas 
genere riesgos calificados como graves o muy graves. 
b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en 
el centro de trabajo. 
c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el 
centro e trabajo. 
d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 
concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes 
en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, considerando los 
riesgos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las 
circunstancias de concurrencia en que las actividades se desarrollan. 
e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 
 
4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el 
Empresario Principal deberán: 
 

 Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el 
promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos 
Planes de Seguridad y Salud o parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como 
para la Planificación de su actividad preventiva en las que evidentemente también habrá 
tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de su propia empresa.  

 Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas. 
 
6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según 
la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 
el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes 
según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
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incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular del 
centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas (es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 
171/2004). 
 
F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener 
presente: 
 
1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 
artículo 10 del presente Real Decreto. 
b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente 
Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores 
el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 2177/2004 de 
12 de noviembre en materia de trabajos temporales en altura. 
f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 
 

 Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el 
promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación 
de su actividad preventiva en la obra en las que evidentemente también habrá tenido en 
cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que como trabajador autónomo deberá tener.  

 Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones 

recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 
4.4. Plan de seguridad 
 
 El Artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, cuyo texto se transcribe a continuación indica que cada 

empresa concurrente (contratista) elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Este 
Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra: 

 
 
Artículo 7. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  
 

1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada 
contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
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desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función 
de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en el estudio o estudio básico.  
En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad y 
salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de 
las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo con el segundo 
párrafo del apartado 4 del artículo 5.  
 
2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra, por el 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.  
En el caso de obras de las Administraciones públicas el plan, con el correspondiente informe del 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para 
su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.  
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en los 
párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.  
 
3. En relación con los puestos de trabajo en la obra el plan de seguridad y salud en el trabajo a 
que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de 
identificación y, en su caso evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a 
las que se refiere el capítulo ll del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.  
 
4. El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa 
en los términos del apartado 2. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito 
y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan 
de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.  
 
5. Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la 
dirección facultativa.  

 
 El Artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 regula las obligaciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y que ya han tratadas anteriormente en este 
mismo Pliego. 

 El Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables durante la 
ejecución de la obra. 

 
4.5. Requisitos respecto a la cualificación profesional, 
formación e información preventiva, consulta y 
participación  del personal de obra 
 
 La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a 

todo el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que todos los trabajadores de la 
misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 
conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones 
colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 

 Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la 
Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

 Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud. 

 Comprender y aceptar su aplicación. 
 Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
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 Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de 
todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo 
sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo 
largo de la ejecución de la obra. 

 
1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra. 
A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que 
desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como realizar la práctica habitual de sus funciones 
dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la 
obra. 
 
La Ficha de procedimiento incluye: 
 
 El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  
 Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de 

seguridad.  
 Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 
 Las Protecciones colectivas necesarias.  
 Los EPIS necesarios. 
 Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan 

la información necesaria sobre todo el proceso.  
 Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, 

estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse a 
cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas. 

 
2º) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad 
establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
 
 Manual de primeros auxilios. 
 Manual de prevención y extinción de incendios.  
 Simulacros.  
 
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas 
prácticas en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para 
estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 
La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos 
sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que 
tendrá vigor durante el desarrollo de la obra. 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas 
impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de 
Seguridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta 
correspondiente. 
 
3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso 
constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por 
cada uno. 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que 
intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un 
conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en 
determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 
protección individual necesarios. 
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Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo 
firmarlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos 
de su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e 
Inminente. 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa 
les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación.  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las 
empresas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les 
transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 
4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES: 
 
Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) 
permite y regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten 
a la Seguridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de sugerencia 
de mejora - , de tal manera que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y propuestas de 
mejoras de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud a lo largo de la ejecución de la obra. 

 
4.6. Aprobación de certificaciones 
 

 El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán 
los encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 
Seguridad y Salud (basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su abono. 

 Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 
Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al Plan 
de Seguridad y Salud (basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con los 
precios contratados por la Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la 
Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule 
en el contrato de obra. 

 Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo las 
partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de medios 
auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar. 

 En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) 
comunicará esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación 
previa del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
4.7. Precios contradictorios 
 

 En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el documento de la 
Memoria de Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios 
contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser autorizados por parte del 
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Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la 
Dirección Facultativa en su caso. 

 
4.8. Libro incidencias 
 
El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.  
 
Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico 
que aprueba el Plan de Seguridad y Salud. 
Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en 
que se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra o, en su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la 
anotación. Las anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal 
(contratistas) y empresas concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 
en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes. 
Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con 
la inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los 
Planes de Seguridad y Salud respectivos. 

 
4.9. Libro de órdenes 
 
Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la utilización del 
Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí expuestas, tienen categoría de 
órdenes o comentarios necesarios para la ejecución de la obra. 

 
4.10. Paralización de trabajos 
 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase 
incumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) 
de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando 
facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar 
cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a las 
empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los 
representantes de los trabajadores de éstos. 
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5. Condiciones técnicas 
 
5.1. Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, 
locales de descanso , comedores y primeros auxilios 
 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá 
de lo siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción : La superficie de los vestuarios ha sido 
estimada alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. 
 
 Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios. 
 La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente 
separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto 
de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones 
adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de 
trabajo simultáneamente. 

 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
 
 Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de los 

retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
 La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de 

trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos 
de trabajo. 

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 
cerrados. 

 Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de 
estas cifras que trabajen la misma jornada. 

 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, 
aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por 
motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante : La superficie 
del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo 
simultáneamente. 
  
 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
 Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada. 
 Tendrán ventilación suficiente, independiente y directa. 
  
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, 
banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, termómetro clínico, 
apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas. 
 
 Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de 

urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, 
etc. 
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 En la obra se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgencia en 
caso de accidente. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 
 Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las 

mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, que 
podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados. 

 La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de 
empezar la obra. 

 Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la 
dedicación necesaria. 

 Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

 La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero 
antes que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá 
mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado 
por un motor de gasoil.  

 La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 

 
5.2. Requisitos de los equipos de protección individual y 
sus elementos complementarios 
 
 
5.2.1. Condiciones técnicas de los epis 
 
 El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y 
mantenimiento de los equipos de protección individual (EPI’s). 

 Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores 
que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección 
colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

 El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de 
actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección 
individual-. 

 El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de 
protección individual-. 

 En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la 
evaluación de equipos de protección individual-. 

 El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben 
cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el 
Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias 
esenciales de seguridad requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los 
EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto. 

 El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en 
el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992. 

 Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los 
riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Las protecciones individuales deberán estar homologadas. 
 El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen 
autorizado su uso durante el periodo de vigencia. 
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C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de 
evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores. 
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los 
usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido 
inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio así como el 
Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima 
seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, que 
será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 
 
ENTREGA DE EPIS:  
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los 
Equipos de Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de 
recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente 
(Subcontratista) está obligada a facilitar al personal a su cargo. 

 
5.3. Requisitos de los equipos de protección colectiva 
 
 
5.3.1. Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 
 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 
 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la 
idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada 
por el Delegado de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, quien revisará la situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en 
cada caso y que como pauta general se indica a continuación. 
  
 Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 

(semanalmente). 
 Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 
 Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista 

(semanalmente). 
 Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 

secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 
 Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 
 Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
A) Visera de protección acceso a obra: 
 La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante 

la utilización de viseras de protección. 
 La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral 

de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de 

anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de 
forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente 
cuajada. 
 
B) Instalación eléctrica provisional de obra: 
 
a) Red eléctrica: 
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 La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 

 Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. 

 En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

 Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, 
los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un 
comprobador de tensión. 

 
b) Toma de tierra: 
 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 

2.5 Mm. 
 Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 

mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como 
mínimo. 

 
C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 
 Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán 

examinados y probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del 
trabajo de los mismos. 

 Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 
acuerdo con su función protectora. 

 
D) Marquesinas: 
 Deberán cumplir las siguientes características:  
 
a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2. 
 
 Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, 

separados ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen 
acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la 
herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones 
de la plataforma. 

 Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada 
(exterior y/o interior) del edificio en construcción. 

 
E) Redes: 
 La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos generales 

que han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para 
proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura. 

 La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización 
de redes sobre pescantes tipo horca. Además se protegerá el desencofrado mediante redes, 
ancladas al perímetro de los forjados. 

 Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca colocadas a 
4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 
m. de separación. 

 Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así como 
para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

 El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado 
separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida 
de diámetro 3 Mm. 

 Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca 
con alambres o cable, de forma que no dejen huecos. 
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F) Mallazos: 
 Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia y 

malla adecuada, siendo indicado cuando estos son de reducido tamaño (normalmente menor de 
2 m2). 

 En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, 
por lo que es un elemento común. 

 Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en 
frío, o trefilado, formando retícula ortogonal y unida mediante soldadura eléctrica en sus puntos 
de contacto. 

 Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la 
retención de materiales y objetos en la protección de huecos de forjados. 

 Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil 
colocación en obra, ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte de él, 
supresión de ganchos, etc. 

 
G) Vallado de obra: 
 Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra. 
 Tendrán al menos 2 metros de altura. 
 Dispondrán de portón para acceso de  vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente 

para acceso de personal.  
 Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el 

vallado definitivo. 
 
H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales: 
 Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta. 
 Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para 

garantizar su estabilidad. 
 El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la 

caída de los trabajadores. 
 
I) Protección contra incendios: 
 En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de 

incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el Plan de Emergencia que 
acompaña a este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo 
específico de incendio, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos 
generales o especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos 
ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes 
ordenanzas municipales. 

 Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan 
de Emergencia. 

 
J) Encofrados continuos: 
 La protección efectiva del riesgo de caída en esta obra de los operarios desde un forjado en 

ejecución al forjado inferior se realizará mediante la utilización de encofrados continuos. 
 Se justifica la utilización de éste método de trabajo en base a que el empleo de otros sistemas 

como la utilización de plataformas de trabajo inferiores, pasarelas superiores o el empleo del 
arnés de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la ordenanza laboral de 
la construcción, son a todas luces inviables. 

 La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un 
determinado tipo de encofrado continuo entre la oferta comercial existente. 

 Cumplirán lo dispuesto en el apartado 11 de la parte C del anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
K)  Tableros: 
 La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará 

mediante la colocación de tableros de madera.  
 Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas 

y pequeños huecos para conductos de instalaciones. 
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 La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales, tal como se indica en los Planos. 

 
L) Pasillos de seguridad : 
 
a) Porticados: 
 
 Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, firmemente 

sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos 
(los pórticos con tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 

 Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 Kg. /m2), 
pudiendo colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 

 
b) Pasarelas: 
 
 Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad 

por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general por aquellos 
sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y 
estable. 

 Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho. 
 
M) Barandillas: 
 Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los 

huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van 
realizando los forjados. 

 Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 

 Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. /ml).  
 Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la 

retención de personas. 
 Además las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las 

mesetas. 
 La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura 

de 1,00 metros. 
 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo 
una atención especial a la señalización. 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 
fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de 
uso reconocida. 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que 
requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera protección 
colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o 
elimina. 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección 
de obra. 
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se 
observen deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación 
el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el 
problema. 
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G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas 
apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los 
riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de 
las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, 
visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de 
organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección 
colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de obra, 
según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares del Proye 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de 
protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 
según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 
pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 
fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y 
uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de las protecciones. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización 
de uso. 
 
5.3.2. Normas que afectan a los medios de protección colectiva que están 
normalizados y que se van a utilizar en la obra 
 
Relación de Fichas técnicas : 
 

Ficha : Redes de Seguridad verticales 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales que impiden la caída de 
personas y objetos a través de fachadas o de huecos verticales del edificio en construcción. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para 
los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 
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Especificaciones técnicas : 

 Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

 
 

Ficha : Redes de seguridad para Horca o pescante 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales sustentadas mediante 
pescantes tipo horca y que que impiden la caída de personas y objetos a través de fachadas 
o de huecos verticales del edificio en construcción. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para 
los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

 Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

 
 

Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado recuperables 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en redes colocadas bajo los encofrados de los 
forjados en construcción, y que impiden la caída de personas y objetos a través de los 
mismos. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para 
los límites de instalación. 
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  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

 Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

 Son recuperables al 100% de su conjunto. 
 

 
 

Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado de un solo uso 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en redes colocadas bajo los encofrados de los 
forjados en construcción, y que impiden la caída de personas y objetos a través de los 
mismos.  

 Serán de un solo uso, desechándose posteriormente. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para 
los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

 Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

 Son de un solo uso, procediendo posteriormente a su destrucción. 
 

 
 

Ficha : Mallazos electro-soldados 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de mallas electro-soldadas que 
impiden la caída de personas por huecos horizontales practicados en los forjados. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

  Deberán cumplir la Instrucción EHE relativa a los aceros 
utilizados en las obras de construcción. 

Especificaciones técnicas : 

 Estarán embebidas en la masa de forjado al menos 1 metro. 
 

 
 

Ficha : Barandillas de seguridad 
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Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de barandillas provisionales de 
obra por los bordes de forjados, escaleras y huecos, con el objeto de impedir la caída de 
personas y objetos. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

  Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y Cerámica 
Orden de 28.8.1970, BB. OO. EE. de 5, 7, 8 y 9 - 1970 

  Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el Trabajo 
Decreto de 11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. BB. OO. EE. de 
16 y 17-3-1971 

  REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 

  REAL DECRETO 1627/1997. Establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras, (MINISTERIO 
PRESIDENCIA, BOE núm. 256, de 25 de Octubre de 1997). 

  REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo.  

  Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, 
establece las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en los lugares de trabajo. 

  NTP-123 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

 Deberán llevar pasamanos, listón intermedio y rodapié, que cubrirá 20 cm. 

 Deberán ser al menos de 90 cm. de altura 

 Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 Kg por metro lineal. 
 

 
 

Ficha : Plataformas de entrada-salida de materiales 

Definición : 

 Plataforma metálica volada, sustentada mediante puntales de tipo metálico capaz de permitir 
la descarga de objetos volados por la grúa torre, sin necesidad que el operario se asome al 
exterior. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

  Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y Cerámica 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0274/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

274

 

Orden de 28.8.1970, BB. OO. EE. de 5, 7, 8 y 9 - 1970 

  Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el Trabajo 
Decreto de 11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. BB. OO. EE. de 
16 y 17-3-1971 

  REAL DECRETO 1627/1997. Establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras, (MINISTERIO 
PRESIDENCIA, BOE núm. 256, de 25 de Octubre de 1997). 

  REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

  Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, establece 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los 
lugares de trabajo. 

  REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

Especificaciones técnicas : 

 Dispondrán del marcado CE, no pudiéndose utilizar en la obra plataformas sin la autorización 
previa del Coordinador de Seguridad. 

 

 
 

Ficha : Redes de Seguridad para barandillas 

Definición : 

 Sistema de protección colectiva consistente en redes de seguridad utilizadas como 
complemento a las barandillas que impiden la caída de personas y objetos a través de 
fachadas o de huecos verticales del edificio en construcción. 

 Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para 
los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

 Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

 
5.4. Requisitos de la señalización en materia de seguridad 
y salud, vial, etc 
 
Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. 
Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden 
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emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización: 

 
1) BALIZAMIENTO 
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para 
abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
 
2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de 
posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
3) SEÑALES 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la 
normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
 
3.1) Señalización de obra. 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que 
desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 
de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales. 
 
3.2) Señalización vial. 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-
IC. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente : 
 
a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la 
zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una 
señal. 
b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la 
zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se encontrarán 
con  esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo 
tanto para a los operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver 
sorprendidos inesperadamente. 

 
5.5. Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles 
y herramientas portátiles 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es 
dejar constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función 
del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero por 
el que se modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo 
a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
 Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones 

de trabajo seguras. 
 Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y 

a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 
 Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso 

de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus 
proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante 
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o empresa de alquiler en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en 
perfecto estado de utilización en obra. 

 No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos 
indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de 
Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

 Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que 
los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente 
en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario 
Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones 
de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o 
suministrador los certificados que lo avalen. 

 Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

 Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin 
de garantizar la reposición de los mismos. 

 En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de 
caducidad. 

 El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 
56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD. 1.215/1997, de 18 de junio sobre 
utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra, y se 
realizará por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que han sido 
comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de 
sus operadores y usuarios. 

 
5.6. Requisitos de utilización y mantenimiento de los 
medios auxiliares 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra.  Deberá 
reflejarse en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento es dejar 
constancia documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la obra. En 
esta obra se entienden por medios auxiliares aquellos elementos no motorizados (andamios 
tubulares, plataformas, andamios colgados, torretas de hormigonado, andamios de fachada, 
plataformas de E/S de materiales, escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la 
consideración de máquinas y cumplirán lo establecido en el documento correspondiente. 
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible homologados 
por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su estado, vida útil y se 
realizará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas dedicadas al alquiler de estos 
elementos contarán con certificado de revisión, puesta a punto y uso, emitido por ésta. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta obra. 
 
Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004: 
 
1 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras improvisadas 
o de madera pintadas. 
2 Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán disponer de 
un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado por persona autorizada: 
 
a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y 
plataformas elevadoras sobre mástil.  
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de 
hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la 
coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales que 
salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya 
distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. 
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d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente 
citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia de 
comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que 
estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones. 
 
3. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5 del RD 1215/1997, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
4. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
5.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
6. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
 
7.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 
5.7. Requisitos de utilización y mantenimiento de la 
maquinaria 
 
 La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las 

características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124. 
 Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, Real Decreto 2291/1985, 

de 8 de noviembre (Grúas torre). 
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 Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre desmontables para las obras aprobada por Orden de 28 de 
junio de 1988 y 16 de abril de 1990. 

 Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación 
y Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por Orden de 26 de mayo de 1989. 

 Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
 Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, modificado 

por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo. 
 Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de 

noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
máquinas. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

 
AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo 
fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, en 
función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, de 26 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 
1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
 Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que 

estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos 
técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o 
empresa de alquiler de maquinaria en el que se indique que han sido revisados y que se 
encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

 No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados en 
el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud 
o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

 Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal 
(Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad 
y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los 
certificados que lo avalen. 

 Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

 Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de 
garantizar la reposición de los mismos. 

 En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 
 El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 

1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, 
así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, y se realizará por el empresario responsable 
de la máquina asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, 
montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios. 

 
5.8. Requisitos para la correcta instalación, utilización y 
mantenimiento de las instalaciones provisionales 
 
 
5.8.1. Requisitos de las instalaciones eléctricas 
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 La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los 
apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo ser realizada 
por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto- y sus instrucciones 
técnicas complementarias que lo desarrollan. 

 El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica 
que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y 
aptos para servicios móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según 
UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 
2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 
objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además 
protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable 
en caliente. 

 Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán 
rechazados. 

 Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber: 
 
  Azul claro: Para el conductor neutro. 
  Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección. 
  Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase. 
 

 En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de 
mando, protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades (sobrecarga y 
cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como 
de fuerza. 

 Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los 
que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, 
sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 
es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales). 

 Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta : 
 

a) Medidas de protección contra contactos directos: 
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de 
barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:  
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por 
corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite 
convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en 
corriente continúa. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación 
eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
5.8.2. Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar 
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La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá 
de lo siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción  
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, 
aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por 
motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La superficie 
del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo 
simultáneamente. 
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, 
banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, termómetro clínico, 
apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas. 
 
 Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra. 
 Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la 

dedicación necesaria. 
 Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios 

que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 
 La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice la 

oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en 
funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.  

 La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual del 
polígono. 

 
5.8.3. Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios 
 
Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de obligado 
cumplimiento, estando prohibido en la obra: 
 
a) La realización de hogueras no aisladas de su entorno. 
b) La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables. 
c) La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su utilización. 
d) Tirar colillas y/o cerillas encendidas. 
 
En cualquier caso se deberán seguir las prescripciones marcadas en el Anexo I de este Pliego de 
condiciones particulares : Plan Emergencia de la Obra. 

 
5.9. Requisitos de materiales y otros productos sometidos 
a reglamentación específica que vayan a ser utilizados en 
la obra 
 

Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la prevención de 
riesgos labores. 
Entre otras serán también de aplicación: 

 
 Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones 

ionizantes-. 
 Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos- 
 Real Decreto 1316/1989, -Exposición al ruido- 
 Real Decreto 664/1997 y Orden 25-3-98, sobre -Protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo- 
 Real Decreto 665/1997, -Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo- 
 Ley 10/1998, -Residuos- 
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 Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles- 
 Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión- 
 Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple- 
 Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos- 
 Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo 

temporal- 
 Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

 
5.10. Procedimiento que permite verificar, con carácter 
previo a su utilización en la obra, que dichos equipos, 
máquinas y medios auxiliares disponen de la 
documentación necesaria para ser catalogados como 
seguros desde la perspectiva de su fabricación o 
adaptación 
 
Equipos de trabajo : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante 
o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud para esta obra.  
No se utilizará ningún equipo de trabajo que no haya sido previamente autorizado su uso en la 
obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Medios auxiliares : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Medios 
Auxiliares deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que 
los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante 
o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud para esta obra.  
No se utilizará ningún medio auxiliar que no haya sido previamente autorizado su uso en la 
obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Máquinas : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que las mismos 
responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, 
en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) 
elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en 
su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo 
avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud para esta obra.  
No se utilizará ninguna máquina en la obra que no haya sido previamente autorizado su uso 
en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
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La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 

 
5.11. Índices de control 
 
En esta obra se llevarán los índices siguientes: 
 
1. Índice de incidencia:  
 
Es el promedio del número total de accidentes con respecto al número medio de personas expuestas por 
cada mil personas. 
I.I. = (Nº total de accidentes / Nº medio de personas expuestas) x 1000 
 
 
2. Índice de frecuencia:  
 
Para representar la accidentabilidad de la empresa, y corresponde al número de siniestros con baja 
acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
 
I.F. = (Nº total de accidentes / Nº total de horas trabajadas) x 1000000 
 
 
Considerando como el número de horas trabajadas:   

 Nº total de horas trabajadas = Nº trabajadores expuestos al riesgo  x  Nº medio horas trabajador 
 
3. Índice de gravedad:  
 
Representa la gravedad de las lesiones, y corresponde al número de jornadas perdidas por cada mil 
trabajadas. 
 
I.G. = (Nºjorn. no trabajadas por accidente en jornada de trabajo con baja / Nº total horas trabajadas) x 
1000 
 
 
4. Duración media de incapacidad:  
 
Representa el tiempo promedio que han durado los accidentes de la empresa, y corresponde al número de 
jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
 
D.M.I. = Jornadas no rabajadas / Nº de accidentes 
 
 

Estadísticas : 
 
a) Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la 
obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas por el Comité de 
Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 
b) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes de 
deficiencias. 
c) Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que 
permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos con una somera inspección visual; en 
abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice 
correspondiente. 
 

 
5.12. Interpretación de los documentos de seguridad y 
salud 
 
La interpretación de los documentos de Seguridad y Salud de la presente obra, serán de 
responsabilidad exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud. 
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El Coordinador de Seguridad y Salud podrá solicitar cualquier informe o aclaración al respecto a las 
partes implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos), así como a la Dirección 
Facultativa. 

 
5.13. Tratamiento de residuos 
 
 
5.13.1. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas 
(empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la 
evacuación de los residuos de la construcción, e indicará unas normas y condiciones para el 
tratamiento de los mismos: 
 
a) Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, rotos, 
fraccionados, etc.:  Se preverá un sistema de evacuación mediante camiones contenedores a 
vertedero. 
 
b) Restos de productos con tratamientos especiales: 
 Cristales : Deberán depositarse en contenedores especiales. 
 Ferralla : Deberá acopiarse en los lugares destinados a tal fin, y que son especificados en los 

planos. 
 Madera : Deberá acopiarse en los lugares especificados en los planos. Las que sean sobrantes 

de obra y puedan ser reutilizadas se acopiarán debidamente. Las que tengan que ser 
desechadas se acopiarán a montón para ser evacuadas.  

 Basura orgánica: Deberá depositarse en contendores de basura, las cuales se retirarán con 
frecuencia. 

 Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida para el 
material en la obra, siguiendo las especificaciones establecidas en la misma durante su traslado 
por la obra. 

 
5.13.2. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y 
substancias peligrosas 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas 
(empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la 
evacuación de materiales y substancias peligrosas, e indicará unas normas y condiciones para el 
tratamiento de los mismos: 
 
 Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la 

memoria de Seguridad y Salud. 
 Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en las fichas 

de los envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se especifica en la ficha 
técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud.. 

 Alquitrán : Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante, o en 
su defecto conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y 
Salud. 

 Fibras : Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante de las 
mismas, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 

 
5.14. Procedimientos de seguridad y salud para la 
realización de trabajos con riesgos especiales señalados 
en el anexo 2 del rd 1627 de 1997 o de otro tipo de trabajos 
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que no estando especificados en el anexo 2, tras su 
evaluación, adquieran tal consideración 
 
Por las características propias de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud, se considera 
que en las unidades de obra correspondientes a : 
 

 Excavación.  
 Vaciados. 
 Ejecución de zanjas. 
 Estructuras. 

 
Pueden darse riesgos tipificados en el Anexo II del RD 1627/1997, debido a : 
 

Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura 
por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, 
o el entorno del puesto de trabajo.  
 

Por lo que se requiere la presencia de Recursos Preventivos en dichas unidades de obra.  
 
Los recursos preventivos deberán realizar las actividades de Control y Vigilancia establecidas en la 
Memoria de Seguridad y Salud que se adjunta, donde detalladamente y para dichas unidades de 
obra se han establecido. 
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6. Condiciones económico administrativas 
 
6.1. Condiciones específicas para la obra 
 
 Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de 

seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha establecido en 
el Presupuesto y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. 

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en 
el contrato de la obra. 

 A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo las 
partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios 
auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar. 

 En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total y 
correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su 
abono tal como se indica en los apartados anteriores. 

 En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta proposición a la 
propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en las Condiciones de Índole 
Facultativo. 

 
6.2. Normas y criterios tomados como base para realizar 
las mediciones, valoraciones, certificaciones y abonos de 
las unidades de obra 
 
Las mediciones se realizarán según los criterios de unidad de medida definidos por las tablas 
siguientes y que son las establecidas en el estado de mediciones y presupuestos, siguiendo las 
recomendaciones del INSHT : 
 
Criterios adoptados para la Medición de EPIS 
 

Cascos de seguridad homologados  1,8 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación autónoma 1,2 x NO x NA  

Cascos de seguridad protectores auditivos 1,2 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación + protectores  
auditivos 

1,2 x NO x NA 

Cascos clase e 1,1 x  NO x NA 

Pantalla de soldadura sustentación manual 3 x NOE x NA 

Gafas antiproyectos 0,15 x NO x NA 

Gafas antipolvo 0,18 x NO x NA 

Mascarilla antipartículas de retención  mecánica 
simple 

0,2 x NO x NA 

Mascarilla antipartículas con filtro  recambiable 0,18 x NO x NA 

Mascarilla anti emanaciones tóxicas 0,15 x NO x NA 

Filtro para mascarilla antipolvo 30 x NOE 

Equipo de respiración autónoma NOE 

Taponcillos antirruido 0,48 x NO x NA 

Cascos protectores auditivos 2 x NOE x NA 

Cinturón de seguridad clase a 1,5 x NOE x NA 

Cinturón de seguridad clase b NOE 

Cinturón de seguridad clase c 1 x NOE x NA 
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Cinturón portaherramientas 0,36 x NO x NA 

Faja protección contra sobreesfuerzos 1 x NOE x NA 

Faja anti vibratoria 1 x NOE x NA 

Muñequeras anti vibratorias 1 x NOE x NA 

Guantes de cuero para carga y descarga 3,6 x NO x NA = 36 

Guantes de cuero con dorso de loneta para  carga 
y descarga 

3,7 x NO x NA = 37 

Manoplas de cuero 3,6 x NO x NA = 36 

Guantes de cuero con malla metálica 3 x NOE x NA = 150 

Guantes de cuero para conductores 1 x NOE x NA = 50 

Guantes impermebilizados 3,8 x NO x NA = 38 

Guantes de goma o de pvc 2,4 x NO x NA 

Guantes aislantes para alta tensión NOE 

Guantes aislantes para baja tensión NOE 

Botas de seguridad 1,44 x NO x NA 

Botas de suela antideslizante 1,44 x NOE x NA 

Sandalias de seguridad 1,44 x NO x NA 

Plantillas anti-objetos punzantes 1,44 x NOE x NA 

Botas de goma o pvc de media caña 
0,4 x NO x NA 
 

Bota pantalón en goma o pvc 
1 x NOE x NA 
 

Bota de seguridad en goma o pvc de media caña 
0,4 x NO x NA 
 

Zapatos de seguridad 
1 x NOE x NA 
 

Mandiles impermeables 
1,8 x NOE x NA 
 

Mandiles de cuero 1,2 x NOE x NA 

Polainas de cuero 
3 x NOE x NA 
 

Polainas impermeables 
3 x NOE x NA 
 

Deslizadores paracaídas para cinturones de  
seguridad 

NOE 

Trajes impermeables para zonas lluviosas 2,4 x NO x NA 

Trajes de trabajo para zonas no lluviosas 0,84 x NO x NA 

Trajes de trabajo, buzos o monos NOE 

Comando impermeable 1 x NOE x NA 

Comando abrigo 1 x NOE x NA 

Chaleco reflectante NOE 

Botas con suela de cuero para artilleros 1,44 x NOE x NA 

Chalecos salvavidas 0,36 x NO x NA 
NO : Número de obreros 
NA : Número de años 
NOE : Número de obreros expuestos 

 
 
Criterios adoptados para la Medición de los Servicios de Higiene y Bienestar 
 

Número de vestuarios con bancos, sillas, perchas, 
etc : 

NO x 2 m2 

Número de taquillas 1,2 x NO 
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Los m2 de Comedor requeridos NO x 1,2 m2 

Número de calienta comidas 
1 x cada 50 NO o 
fracción 

Número de grifos en la pileta 
1 por cada 10 NO o 
fracción 

Número de duchas en servicios  1 x 10 NO o fracción 

Número de inodoros en servicios 1 x 25 NO o fracción 

Número de calentadores de 100 litros 1x 25 NO o fracción 

Número de lavabos en servicios 1 x 10 NO o fracción 
NO : Número de obreros/as 

 
 
En el documento que forma parte del Presupuesto de Seguridad y Salud, denominado Mediciones 
se especifican éstas, para las diferentes Partidas consideradas. 
 
Aquellas unidades de Seguridad y Salud no previstas en el mismo, darán lugar a la oportuna 
creación de un Precio contradictorio, el cual se aprobará por el Coordinador de Seguridad y Salud, 
antes de acometer el trabajo, conforme se establece en este mismo Pliego de Condiciones 
Particulares para esta obra. 

 
 
 
 
 
 

Sevilla, octubre de 2025 
 

 
 

Fdo: ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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5.3.2. Normas que afectan a los medios de protección colectiva que están 
normalizados y que se van a utilizar en la obra  

5.4. Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, vial, etc  
5.5. Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles  
5.6. Requisitos de utilización y mantenimiento de los medios auxiliares  
5.7. Requisitos de utilización y mantenimiento de la maquinaria  
5.8. Requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de las 
instalaciones provisionales 

 

5.8.1. Requisitos de las instalaciones eléctricas  
5.8.2. Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar  
5.8.3. Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios  
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5.9. Requisitos de materiales y otros productos sometidos a reglamentación específica 
que vayan a ser utilizados en la obra 

 

5.10. Procedimiento que permite verificar, con carácter previo a su utilización en la obra, 
que dichos equipos, máquinas y medios auxiliares disponen de la documentación 
necesaria para ser catalogados como seguros desde la perspectiva de su fabricación o 
adaptación  
5.11. Índices de control  
5.12. Interpretación de los documentos de seguridad y salud  
5.13. Tratamiento de residuos  

5.13.1. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos  
5.13.2. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias 
peligrosas 

 

5.14. Procedimientos de seguridad y salud para la realización de trabajos con riesgos 
especiales señalados en el anexo 2 del rd 1627 de 1997 o de otro tipo de trabajos que no 
estando especificados en el anexo 2, tras su evaluación, adquieran tal consideración  

6. Condiciones económico administrativas  
6.1. Condiciones específicas para la obra  
6.2. Normas y criterios tomados como base para realizar las mediciones, valoraciones, 
certificaciones y abonos de las unidades de obra 
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Medidas de Emergencia:  

Plan de Emergencia 
 
 
Medidas de emergencia y dispositivos de lucha contra incendios, medios técnicos y humanos, 
vías y salidas de emergencia, señalización, actuaciones a desarrollar en situaciones de 
emergencia. Designación del personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

 
De conformidad con la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 
 
 

REFORMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 
 

Octubre de 2025 
 
 

ISIDORO PINEDA PIZARRO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

25
/0

03
67

3 
- 

T
00

2

24
 

O
C

T
U

B
R

E
 

20
25

PAG 0291/0319



Estudio Seguridad y Salud 
Reforma Integral Nave de Oficinas 

291

 

1. Identificación de riesgos 
 
1.1. Datos de obra 
 

Descripción REFORMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 

Nombre o razón social EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS S. A. M. P. 

Situación EDIFICIO N1 MÓDULO 2 CALLE AMÉRICO VESPUCIO Nº 43 Y CALLE 
TORRICELLI Nº 38 ISLA DE LA CARTUJA, SEVILLA. 

Técnico autor del proyecto ISIDORO PINEDA PIZARRO 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud en la fase de 
redacción del proyecto 

 

Director de obra ISIDORO PINEDA PIZARRO 

Director de ejecución de obra MANUEL OJEDA AVIVAR 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras 

MANUEL OJEDA AVIVAR 
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2. Normativa de aplicación 
 
En esta obra, se cumplirán las medidas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/97 Parte A, y 
concretamente :  
 
 Punto 4. Vías y salidas de emergencia :  
 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad.  
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.  
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 
uso de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de 
personas que puedan estar presente en ellos.  
d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 
suficiente.  
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a 
ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento.  
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  
 
 Punto 5.Detección y lucha contra incendios:  
 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen 
presentes así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever 
un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de 
detectores de incendios y de sistemas de alarma.  
 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados.  
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad 
y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente.  
 
 Punto 14.Primeros auxilios:  
 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 
todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina.  
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios 
locales para primeros auxilios.  
c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local 
de urgencias.  25
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3. Medios de protección 
 
3.1. Medios técnicos 
 
A) MEDIOS MATERIALES DE EXTINCIÓN : 
La obra dispone de los siguientes medios de extinción de incendios:  
 Extintores de incendios 
 Sistema de extinción por polvo 
 
B) MEDIOS EXTERNOS DE EXTINCIÓN : 
Los medios externos se solicitan al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 
Por la ubicación de la obra, le corresponden los siguientes parques de bomberos: 
 
B.1 ) PARQUE PRINCIPAL :  
 
 Calle : RASTRO 38  SEVILLA 
 
 Distancia en Km. : 8 
  
 Respuesta isócrona en min. :  16 
 
B.2) PARQUE SECUNDARIO :  
 
 Calle : RAFAEL BECA MATEOS 11 SEVILLA 
 
 Distancia en Km. :9 
 
 Respuesta isócrona en min. : 16 
 
LOS HIDRANTES EXTERIORES SERÁN DE USO EXCLUSIVO DE LOS BOMBEROS. 
 
En los planos adjuntos podemos observar la situación de los parques de bomberos  
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C) TELÉFONOS DE EMERGENCIA : 
  Emergencias :112 
  Parque bomberos : 955 47 00 80/955 47 37 71 
  Ambulancias :954 46 11 33 
  Policía municipal :092 
  Centros sanitarios próximos : 954 99 40 47 
  Policía nacional :091 
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4. Plan de actuación 
 
4.1. Emergencia 
 
 
4.1.1. Salidas del centro de trabajo 
 
Conforme se observa en los planos adjuntos, las salidas establecidas y señalizadas en los mismos 
son suficientes para permitir en caso de emergencia la salida del personal de este Centro de Trabajo.  
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4.1.2. Señalización 
 
Deberán señalizarse convenientemente : 
 
a) Las vías y salidas de emergencia. 
b) Las puertas que deban ser atravesadas durante la evacuación. 
c) Las salidas al exterior  
d) La situación de las vías -escalera- de evacuación. 
 
Todas ellas conforme se especifica en los planos. 
Así mismo también deberá señalizarse el itinerario de accidentados.  
Todas las señales de emergencia utilizadas en la obra serán visibles en todo momento, siendo del 
tipo fotoluminiscentes. 
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4.2. Planes de actuación 
 
 
4.2.1. Procedimientos de salvamento 
 
 
Caída con arnés de seguridad 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cuerdas para salvamento, con el objeto de poder ser 
arrojado al accidentado para proceder a su salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
Cuando un trabajador con arnés de seguridad queda colgado tras sufrir un percance, presenta 
problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece en posición colgado pudiendo quedar a 
cierta distancia de un punto accesible del forjado con posibilidades de rescate y con riesgo de 
golpearse contra partes salientes de los paramentos si trata de realizar movimientos inadecuados o 
actúa precipitadamente. 
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
 Mantener la calma a su alrededor. 
 Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
 Asegurarse de que el estado del arnés permite soportar el peso del accidentado. 

Si presenta fracturas en la columna o cuello, reventones de bazo, etc. es 
conveniente no moverlo y esperar que los servicios de rescate lo extraigan. Si 
presenta heridas sangrantes o fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado 
inmediatamente siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

 Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

 Mantener la calma a su alrededor. 
 Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indica más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

 Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
 Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 
 Retirar las barandillas si las hay. Deberá necesariamente utilizar un arnés de seguridad y 

sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 
 Evitar que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar 

a su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
 Si el estado del accidentado lo permite, se le lanzará un cabo de salvamento y tirando de 

modo progresivo del mismo y en sentido dirigido hacia el forjado más cercano al rescate, ir 
acercando al accidentado. En caso contrario deberá ser lazado por los brazos, con objeto de 
acercarlo. 

 Ayudar con las manos a que el accidentado acceda al forjado. 
 Una vez a salvo, comprobar el estado del arnés y línea de vida, con el objeto de sustituirla si 

fuera necesario antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
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 Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho, dolor de bazo o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro 
médico para su reconocimiento. 

 Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
4.2.2. Actuaciones específicas 
 
 
Actuaciones en caso de asfixia 
 
La asfixia es la falta de oxígeno necesario para vivir. 
Las causas más frecuentes son: 
 1) Obstrucción de las vías respiratorias superiores (ahogamiento, cuerpos extraños, etc.). 
 2) Paro de los movimientos respiratorios. 
 3) Paro de los movimientos cardíacos. 
 4) Inhalación de gases tóxicos (oxido de carbono, grisú, etc.). 
 
Conducta a seguir 
 Suprimir el obstáculo externo (cuerpo extraño, dentadura postiza, etc.). 
 Liberar las vías respiratorias inclinando la cabeza hacia atrás. 
 Si el tórax y el abdomen no se mueven, y la cara está azulada o morada hay que practicar la 

respiración artificial. 
 Si además, la pupila está dilatada y no se palpa el pulso carotídeo debe efectuarse masaje 

cardíaco. 
 Para realizar el masaje cardiaco, el lesionado debe estar sobre una superficie dura. 
 En caso de asfixia por gas tóxico, primero hay que evacuar al herido e impedir que se acerque la 

gente a la zona de origen. 
 
La reanimación debe ser: 
 
a) Urgente e inmediata, al ser posible en el mismo lugar. 
b) Sin interrupción, hasta que el lesionado respire por sí mismo o hasta que trasladado, se hagan 
cargo de él en un centro asistencial especializado. 
 
Existen diversos métodos de reanimación en caso de asfixia. Se deberá practicar aquel en el que lo 
vaya a practicar, tenga más confianza. 
Los métodos habituales son : 
 
Boca a boca: 
Posición de accidentado : Acostado de espaldas sobre un plano duro o el suelo. 
Posición del socorrista : A un lado de la cabeza del accidentado e inclinado sobre el mismo 
La reanimación del accidentado deberá realizarse para facilitar apertura de las vías respiratorias 
superiores del siguiente modo : 

1) Inclinar al máximo la cabeza hacia atrás, apoyando una mano sobre la frente y colocando la otra 
bajo la nuca. 

2) Si se observa que la entrada o expulsión del aire no es normal, se deberá comprobar si algún 
cuerpo extraño o la lengua obstruyen las vías respiratorias. En este caso, se coloca de lado y se 
golpeará fuertemente en la espalda entre los omoplatos para que salga el cuerpo extraño. 

 
Reanimación cardiaca: 
Si después de realizar las diez primeras insuflaciones de aire, se observa el pulso carotídeo y la pupila y 
observamos que o no existe pulso o la pupila está muy dilatada debe efectuarse el masaje cardíaco 
simultáneamente con la respiración boca a boca. 
 
1) Colocar el talón de la mano derecha a la altura de 1/3 inferior del externón. 
2) Apoyar encima de la mano derecha, a la izquierda. 
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3) Inclinarse hacia adelante haciendo presión vertical hacia abajo de forma que el esternón 
descienda de 3 a 5 centímetros, con lo cual originamos una contracción del corazón. 

 
- El ritmo aproximado es de una vez cada segundo, es decir 60 veces cada minuto. 
- En el caso concreto de encontrarse una sola persona para actuar de socorrista, el ritmo de 
compresiones debe ser de 15, seguidas de 2 insuflaciones de aire. 
- En caso de ser dos socorristas el ritmo será de 5 compresiones cardiacas por una insuflación de aire. 
 
 
 
Actuaciones en caso de fracturas 
 
Las fracturas son las roturas de uno o varios huesos provocadas por un traumatismo. 
Puede existir fractura si se dan alguna de estas circunstancias en el herido : 
1) Si hay dolor intenso. 
2) Si hay deformidad de la región afectada. 
3) Si hay imposibilidad para el movimiento. 
4) En caso de duda, debe actuarse como si hubiera fractura. 
 

En caso de duda hay que tratar al herido como si efectivamente tuviese una fractura. 
Una vez hemos llegado a él, lo que no debe hacerse es : 
1) Levantar al lesionado 
2) Hacerle andar 
3) Transportarlo sin haber inmovilizado la parte afectada. 
4) Intentar corregir la deformidad. 
 

Por otro lado, lo que si deberemos hacer es : 
a) Si hay herida colocar vendaje sobre la misma, evitando : 

 Tocar los extremos óseos. 
 Cohibir la hemorragia si la hubiera. 
 Inmovilizar la parte afectada por la fractura. 

 
b) Si no hay herida, deberemos : 

 Inmovilizar la parte afectada por la fractura, evitando que se muevan las articulaciones que 
estén próximas tanto por encima como por debajo del punto de fractura. Para que ello se 
sujetarán con alguna ligadura, recordando que la ligadura nunca deberá colocarse en el 
punto donde se localice la fractura. 

 Comprobar que no existen varias fracturas en el accidentado. Observar con detenimiento que 
esto es así. 

 Miembros superiores fracturados : Inmovilizar la fractura del miembro superior mediante 
cabestrillo. 

 Miembros inferiores fracturados : Inmovilizar la fractura del miembro inferior, con especial 
cuidado de inmovilizar conveniente el pié. 

 
Actuaciones en caso de heridas 
 
Se trata sin duda del accidente más frecuente, y suelen ser causados normalmente por el mal uso o 
uso indebido de elementos de corte, manipulación de piezas cortantes, etc. 
 
La forma correcta de curar una herida en un accidentado es la siguiente : 

1) El socorrista deberá lavarse las manos y desinfectárselas posteriormente con alcohol. 
2) Hervir las pinzas y tijeras que vamos a utilizar, durante 15 minutos. Verter un poco de 
alcohol sobre las mismas y hacerlas arder (flameado). 
3) Limpiar la herida con agua y jabón empezando en el centro y después hacia los extremos, 
con una compresa de gasa (nunca con algodón, ya que puede dejar restos). 
4) Quitar los restos de cuerpos extraños de la herida; restos de tierra, etc, mediante unas 
pinzas estériles. 
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5) Finalmente se pincelará la herida con mercurocromo (mercromina). Después se colocará 
una gasa por encima y un apósito - siempre que sea posible (sino sangra o rezuma)- es 
mejor dejarla al aire libre. 
 

No obstante, si observamos aparentemente que la herida reviste gravedad, deberemos proceder del 
siguiente modo : 

1) Con carácter general : Se cubrirá con un apósito lo más rápidamente posible (estéril) o un 
pañuelo o trapo cualquiera lo más limpio que pueda y se le hará trasladar de inmediato al 
centro asistencial. 
2) En las heridas penetrantes de tórax debe evitarse la entrada de aire por la herida mediante 
vendaje impermeable (esparadrapo) y trasladar al lesionado en postura semisentado. 
3) En las heridas de abdomen con salida de vísceras (intestinos) nunca hay que intentar 
reintroducirlas, simplemente cubrirlas y trasladar al lesionado echado boca arriba con las 
piernas flexionadas. No olvide que bajo ninguna circunstancia deberá dar de beber a estos 
heridos. 

 
Actuaciones en caso de hemorragias 
 
La hemorragia es la pérdida de sangre por rotura de una arteria o vena importante. Para determinar 
si la rotura es de una arteria o vena observaremos lo siguiente : 
 
a) Si la sangre es roja y sale en forma intermitente es de una arteria. 
b) Si la sangre es oscura y sale en forma continua, es de una vena. Debemos tener en cuenta estas 
diferencias, y actuar en consecuencia : 

1. Las hemorragias venosas se cohíben siempre por compresión directa o colocando un 
vendaje sobre la misma confeccionado con una gasa estéril y unas vueltas de algodón o 
celulosa para después darles circulares con venda sobre la misma (vendaje compresivo). 
2. Sólo en hemorragias arteriales importantes hay que recurrir primeramente a la compresión 
y en último extremo, al torniquete. 

 
En caso de tener que recurrir a un torniquete, deberá antes saber : 
a) Este debe ser colocado sólo en la raíz de las extremidades (superiores o inferiores) y jamás en 
ningún otro punto (antebrazo, codo, muéca, dedos, pierna, tobillo o pie). 
b) Debe aflojarse cada 10 minutos. 
c) Tener en cuenta que en heridas de los dedos, aunque sean arteriales, nunca hace falta 
torniquete, basta siempre con colocar un vendaje compresivo (tal como hemos descrito) y elevar la 
extremidad afecta. 

 
Actuaciones en caso de quemaduras 
 
Cuando se produzcan quemaduras en alguna parte del cuerpo, deberá procederse del siguiente 
modo : 
 
a) Si observamos que la quemadura es poco extensa y la piel está roja, espolvorear con polvos 
antisépticos y vigilar unos días. Las compresas de alcohol y curas de grasas son útiles. 
Se recomienda no obstante visitar al médico con objeto de observarla y que nos de las indicaciones 
o medicamentación oportuna. 
b) Si la quemadura origina pequeñas ampollas, no romperlas, ya que se pueden infectar. Aplicar en 
tales casos antisépticos, apósitos esterilizados y vigilar. Si está rota la ampolla, con manos limpias y 
material esterilizado, se recorta la piel necrosada. Aplicar antisépticos y tapar durante 48 horas; 
luego, dejar al aire libre. 
Igualmente después de la cura inicial es recomendable asistir al médico para que nos de las 
indicaciones o medicamentación oportuna. 
c) En las quemaduras graves la piel está carbonizada y el resto más o menos atacado. No es 
frecuente por las funciones desarrolladas en un puesto de trabajo de oficinas que tales quemaduras 
tengan lugar, pero si por las causas que fuesen tuvieren lugar, deberán seguirse estas normas : 

c1) No desnudar al quemado ni aplicar ningún producto en las quemaduras. 
c2) Envolver la zona quemada con una tela esterilizada. 
c3) Calmar su angustia (calmantes), cubrirle con mantas. 
c4) Transportarle al centro sanitario más próximo, con urgencia. 
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4.2.3. Accidente laboral 
 
 
Actuaciones 
 
 
Actuaciones a seguir en caso de accidente laboral :  
 
El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos 
fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, 
por estar influidas de manera importante por el factor humano.  
 
- En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 
 
a.- El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 
progresión o empeoramiento de las lesiones.  
b.- En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.  
c.- En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 
especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia.  
d.- Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las 
personas que le atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo que 
implica.  
 
Itinerario de evacuación en caso de accidente:  
 
En caso de accidente, a continuación se detalla el itinerario que debería seguirse hasta el centro de 
salud más cercano. 
 
Comunicaciones 
 
Comunicaciones en caso de accidente laboral :  
 
A) ACCIDENTE LEVE.  
 Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 
 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
B) ACCIDENTE GRAVE.  
 Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 
 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
C) ACCIDENTE MORTAL.  
 Al Juzgado de Guardia. 
 Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 
 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
Actuaciones administrativas 
 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral :  
El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas:  
 
A.) Accidente sin baja laboral. 
 Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad 
gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente.  
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B.) Accidente con baja laboral.  
Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente.  
 
C.) Accidente grave, muy grave o mortal.  
Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a 
partir de la fecha del accidente.  
 
4.2.4. Actuaciones en caso de emergencia. 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Emergencia : 
 
1. SI SE DETECTA UN ACCIDENTE 
 PRESTAR  asistencia al herido. 
 ALERTAR al equipo de primeros auxilios. 
 DAR parte al Jefe de Emergencia. 
 
2. SI SE DETECTA UN INCENDIO 
 Dar la voz de ALARMA 
 Identificarse 
 Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia. 
 Comprobar que reciben el aviso. 
 UTILIZAR inmediatamente el extintor adecuado. 
 INDICAR la situación del fuego, al Jefe de Intervención o miembros del Equipo de Intervención. 
 REGRESAR a su puesto de trabajo y esperar las órdenes oportunas. 
 
3. SI SUENA LA ALARMA 
 MANTENER el orden. 
 ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación 
 NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 
 SALIR ordenadamente y sin correr. 
 NO HABLAR durante la evacuación. 
 Si la obra ya está cerrada, REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de 

humos. 
 DIRIGIRSE AL LUGAR DE CONCENTRACIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA 

RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la evacuación se ha completado).  
 
4.2.5. Actuaciones en caso de riesgo grave 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Riesgo grave : 
 
 MANTENER el orden. 
 ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación. 
 NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 
 SALIR ordenadamente y sin correr. 
 NO HABLAR durante la evacuación. 
 REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de obra cerrada y presencia de humos. 
 DIRIGIRSE AL LUGAR DE CONCENTRACIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA 

RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la evacuación se ha completado).  
 
4.2.6. Asistencia médica 
 
Centro de salud: EL CACHORRO 
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Centro de asistencia: HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
Dirección: AVDA MANUEL SIUROT S/N  SEVILLA 
Teléfono de asistencia: 955 01 20 00 
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Centro de aistencia primaria: EL CACHORRO 
Dirección: CALLE VIRGEN DEL PATROCINIO S/N  SEVILLA 
Teléfono: 954 99 40 47 
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Teléfono Asistencia 24 horas: 112 
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5. Implantación 
 
5.1. Diagramas de actuación 
 
 
5.1.1. Actuaciones en caso de accidente 
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5.1.2. Actuaciones en caso de emergencia 
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5.1.3. Emergencia colectiva por incendio 
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5.1.4. Equipo de intervención 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

 

 
 
 CAPÍTULO SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 16.01 u CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN MENOR A 6 MESES 

 Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos en obras de duración no mayor de 6 meses, 
 formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en 
 chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de alu- 
 minio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y 
 pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con 
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según 
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada. 
 1 1,00 
  1,00 717,31 717,31 
 16.02 u CASETA PREF. MOD. 15 m2 COMEDOR DURACIÓN MENOR A 6 MESES 

 Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para comedor en obras de duración no mayor a 6 meses, 
 formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en 
 chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de alu- 
 minio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y 
 pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con 
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según 
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada. 
 1 1,00 
  1,00 499,36 499,36 
 16.03 u CASETA PREF. MOD. 15 m2 VEST. DURACIÓN MENOR A 6 MESES 

 Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para vestuarios en obras de duración no mayor a 6 meses, 
 formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en 
 chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido, carpinteria de alu- 
 minio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y 
 pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con 
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según 
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada. 
 1 1,00 
  1,00 578,93 578,93 
 16.04 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS 

 Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos au- 
 tomático, espejos, portarrollos y papeleras, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según 
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado. 
 1 15,00 15,00 
  15,00 14,92 223,80 
 16.05 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR 

 Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos 
 eléctrico y recipientes para desperdicios, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según 
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado. 
 1 15,00 15,00 
  15,00 16,58 248,70 
 16.06 m2 AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO 

 Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas individuales con llave, 
 asientos prefabricados y espejos, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 
 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado. 
 1 15,00 15,00 
  15,00 18,41 276,15 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

 

 16.07 u PROTECTOR AUDITIVO CASQUETES 

 Protector auditivo fabricado con casquetes ajustables en ambioente bajo y medio de ruido permite 
 uso con el casco de seguridad, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la 
 unidad en obra. 
 12 12,00 
  12,00 19,29 231,48 
 
 16.08 u GAFAS MONTURA POLICARBONATO PROTECCIONES LATERALES 

 Gafas de montura de policarbonato, con protecciones laterales integradas, de polcarbonato anti-raya- 
 do para trabajos con riesgos de impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en obra. 
 12 12,00 

  12,00 15,94 191,28 
 16.09 u PANTALLA SOLDADURA ELECT. DE CABEZA 

 Pantalla de soldadura eléctrica de fibra vulcanizada de cabeza, mirilla abatible resistente a la perfora- 
 ción y penetración por objeto candente, antiinflamable, según R.D. 773/97 y marcado CE según 
 R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 3 3,00 

  3,00 23,43 70,29 
 16.10 u MASCARILLA POLIPROP. PARTIC. ESTÁNDAR VÁLVULA 

 Mascarilla de polipropileno apto para partículas, gama estándar con válvula de exhalación, según 
 R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 36 36,00 
  36,00 4,95 178,20 
 16.11 u CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA 

 Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE se- 
 gún R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 36 36,00 

  36,00 2,50 90,00 
 
 
 16.12 u PAR MANGUITOS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA 

 Par de manguitos para trabajos de soldadura, fabricados en cuero de serraje vacuno según R.D. 
 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 3 3,00 
  3,00 6,09 18,27 
 16.13 u PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL SERRAJE VACUNO 

 Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel serraje vacuno con 
 refuerzo en uñeros y nudillos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la 
 unidad en obra. 
 36 36,00 
  36,00 2,50 90,00 
 16.14 u PAR GUANTES PROTEC. SOLDADURA, SERRAJE. MANGA 

 Par de guantes de protección en trabajos de soldadura fabricado en serraje con manga, según R.D. 
 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 6 6,00 
  6,00 3,25 19,50 
 16.15 u PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX. Y NEOPRENO 

 Par de guantes de protección contra riesgos químicos, fabricado con doble revestimiento de látex y 
 neopreno, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 36 36,00 

  36,00 14,00 504,00 
 16.16 u PAR BOTAS SEGURIDAD SERRAJE, PUNTERA Y PLANTILLA NO MET. 

 Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricado en serraje transpirable, puntera y 
 plantilla no metálica, piso antideslizante según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Me- 
 dida la unidad en obra. 
 12 12,00 

  12,00 28,52 342,24 
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 16.17 u MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA 

 Mandil para trabajos de soldadura, fabricado en cuero con sujección a cuello y cintura a traves de ti- 
 ras según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 3 3,00 

  3,00 3,50 10,50 
 
 
 
 
 16.18 u ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIAMIDA 

 Arnés anticaídas de poliamida, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hom- 
 breras y perneras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni- 
 dad en obra. 
 4 4,00 
  4,00 117,00 468,00 
 16.19 u CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL 

 Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster, 
 para seguridad vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la 
 unidad en obra. 
 12 12,00 

  12,00 3,50 42,00 
 16.20 u CARTUCHO CREMA PROTECTORA SOLAR 

 Cartucho de crema protectora solar de 500 ml para uso industrial según R.D. 773/97 y marcado CE 
 según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra. 
 12 12,00 

  12,00 2,02 24,24 
 16.21 m VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. MET. 

 Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos metálicos autónomos normaliza- 
 dos de 2,50x1,10 m, incluso montaje y desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada. 
 perímetro casetas 1 36,00 36,00 
 previsión interior 1 40,00 40,00 

  76,00 1,70 129,20 
 
 16.22 u SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, SIN SOPORTE 

 Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, sin soporte metálico, incluso co- 
 locación y p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada. 
 2 2,00 
  2,00 12,85 25,70 
 16.23 u SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 cm, SIN SOPORTE 

 Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, sin soporte metálico, incluso colocación y 
 p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada. 
 2 2,00 

  2,00 20,44 40,88 
 16.24 u RECONOCIMIENTO MÉDICO ESPECÍFICO, 12 MESES 

 Reconocimiento medico para riesgos especificos en obra a realizar en 12 meses; según Ley 31/95. 
 Medida la unidad por trabajador. 
 12 12,00 
  12,00 22,00 264,00 
 16.25 u EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg 

 Extintor móvil, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de 
 chapa de acero electrosoldada, con presión incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de reci- 
 pientes a presión, válvula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herra- 
 jes de cuelgue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado 
 según CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada. 
 3 3,00 

  3,00 70,12 210,36 
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 16.26 u EXTINTOR MÓVIL, DE ANHIDRIDO CARBÓNICO, 5 kg 

 Extintor móvil, de anhidrido carbonico, con 5 kg de capacidad, eficacia 34-B, formado por recipiente 
 de acero sin soldaduras, con presión incorporada, homologada por el M.I., según rgto. de recipientes 
 a presión, válvula de seguridad y descarga, manguera, tubo y boquilla para descarga, herrajes de 
 cuelgue, placa timbrada, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado según 
 CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada. 
 2 2,00 
  2,00 137,97 275,94 
 

 TOTAL CAPÍTULO SEGURIDAD Y SALUD .............................................................................................  5.770,33 
 
 
 

Sevilla, octubre de 2025 
 

 

Fdo: ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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4.Planos 
 

Planos de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o 
cuya utilización está prevista.  

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 
Técnica" publicada por el INSH. 

 
 
 
 

REFORMA INTEGRAL DE NAVE DE OFICINAS 
 

Octubre de 2025 
 
 

ISIDORO PINEDA PIZARRO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, octubre de 2025 
 

 
Fdo: ISIDORO PINEDA PIZARRO 
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